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1. Introducción.

El presente documento contiene el Programa de Cumplimiento ("PDe" o "Programa") propuesto por Australis Mar S.A. ("Titular" o "Empresa"), con el

objeto de satisfacer las exigencias establecidas porla normativa ambientai vigente y que según lo señala la Resolución Exenta N" 1 IRol D-01-201S del 26 de

febrero de 201S, de la División de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente, habrían sido infringidas en dos centros de engorda

de propiedad de la Empresa.

Cabe señalar que este Programa ha sido elaborado de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio
Ambiente, el Decreto Supremo N" 30, del 20 de agosto de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento sobre Programas de
Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, y la Guía para asistir al regulador en la presentación de Programa de Cumplimiento, elaborada por la

Superintendencia del Medio Ambiente ("SMA") de julio de 2013.

En consecuencia, los contenidos del Programa de Cumplimiento son los siguientes:

a) Descripción de los hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción en que se ha incurrido, así como de sus efectos.

b) Plan de acciones y metas que se implementarán para cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indique, incluyendo las medidas

adoptadas para reducir o eliminar los efectos negativos generados por el incumplimiento.

c) Plan de seguimiento, que incluirá un cronograma de las acciones y metas, indicadores de cumplimiento, y la remisión de reportes periódicos sobre su

grado de implementación.

d) Información técnica y de costos estimados relativa al programa de Cumplimiento que permita acreditar su eficacia y seriedad.

Se precisa que el presente Programa de Cumplimiento tendrá una duración de 2 años, contados desde su aprobación. En este sentido cabe señalar que los

plazos de ejecución y la entrega de las correspondientes medidas de verificación quedarán acotados en función del tiempo remanente de duración del

programa de cumplimiento desde el momento en que los centros de engorda reanuden sus operaciones.
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11. Descripción de los hechos, actos u omisiones que constituyen la infracción en que se ha incurrido y sus efectos.

Al Según consta en el expediente de fiscalización DFZ-2014-81-XI-RCA-IA y sus anexos, el día 14 de marzo de 2014, la División de Fiscalización de la

Superintendencia del Medio Ambiente, realizó en conjunto con la Gobernación Marítima de Aysén y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura
(SERNAPESCA)una inspección ambiental al Centro de Engorda de Salmones (CES)Salas 5, ubicado en el Canal Pulluche, al noroeste de Punta del Bajo, Isla

Salas, Provincia y Región de Aysén, de propiedad de la Empresa, verificando una serie de irregularidades.

B) Por su parte, mediante Oficio W 27347 del 10 de julio de 2013, la SMA recibió Informe de Denuncia W 136611025 de la XI región de Aysén, enviado por
el Servicio Nacional de Pesca, en el que se constata la presencia reiterada de redes apozadas en el fondo marino aledaño ai Centro de Cultivo Rojas 2,

ubicado en Isla Rojas, al norweste de la Provincia y Región de Aysén.

cl Cabe consignar que ambos centros de engorda, esto es Salas 5, Registro Nacional de Acuicultura (RNA) 110848, Y Rojas 2 RNA 110840, no se encuentran
operando actualmente, según se acredita con los documentos anexados al presente Programa de Cumplimiento (Anexo S). El primero por haber entrado en

un período de descanso sanitario voluntario, de conformidad al Plan de Manejo de la agrupación de concesiones número 23 B aprobado por el
SERNAPESCAmediante Resolución Exenta 339 de fecha 23 de enero de 2015, proyectándose el reinicio de sus operaciones en enero del año 2017; mientras

que el segundo por decisión económica de la empresa, proyectándose el reinicio de las operaciones en el mes de septiembre del año 2016.

Lo anterior, impide el cumplimiento inmediato de algunas medidas que requieren como supuesto esencial que los centros se encuentren operativos,
medidas que serán impiementadas en tanto se mantenga vigente el plazo de 2 años del PDe. Sin perjuicio de ello, cabe señalar que varias de las medidas

propuestas ya fueron ejecutadas.

C) En el contexto señalado, mediante la dictación de la Resolución Exenta W 1 de 26 de febrero de 2015, la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA

formuló cargos en contra de Australis Mar S.A. por los hechos que se señalan a continuación:

Centro de engorda Salas 5

A.i) Presencia de basura en columna de agua, el borde costero aledaño a la concesión y un sector acondicionado sobre la Isla Salas con plásticos y otros

residuos sólidos generados por la acuicultura.

De acuerdo con la Resolución Exenta W 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la presencia de basura y otros

residuos sólidos en los sectores antes enunciados, constituye una infracción al considerando 4.1 de la RCA W 256/2008 y considerando 4.1 de la RCA
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297/2013 que contemplan, dentro de la normativa ambiental aplicable a los proyectos: el Decreto Supremo 320 de 2001 del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, Reglamento Ambiental para la Acuicultura (RAMA), cuyo artículo 4 letra a) exige que todo centro de cultivo adopte las medidas

para impedir el vertimiento de residuos y desechos sólidos que tengan como causa la actividad y que puedan afectar los sectores antes mencionados, y

letra b) que obliga a mantener la limpieza de ias playas y terrenos de playa aledaños al centro de cultivo de todo residuo sólido generado por la acuicultura;
y el artículo 74 de la Ley General de Pesca y Acuicultura que hace responsables a los concesionarios de la mantención de la limpieza y del equilibrio

ecológico de la zona concedida, cuando fuere afectada como causa de la actividad acuícola.

Esta situación fue corregida mediante las labores ejecutadas en las campañas de limpieza desarrolladas los meses de marzo a octubre de 2014, y la
realizada el día 19 de marzo de 2015. Lo anterior, unido al hecho que el centro se encuentra en período de descanso sanitario y sin operación, implica que

no se constaten efectos negativos que remediar.

En el Anexo 1 "Consolidado playas limpias" se acompaña resúmenes de las campañas de limpieza realizadas, correo dirigido a la autoridad, informe que
incluye guías de despacho y en general documentos que acreditan el traslado y disposición finai de las basuras y residuos sólidos encontrados.

Por su parte en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones el titular se compromete a realizar diariamente rondas de inspección para
verificar que no existan basuras u otros residuos sólidos, tanto en la columna de agua, borde costero aledaño a la concesión y sobre la isla Salas,

procediéndose a su retiro y almacenamiento en contenedores temporales en el caso de ser encontrados. De ello se informará debidamente a la SMA

mediante informe consolidado que deberá ser entregado dentro de los S días hábiles posteriores al término de los 6 meses contemplados para la ejecución

de esta acción.

A.ii) El artefacto naval del CES no cuenta con planta desalinizadora.

De acuerdo con la Resolución Exenta N" 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la no instalación de la planta

desalinizadora en el artefacto naval del CES constituye una infracción al considerando 3.8 de la RCA 206/2010 (Descripción del Proyecto: Agua) que

contempla la instalación de una planta desaiinizadora para el abastecimiento de agua destinado al consumo humano.

Encontrándose el referido centro de engorda en período de descanso sanitario y sin operación, no se constatan efectos negativos que remediar. Ahora

bien, el titular se compromete a que previo al reinicio de las operaciones se instale la planta desalinizadora, informando debidamente de ello a la SMA

tanto al inicio de la instalación como a su término.
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Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su
aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación.

A.iii) Captación de agua dulce de 3 puntos distintos sin contar con derechos de agua sobre estos abastos.

De acuerdo con la Resolución Exenta N" 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la captación de agua dulce desde

3 puntos distintos sin contar con derechos de agua sobre ellos constituye una infracción al considerando 3.8 de la RCA206/2010 (Descripción del Proyecto:
Agua Potable) que establece que el agua potable para el consumo humano se abastecería mediante una planta desalinizadora instalada en el pontón, de
manera que no se utilizaría agua dulce proveniente de fuentes distintas a las indicadas en la DIA, y que en el caso de provenir de una fuente distinta a la

señalada, el titular se comprometería a cumplir con lo indicado por la autoridad.

Esta situación fue corregida mediante las labores de limpieza y retiro de elementos artificiales ejecutadas con fecha 19 de marzo de 2015 del que da cuenta

el "Informe Limpieza de Playas Centro Salas 5" documento 1.10 contenido en el Anexo 1 "Consolidado playas limpias". Lo anterior, unido al hecho que el

centro se encuentra en período de descanso sanitario y sin operación, implica que no se constaten efectos negativos que remediar.

Por último, cabe señalar que el referido "Informe de Limpieza de Playas Centro Salas 5" contiene guías de despacho y otros documentos que acreditan el
traslado y disposición final de las planzas y otros elementos artificiales destinados a la captación y conducción de aguas del sector.

A.lv) Falta de registro de caracterización de las descargas de las PTAS, que verifiquen que esta emisión cumpla con los parámetros exigidos por la

normativa vigente.

De acuerdo con la Resoiución Exenta N" 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la falta de registro de

caracterización de las descargas de las PTAS constituye una infracción al considerando 3.8 de la RCA 206/2010 (Descripción del Proyecto: Baños) el cual

supone la caracterización de las descargas de las PTASpara verificar el cumplimiento de los parámetros exigidos por la normativa vigente.

Encontrándose el referido centro de engorda en período de descanso sanitario y sin operación, no se constatan efectos negativos que remediar. Ahora
bien, el titular se compromete a que previo al reinicio de las operaciones se realice una caracterización de las aguas residuales de la PTASa objeto de poder
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determinarse el cumplimiento de los parámetros exigidos por la normativa vigente. Dicha caracterización será debidamente informada a la SMA dentro del
plazo de 5 días hábiles posteriores a la recepción del Informe de Laboratorio que dé cuenta de los resultados de la caracterización.

Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su
aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación.

A.v) No existen registros de despacho de lodos desde PTAS hacia un destino de disposición final autorizado.

De acuerdo con la Resolución Exenta W 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la falta de registro de despacho de

lodos desde la PTAS hacia un destino de disposición final autorizado constituye una infracción al considerando 3.8 de la RCA 206/2010 (Descripción del
Proyecto: Baños) el cual establece que los lodos serían retirados por empresas autorizadas para este efecto, garantizando su disposición final acorde a la

normativa vigente, en una planta de tratamiento de aguas servidas de una empresa de servicios sanitarios, dependiendo de las ofertas vigentes, se

dispondría en el centro un respaldo especificando el nombre de la o las concesionarias autorizadas a recibir esos lodos.

El último retiro de lodos del centro, previo el cese de sus operaciones, se informa con la presentación del Programa de Cumplimiento y corresponde al
realizado por la empresa Servicios Industriales Trapanada E.I.R.L. con fecha 26 de agosto de 2014 y recibido por la empresa Aguas Patagonia según da

cuenta formulario de recepción de aguas residuales acompañado en el Anexo 2. Lo anterior, unido al hecho que el centro se encuentra en período de

descanso sanitario y sin operación, implica que no se constaten efectos negativos que remediar.

En el Anexo 2 se adjunta guía de despacho y otros documentos que acreditan el traslado y disposición final de lodos desde la PTAShacia un destino de

disposición final autorizado.

Por su parte en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones el titular se compromete a mantener los registros que acrediten el envío de lodos

para luego ser informados a la SMA mediante un Informe consolidado que deberá ser remitido dentro de los 5 días hábiles posteriores al plazo de ejecución

de 6 meses contemplado para esta acción.
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Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su
aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación.

A.vi) No hay registro de inspecciones periódicas de control comprometidas en la evaluación ambiental.

De acuerdo con la Resolución Exenta W 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la falta de registro de

inspecciones periódicas de control comprometidas en la evaluación ambiental constituye una infracción al considerando 3.8 de la RCA 206/2010
(Descripción del Proyecto: Baños) el cual establece que el titular asumiría el compromiso de realizar inspecciones periódicas cada 6 a 9 meses del
funcionamiento de la planta de tratamiento aprobada, y que en caso de presentar deficiencias la planta sería reparada, en caso de ser factible, o

reemplazada, en caso contrario, cumpliendo siempre con la normativa vigente.

La última inspección a la PTASdel centro, previo el cese de sus operaciones, se informa con la presentación del Programa de Cumplimiento y corresponde

al realizado por la empresa Servicios Industriales Trapanada E.I.R.L. con fecha 26 de agosto de 2014. Lo anterior, unido al hecho que el centro se encuentra

en período de descanso sanitario y sin operación, implica que no se constaten efectos negativos que remediar.

En el Anexo 2, documento 2.1, se adjunta el último certificado de desinfección de la PTASy el último reporte de trabajado realizado a la planta incluyendo

un detalle del chequeo realizado.

Por su parte en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones el titular se compromete a realizar inspección de la PTASdentro de los 6 meses

siguientes a dicha reanudación, de lo que se informará debidamente a la SMA.

Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su

aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación.
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A.vii) No existen registros que acrediten la efectiva realización de capacitaciones recientes a los operarios del centro de cultivo en manejo de peces,

protección medioambiental y análisis y monitoreo rutinario del centro.

De acuerdo con la Resolución Exenta N" 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la no existencia de registros a
partir de los cuales se acredite la realización de capacitaciones a los trabajadores del centro en manejo de peces, protección medioambiental y análisis y

monitoreo rutinario del centro, constituye una infracción al considerando 6 de la RCA356/2008, considerando 7 de la RCA206/2010 y considerando 6 de la
RCA297/2013 referidos al compromiso voluntario adoptado por el titular, de capacitar a los operarios que laboren en el centro en las citadas materias,

Encontrándose el referido centro de engorda en período de descanso sanitario y sin operación, no se constatan efectos negativos que remediar, Sin
perjuicio de ello, el titular se compromete a que en el caso que el centro de engorda entre en funcionamiento, se realice una capacitación dentro de los dos

meses siguientes a la entrada en funcionamiento que aborde las materias antes referidas, la que será debidamente informada a la SMA.

Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su

aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación,

A.viii) Titular no presenta Auditoría Ambiental.

De acuerdo con la Resolución Exenta N" 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, la no presentación de auditoría
ambiental constituye una infracción al considerando 6 de la RCA 356/2008, que establece el compromiso del titular de efectuar una auditoría ambiental

anual con una empresa externa, con el objeto de mitigar eventuales efectos en el potencial turístico del sector y valor paisajístico,

Encontrándose el antes referido centro de engorda en período de descanso sanitario y sin operación, no se constatan efectos negativos que remediar. Sin

perjuicio de ello, el titular se compromete a que en el caso que el centro de engorda reinicie sus operaciones, se realice una auditoría ambiental dentro de

los dos meses siguientes a la entrada en funcionamiento del centro la que será debidamente informada a la SMA en el plazo de 10 días hábiles desde su

realización.
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Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su

aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación.

A. Ix) Menor cantidad de paños anti derrames que los indicados en el Plan de Contingencia ante Derrame de Hidrocarburos.

De acuerdo con la Resolución Exenta N" 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, contar con una cantidad de paños
anti derrames menor a la indicada por el Plan de Contingencia ante Derrame de Hidrocarburos constituye una infracción al considerando 2.2.1. Etapa de

construcción, 2.2.1.1. Estructuras flotantes en la Concesión, de la OlA de la RCA 206/2010; y al Plan de Contingencias para el Control de Hidrocarburos,
Centro de Cultivo Salas 5, Sección 4.2. Equipamiento disponible, que contempla la cantidad de 250 paños absorbentes de 46x43 cm x 6,4 mm de espesor

con capacidad de absorción de 0,97 It. aproximadamente en el kit de derrames de cada centro.

Encontrándose el referido centro de engorda en período de descanso sanitario y sin operación, no se constatan efectos negativos que remediar. Sin

perjuicio de ello, el titular se compromete contar con la cantidad de paños antiderrames establecida en el Plan de Contingencias para el Control de
Hidrocarburos, de manera inmediata al reinicio de las operaciones del centro de engorda, lo cual será debidamente informado a la SMA.

Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su
aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación.

Centro de engorda Rojas 2

B.i) Se realiza apozamiento de redes en sector aledaño a su locación.
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De acuerdo con la Resolución Exenta W 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, el apozamiento de redes en sector
aledaño a la concesión, constituye una infracción al considerando 4.1 de la RCA 172/2010 que contempla, dentro de la normativa ambiental aplicable al

proyecto: el Decreto Supremo 320 de 2001 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Reglamento Ambiental para la Acuicultura (RAMA),

cuyo artículo 4 letra al exige que todo centro de cultivo adopte las medidas para impedir el vertimiento de residuos y desechos sólidos que tengan como
causa la actividad y que puedan afectar el fondo marino; y el artículo 74 de la Ley General de Pesca y Acuicultura que hace responsables a los

concesionarios de la mantención de la limpieza y del equilibrio ecológico de la zona concedida, cuando fuere afectada como causa de la actividad acuícola.

Esta situación fue corregida mediante las labores de retiro de redes ejecutadas con fechas 21 de marzo de 2013 y 22 de abril de 2013. Lo anterior, unido al

hecho que el centro se encuentra en período de descanso sanitario y sin operación, implica que no se constaten efectos negativos que remediar. En el
Anexo 3 se adjuntan las guías de despacho que acreditan el traslado de la totalidad de redes apozadas desde el centro al taller de redes autorizado.

Por su parte, el titular se compromete a tomar las fotografías georreferenciadas y fechadas que constaten que no existen redes apozadas en el lugar donde

se constató el hecho en el plazo de 30 días hábiles contados desde la aprobación del PDe.

B.ii) No se sigue el procedimiento obligatorio para el transporte, limpieza y desinfección de las redes del centro de cultivo.

De acuerdo con la Resolución Exenta W 1 de 26 de febrero de 2015, de la División de Sanción y Cumplimiento de la 5MA, no seguir el procedimiento

obligatorio para el transporte, limpieza y desinfección de las redes del centro de cultivo, constituye una infracción al considerando 4.1 de la RCA172/2010
que contempla, dentro de la normativa ambiental aplicable al proyecto: el Decreto Supremo 320 de 2001 del Ministerio de Economía, Fomento y

Reconstrucción, Reglamento Ambiental para la Acuicultura (RAMA), artículo 9 numeral uno letra a) que exige que las redes removidas sean depositadas en
contenedores u otros tipo de envases, debiendo éstos ser herméticos, sin vías de evacuación abiertas, sellados y etiquetados; y el Decreto Supremo 319 de
2001 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Reglamento de Medidas de Protección, Control y Erradicación de Enfermedades de Alto

Riesgo para las Especies Hidrobiológicas (RESA), cuyo artículo 22 B inciso 2° establece además la prohibición de efectuar el traslado de redes en contacto
directo con la cubierta de la embarcación, con ia bodega o en rampas de camiones o similares, debiendo ser clasificadas a su llegada al taller de lavado,

desinfección, mantención o reparación, dependiendo de su procedencia.

Constituiría además una infracción al considerando 3.8 de la RCA 172/2010 (Descripción del proyecto. Redes), que establece que el cambio y mantención

de las redes del centro se efectuará considerando el 0.5. W 320/01 y sus modificaciones, siendo removidas de las jaulas para posteriormente ser

trasladadas con ayuda de una barcaza que cuente con las autorizaciones ambientales pertinentes; que el procedimiento utilizado para remover las redes es
con el apoyo de esta Moto-Nave o Barcaza que con su brazo, grúa o piuma retira la malla sucia una vez instalada la nueva; y que según lo indicado en el 0.5.
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319/01 Y sus modificaciones; y que las redes serían transportadas en contenedores herméticos, sin vías de evacuación, rígidos o flexibles, sellados y

etiquetados, siendo clasificadas a su llegada a la estación de lavado.

Esta situación fue corregida con su transporte y recepción del lugar autorizado para su limpieza y desinfección realizado con fechas 24 de marzo de 2013 y
25 de abril de 2013. Lo anterior, unido al hecho qUe el centro se encuentra en período de descanso sanitario y sin operación, implica que no se constaten

efectos negativos que remediar.

En el Anexo 4 se adjunta RCA de la empresa dedicada a los trabajos de limpieza y desinfección de las redes, y otros documentos que acreditan haberse

recibido las redes por parte de la empresa externa dedicada al rubro.

Por su parte en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones el titular se compromete a mantener libre de redes apozadas el sector aledaño a
la concesión, de manera tal que en el caso de existir procederá a removerlas inmediatamente del lugar con ayuda de una Moto-Nave o Barcaza con brazo,

grúa o pluma que las almacene de manera inmediata en contenedores herméticos, sin vías de evacuación, rígidos o flexibles, sellados y etiquetados,
debiendo mantenerse su vigilancia durante 6 meses a contar de la entrada en funcionamiento, transcurrido el cual se informará a la SMA de los

procedimientos de retiro, almacenamiento y transporte de redes mediante informe consolidado que incluya fotografías georreferenciadas.

Además se compromete a que en caso de existir redes sucias, serán enviadas a un lugar autorizado para su limpieza y desinfección o a vertedero industrial

debidamente autorizado en caso que se proceda a su disposición final, informándose a la SMA de estas gestiones mediante un Consolidado Final de dichos
registros, durante el período de 6 meses contados desde la entrada en funcionamiento del centro.

Asimismo, en el caso que el centro de engorda reanude sus operaciones se dará aviso a la SMA de la copia del acto administrativo que autoriza la siembra

en el plazo de 5 días hábiles contados desde la fecha de su notificación a la empresa.

Por último, para el caso que el centro de engorda no entre en operaciones durante el plazo de vigencia del Programa de Cumplimiento (dos años desde su

aprobación), se ha establecido como acción subsidiaria enviar informes a la SMA que contengan los antecedentes que acrediten que el centro de engorda

estuvo sin operación.
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111. Plan de acciones, metas y medidas que se adoptarán para reducir o eliminar los efectos negativos generados por el incumplimiento.

Objetivo General del Programa de Cumplimiento: Cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental que se indica en la formulación de cargos.

A.- Centro de Engorda de Salmones (CES) Salas S.

Objetivo especifico N" 1del Prográma de Cümplimiellto: Cumplir con lo establecido en la RCA W 35612008, RCA W 29712013, Reglamento Ambiental de Acuicultura y Ley General de Pesca y .
..

Acuicultura, en lo referido a mantener la limoieza del área v terrenos aledaños al centro de cultivo de todo residuo aenerado Dar éste.
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Presencia de basura en columna de agua, el borde costero aledaño a la concesión y un sector acondicionado sobre la Isla
Salas con plásticos v otros residuos sólidos oenerados Dar la acuicultura.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones especificas infringidas:
. Resolución Exenta N" 35612008, Considerando N° 4,1 Normas de emisión y otras normas ambientales,
- Resolución Exenta N° 29712013, Considerando N° 4.1 Normas Ambientales Aplicables:

Articulo 4° letra a) y b) del Decreto Supremo 320 de 2001 del Ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucción, Reglamento Ambiental para la Acuicultura (RAMA),
. . Articulo 74 del texto refundido de la Ley 18,892, Ley General de Pesca v Acuicultura (LGPAl .
Efectos nellativos por remediar: No hay efectos neaativos por remediar,
Resultado Acción Plazos de Metas Indicadores ~edidas de verificación Supuestos Costo
Esperado Ejecución Reporte Reporte

Periódico Final -
Cumplir con lo A.- Retiro inmediato Ejecutado: Valor 1: Cumple: No aplica, Ver Anexo 1 "Consolidado playas limpias' No aplica, $4.599,000
dispuesto en la RCA de basura y otros Campañas de Columna de 1: Columna de agua, i) resúmenes de las campañas de limpieza
W 35612008 residuos sólidos y limpieza marzo agua, borde borde costero aledaño documentos 1,1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1,6, 1.7 Y +
Considerando 4,1, disposición final en a octubre costero a la concesión y sector 1.8, ii) correo dirigido a la autoridad, documento
RCA W 29712013 sitio autorizado. 2014. aledaño a la acondicionado sobre 1,9, iii) informe de limpieza de playa CES Salas $2.412.000
Considerando 4.1: concesión y Isla Salas libres de 5, documento 1.10 que incluye guias de Limpieza playa
RAMA art, 4 a) y b) Campaña sector basuras o cualquier despacho y en general documentos que 1910312015
LGPA arto74 adicional 19-03- acondiciona otro residuo sólido. acreditan el traslado y disposición final de las
manteniendo columna 2015 do sobre Isla basuras y residuos sólidos encontrados en el
de agua, borde costero Salas libres No cumple: sector.
aledaño a la concesión de basuras o O: Presencia de basura
y sector acondicionado cualquier u otros residuos sólidos Ver en Anexo 6, i) documento 6.1.1 cotización
sobre la isla Salas otro residuo en columna de agua, barcaza para retiro residuos, ii) documento
libres de toda basura y sólido, borde costero aledaño 6.1,2 cuadro que justifica costo incurrido y iii)
cualquier otro residuo a la concesión o sector documento 6.1,3 resumen retiro residuos
sólido generado por la acondicionado sobre sólidos nov. 2013.
acuicultura. Isla Salas.

, I
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B.- Realizar Durante 6 Valor 1: Cumple: No aplica. Reporte consolidado que dé cuenta de la No aplica. $19.104.000
diariamente rondas meses a contar Columna de 1: Columna de agua, realización durante 6 meses de las rondas
de inspección para de la entrada agua, borde borde costero aledaño diarias de inspección y de la disposición de los
verificar que no de costero a la concesión y sector residuos sólidos que se hubiesen constatado
exista basura u funcionamiento aledaño a la acondicionado sobre producto de estas inspecciones. Este reporte
otros residuos del centro. concesión y Isla Salas libres de deberá ser entregado dentro de los 5 dias
sólidos, tanto en la sector basuras o cualquier hábiles posteriores al término de los 6 meses
columna de agua, acondiciona otro residuo sólido. contemplados para la ejecución de esta acción.
borde costero do sobre Isla
aledaño a la Salas libres No cumple: Ver en Anexo 6, documento 6.1.4. Detalle costo
concesión y sobre de basuras o O: Presencia de basura rondas diarias y retiro de residuos encontrados
isla Salas. En caso cualquier u otros residuos sólidos CES Salas 5.
de constatarse la otro residuo en columna de agua,
existencia de sólido. borde costero aledaño
residuos, se a la concesión o sector
procederá a su acondicionado sobre
retiro y Isla Salas.
almacenamiento en
contenedores
temporales, para
luego ser enviados
a su destino de
disposición final.
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Objetivo específico N° 2 del Programa de Cumplimiento: Cümplír con lo establecido en la RCA N" 206/2010, la qü-'¡ contempla la instalación de una planta desalínizadora para el abastecimiento de agua
, potable destinado al consumo humano.
Hechos, actos u omisionesque se estiman constitutivos de intracción: El artefacto naval del CES no cuenta con planta desalínizadora.
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones especificas infringidas:

- Resolución Exenta N° 206/2010, Considerando N° 3.8 Descripción del Proyecto: Agua.
, Efectos negativos I ór remediar: No hay efectos neoativos Dar remediar. -
, Resultado Acción Plazos de Melas Indicadores Medidas de verificación Supuestos Costo
. Esperado Ejecución Reporte Reporte

Periódico Final
Cumplir con lo A.' Previo al reinicia de 30 dias antes de Valor 1: Cumple: No aplica. Se informará a la SMA el Na aplica. $25.000000
dispuesto en la las operaciones del la entrada en Instalación planta 1: Se instala la planta término de la instalación
RCA N" 206/2010 centro, se instalará la funcionamiento desalinizadora en desalinizadora en el de la planta desalínizadora
Considerando 3.8 planta desalínizadora en del centro de el pontón del plazo estipulado. dentro del plazo de 5 dias
referido a la el pontón. engorda y se centro de engorda hábiles de acontecido,
necesidad de finalízarán las de salmones. No cumple: debiendo acompañarse
contar con una obras dentro de O: No se instala la fotografias
planta 15 dias. planta desalinizadora georreferenciadas de la
desalínizadora en el plazo estipulado. planta desalínizadora
para el instalada en el pontón y
abastecimiento de documentas que acrediten
agua para su compra e instalación.
consumo humano. Ver anexo 6, documento

6.2.1 cotización planta
desalínizadora.

B.- Si el centro de 5 dias hábiles Valor 1: Cumple: No aplica. En el caso que el centra de Na aplíca. No aplíca.
engorda reanuda sus cantados desde la Envio a la SMA 1: Envio a la SMA del engorda entre en
operaciones se dará fecha de del acto acto administrativo que funcionamiento, se
aviso a la SMA de la notificación del administrativo que autoriza la siembra en entregará una copia del
entrada en acta autoriza la el centro de engorda. plan de siembra junto con
funcionamiento mediante administrativo que siembra en el el acto administrativo que
la entrega de una copia autoriza la centro de O: No envio a la SMA la autoriza dentro de los 5
del acta administrativo siembra. engorda. del acta administrativo dias hábiles posteriores a
que autoriza la siembra. que autoriza la siembra su notificación.

en el centra de
enoorda.
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C.- Acción Subsidiaria: 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no reanuda No aplica. No aplica.
En caso que el centro de contados desde Envio de informes 1: Envio de informes a primer año de sus operaciones durante la
engorda no entre en que se cumplan a la SMA que la SMA que contengan inoperatividad del vigencia del POC, se
funcionamiento durante la los 2 años desde contengan los los antecedentes que centro de presentarán a la SMA
vigencia del Programa de la aprobación del antecedentes que acrediten que el centro engorda contado todos los antecedentes
Cumplimiento, se POC acrediten que el de engorda estuvo sin desde la que acrediten esta
enviarán informes a la centro de engorda operación. aprobación del circunstancia, en el plazo
SMA que contengan los estuvo sin Programa de de 5 dlas hábiles,
antecedentes que operación. No cumple: Cumplimiento, se contados desde que se
acrediten que el centro O: No envio de informe deberán remitir a cumplan 2 años de la
de engorda estuvo sin a la SMA que la SMA todos los aprobación del POCo
operación durante lodo el contengan los antecedentes que
periodo de los 2 años antecedentes que acrediten esta
desde la aprobación del acrediten que el centro circunstancia.
POCo de engorda estuvo sin Este informe se

operación. enviará a los 5
dias de
transcurrido el
primer año sin
ooeración.
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Costo

Incluido en el
costo de las
campañas de
limpieza del
Objetivo
Especifico W 1.

Supuestos

No aplica.

Se detallan en él
fotografías, planilla del
personal, guias de
despacho y reporte
diario de las
actividades realizadas.

Medidas de verificación
Reporte Reporte
Periódico Final
No aplica. Ver en Anexo 1

Documento 1.10
"Informe limpieza de
playa CES Salas 5"

No cumple:
O: No se retiran todos
los artefactos y
elementos destinados
a la captación y
conducción de aguas.

Cumple:
1: Se retiran todos los
artefactos y
elementos destinados
a la captación y
conducción de aguas.

Valor 1: Eliminación
de todos los
elementos artificiales
destinados a la
captación y
conducción de aguas
desde las quebradas
o vertientes
aledañas al centro
de engorda de
salmones.

Ejecutado
19-03-2015

Retiro de todos los
artefactos y
elementos
destinados a la
captación y
conducción de
aguas asociados a
los 3 puntos de
captación de
aguas no
contemplados en
la RCA.

Objetivo especifico W3 delPrográiñadeCumplimieñto: Cumplir con lo establecido en la RCA W 206/2010, la que coriiéínplaque éltitülaTñü'üiilizará'aguadülce proveniente de fuentes distllÍtás'-
El las indicadas en la DIA, ue en el caso de ue proven a de una fuente distinta a la indicada, se coni romete a cum lir con lo indicado or la autoridad.
Hechos'actos u omisiones ue se estiman constitutivos de infracción: Ca tación de a ua dulce de 3 untos distintos sin contar con derechos de a ua sobre estos abastos ..
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas:
,;',..:-'i Resolución Exenta N° 206/201O,'Considerando N° 3.8 Descri ción del Pro ecto: A ua Potable.
EfEictoS rié ativos or remediar: No hay efectos ne ativos' or.remediar:
RésUltado; ,Acción Plazos de Metas'
Es'perado '. Ejecución

,~ " 'o> __

Cumplir con lo
dispuesto en la
RCA W 206/2010
Considerando 3.8,
eliminando fuentes
de abastecimiento
de aguas no
contempladas en
ella.
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-
Objetivo especifico N" 4 del Programa de Cumplimiento: Cumplir con lo establecido en la RCA-W 206/2010: en ló"ielativo a los registros de caracterizaCión de la planta de tratamiento de aguas servidas y

- --

verificación del cumplimiento de los parámetros exigidos por la normativa vigente.
Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: Falta de registro de caracterización de las descargas de las PTAS, que verifiquen que esta emisión cumpla con los parámetros exigidos
t-£.0r la normativa vigente. ..________ --
Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones específicas infringidas:
. Resolución Exenta N° 206/2010, Considerando N° 3.8 Descripción del Proyecto: Baños .

~ect~s negativos por remediar: No hay efectos neoativos por remediar. --, r::---
Resultado Acción Plazos de' Metas Indicadores Medidas de verificación Supuestos Costo
Esperado Ejecución Reporte Reporte

Periódico Final
Cumplir con lo A.- Realizar una 1 mes contado Valor 1: Cumple: No aplica. Envio de informe en que No aplica_ $1.476.000
dispuesto en la RCA caracterización de las desde el reinicio Caracterización 1: Se realiza conste la realización de la
W 206/2010 aguas residuales de la de las de aguas caracterización de aguas caracterización de aguas
Considerando 3.8, PTAS una vez que se operaciones del residuales residuales. residuales a la PTAS y su
realizando una reinicien las operaciones centro de realizada. resultado. Este informe
caracterización de del centro de engorda. engorda. No cumple: deberá ser enviado a la SMA
aguas residuales a O: No se realiza dentro de los 5 dias hábiles
objeto de poder caracterización de aguas posteriores a la recepción del
verificarse que la residuales. Informe del Laboratorio que
emisión cumpla con dé cuenta de los resultados
los parámetros de la caracterización.
exigidos por la
normativa vigente.

B.- Si el centro de 5 dlas hábiles Valor 1: Cumple: No aplica. En el caso que el centro de No aplica. No aplica.
engorda reanuda sus contados desde la Envio a la SMA 1: Envio a la SMA del engorda entre en
operaciones se dará fecha de del acto acto administrativo que funcionamiento, se entregará
aviso a la SMA de la notificación del administrativo autoriza la siembra en el una copia del plan de siembra
entrada en acto que autoriza la centro de engorda. junto con el acto
funcionamiento mediante administrativo que siembra en el administrativo que la autoriza
la entrega de una copia autoriza la centro de O: No envio a la SMA del dentro de los 5 dias hábiles
del acto administrativo siembra. engorda. acto administrativo que posteriores a su notificación.
que autoriza la siembra. autoriza la siembra en el

centro de enoorda.
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C.- Acción Subsidiaria: 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no reanuda sus No aplica. No aplica.
En caso que el centro de contados desde Envio de 1: Envio de infomnes a la primer año de operaciones durante la
engorda no entre en que se cumplan informes a la SMA que contenga los inoperatividad del vigencia del PDC, se
funcionamiento durante la los 2 años desde SMA que antecedentes que centro de presentarán a la SMA todos
vigencia del Programa de la aprobación del contengan los acrediten que el centro engorda contado los antecedentes que
Cumplimiento, se PDC. antecedentes de engorda estuvo sin desde la acrediten esta circunstancia,
enviarán informes' a la que acrediten operación. . aprobación del en el plazo de 5 dias hábiles,
SMA que contengan los que el centro de Programa de contados desde que se
antecedentes que engorda estuvo No cumple: Cumplimiento, se cumplan 2 años de la
acrediten que el centro sin operación. O: No envio de informes a deberán remitir a aprobación del PDC.
de engorda estuvo sin la SMA que contenga los la SMA todos los
operación durante todo el antecedentes que antecedentes
periodo de los 2 años de acrediten que el centro que acrediten
vigencia del programa. de engorda estuvo sin esta

operación. circunstancia.
Este informe se
enviará a los 5
dias de
transcurrido el
primer año sin
operación.
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Costo

$1,100,000

$5,930,000

No aplica,

Bajo condiciones
normales de
operatividad del
pontón y en
atención a la
capacidad de
almacenamiento
de la PTAS, se
proyecta que se
hagan dos retiros
de lodos dentro de
los 6 meses,

.Supuestos

Informe consolidado que
acompañe los registros que
acrediten el envio de lodos a
destino autorizado, Este
informe deberá ser remitido
a la SMA dentro de los 5
dias hábiles posteriores al
cumplimiento del plazo de
ejecución de 6 meses
contemplado para esta
acción,

No aplica,

Medidas de verificación
Reporte'. Reporte
Periódico Final
No aplica, Ver Anexo 2, "Retiro de

lodos Salas 5 Agosto
2014,pdf', documento 2.2
guia de despacho que
acredita el traslado y
disposición final de lodos
desde la PTAS hacia un
destino de disposición final
autorizado,

No cumple:
O: No envia los
lodos a destino
autorizado y no
mantiene registros
asociados,

Cumple:
1: Envio de lodos a
destino autorizado
manteniendo los
registros asociados,

Indicadores

Cumple:
1: Se informa a la
SMA del último
registro de
despacho de lodos,

No cumple:
O: No se informa a
la SMA del último
registro de
despacho de lodos,

Valor 1:
Envio de lodos a
destino autorizado
manteniendo los
registros
asociados,

Valor 1:
Remisión de
información del
último registro de
despacho de
lodos a la SMA

Durante 6 meses a
contar de la entrada
en funcionamiento
del centro,

Ejecutado:
26-08-2014

A- Registro de retiro de
lodos a receptor
autorizado,

B.. Envio de los lodos
generados en las PTAS
a destino autorizado,
manteniendo los
registros que acrediten
su envio,

Cumplir con lo
dispuesto en la
RCA N" 206/2010
Considerando 3,8,
debiendo
documentarse el
despacho de lodos
desde la planta de
tratamiento de
aguas servidas
hacia un destino
de disposición final
autorizado,

Objetivo especificaN" 5 delProgramade CUlTlplimiento:"CumpliicoiÍ io estábh3"cidóen la RCAN" 206/201 O, en lo relativo a los'registrásde'despacliode lodos-desde la planta de tratamiento de aguas-"
servidas hacia un destino de dis osición final autorizado - .
.Hechos, actos u omisiones que se estiman constitutivos de infracción: No existen registros de despacho de lodos desde PTAS hacia un destino de dis osición final autorizado,
. Normas, medidas, condiciones uotrasdisposiciones específicas infringidas:

-" . Resolución Exenta N° 206/2010, Considerando NO 3,8 DescriQción del Proyecto: Baños,
! Efectos negativos por remediar: No.ha efectos negativos or remediar, •. .
. Resultado Acción Plazos de Metas
,Esperado , ,', ' Ejecución

Ver en anexo 6, documentos
6,5,1 Y 6,52,
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C.- Si el centro de 5 dias hábiles Valor 1: Cumple: No aplica. En el caso que el centro de No aplica. No apiica.
engorda reanuda sus contados desde ia Envio a la SMA 1: Envio a la SMA engorda entre en
operaciones se dará fecha de del acto del acto funcionamiento, se
aviso a la SMA de la notificación del acto administrativo que administrativo que entregará una copia del plan
entrada en administrativo que autoriza la autoriza la siembra de siembra junto con el acto
funcionamiento autoriza la siembra. siembra en el en el centro de administrativo que la
mediante la entrega de centro de engorda. autoriza dentro de los 5 dias
una copia del acto engorda. hábiles posteriores a su
administrativo que O:No envio a la notificación.
autoriza la siembra. SMA del acto

administrativo que
autoriza la siembra
en el centro de
enaorda.

D.- Acción Subsidiaria: 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no reanuda sus No aplica. No aplica.
En caso que el centro contados desde que Envio de informes 1: Envio de primer año de operaciones durante la
de engorda no entre en se cumplan los 2 a la SMA que informes a la SMA inoperatividad vigencia del PDC, se
funcionamiento durante años desde la contengan los que contenga los del centro de presentarán a la SMA todos
la vigencia del aprobación del antecedentes que antecedentes que engorda los antecedentes que
Programa de PDC. acrediten que el acrediten que ei contado desde acrediten esta circunstancia,
Cumplimiento, se centro de engorda centro de engorda la aprobación en el plazo de 5 dias
enviarán informes a la estuvo sin estuvo sin del Programa de hábiles, contados desde que
SMA que contengan los operación. operación. Cumplimiento, se cumplan 2 años de la
antecedentes que se deberán aprobación del PDC.
acrediten que el centro No cumple: remitir a la SMA
de engorda estuvo sin O: No envio de todos los
operación durante todo informes a la SMA antecedentes
el periodo de los 2 años que contenga ios que acrediten
de vigencia del antecedentes que esta
programa. acrediten que el circunstancia.

centro de engorda Este informe se
estuvo sin enviará a los 5
operación. dias de

transcurrido el
primer año sin
ooeración.
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Costo

Incluido en el
costo del último
envio de lodos
registrado.

Incluido en el
costo asociado a
los retiros de
lodos. Las
inspecciones se
realizan cada
vez que se
materializa el
retiro de lodos.

Supuestos

No aplica.

Informe que No aplica.
acredite inspección
a la PTAS, el que
deberá ser remitido
a la SMA dentro de
los 5 dias hábiles
posteriores a su
realización dentro
del marco de los 6
meses
establecidos en el
plazo de ejecución.

No aplica.

Medidas de verificaCión
Reporte Reporte
Periódico Final :
No aplica. Ver Anexo 2,

"Retiro de lodos
Salas 5 agosto
2014.pdf',
documentos 2.1
que acreditan la
inspección de la
PTAS por parte de
empresa
autorizada.

Indicadores

Cumple:
1: Se informa a la SMA
del último registro de
inspección periódica de
la PTAS.

No cumple:
O: No se realiza la
inspección de la PTAS
antes de los 6 meses de
reiniciada la operación
del centro.

Cumple:
1: Se realiza inspección
a la PTAS antes de los 6
meses de reiniciada la
operación del centro.

No cumple:
O: No se informa a la
SMA del último registro
de inspección periódica
de ia PTAS.

Valor 1:
Se reaiiza una
inspección a la
PTAS.

Valor 1:
Remisión de
información del
último registro de
inspección
periódica de la
PTAS a la SMA.

Ejecutado:
26.08.2014

Una vez que
reinicie el
funcionamiento
del CES y dentro
de los 6 meses de
operación
siguientes.

A.. Registro de inspección
de la PTAS, las que se
reaiizan cada vez que se
despachan lodos hacia un
destino de disposición final
autorizado.

B. Realizar inspección de
la PTAS

Cumplir con lo
dispuesto en la
RCA N" 206/2010
Considerando 3.8,
debiendo
documentarse las
inspecciones
periódicas
realizadas a la
planta de
tratamiento de
aguas servidas.

.Objetivo específico N" 6 del Programa de Cumplimiento:Climjilir con lo-establecido.eñ la RCA N" 206/2010, en lo relatívo al compromiso asumido por el titular de realizar inspecciones periódicas, cada 6 a
9 meses, a la lanta de tratamiento de a uas servidas. .' .
Hechos, actos u omisiones uese estiman constitutivos de infracción: No ha re islro de ins ecciones eriódicas de control com rometidas en la evaluación ambiental.
Normas, medidas, condiciones uotras disposiciones especificas infringidas:

. .Resolución Exenta NO206/2010, Considerando N° 3.8 Descri ción del Pro ecto: Baños.
Efectosne ativos or remediar: No ha efectos ne alivos por remediar ..
Resúltádo Acción Plazos de Metas
Esperado' . Ejecución
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C,- Si el centro de engorda 5 dias hábiles Valor 1: Cumple: No aplica, En el caso que el No aplica, No aplica,
reanuda sus operaciones contados desde la Envio a la SMA del 1: Envio a la SMA del centro de engorda
se dará aviso a la SMA de fecha de acto administrativo acto administrativo que entre en
la entrada en notificación del que autoriza la autoriza la siembra en el funcionamiento, se
funcionamiento mediante la acto siembra en el centro de engorda, entregará una
entrega de una copia del administrativo que centro de engorda, copia del plan de
acto administrativo que autoriza la O: No envio a la SMA del siembra junto con
autoriza la siembra, siembra, acto administrativo que el acto

autoriza la siembra en el administrativo que
centro de engorda, la autoriza dentro

de los 5 dias
hábiles posteriores
a su notificación,

D,- Acción Subsidiaria: 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no No aplica, No aplica,
En caso que el centro de contados desde Envio de informes a 1: Envio de informes a la primer año de reanuda sus
engorda no entre en que se cumplan la SMA que SMA que contenga los inoperatividad operaciones
funcionamiento durante la los 2 años desde contengan los antecedentes que del centro de durante la vigencia
vigencia del Programa de la aprobación del antecedentes que acrediten que el centro engorda contado del PDC, se
Cumplimiento, se enviarán PDC, acrediten que el de engorda estuvo sin desde la presentarán a la
informes a la SMA que centro de engorda operación, aprobación del SMA todos los
contengan los estuvo sin Programa de antecedentes que
antecedentes que operación, No cumple: Cumplimiento, se acrediten esta
acrediten que el centro de O: No envio de informes deberán remitir a circunstancia, en el
engorda estuvo sin a la SMA que contenga la SMA todos los plazo de 5 dias
operación durante todo el los antecedentes que antecedentes hábiles, contados
periodo de los 2 años de acrediten que el centro que acrediten desde que se
vigencia del programa, de engorda estuvo sin esta cumplan 2 años de

operación, circunstancia, la aprobación del
Este informe se PDC,
enviará a los 5
dias de
transcurrido el
primer año sin
ooeración,
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Costo.

$194.594.

Supuestos

No aplica.

En relación a los costos
estimados ver Anexo 6.
Documento 6.7.1

Reporte
Final . . , _
Listado de los trabajadores
del centro de engorda e
informe de capacitación en
que se dé cuenta de los
temas abordados, número
total de participantes y
listado firmado por los
asistentes.

Estos documentos
deberán ser remitidos a la
SMA dentro de los 10 dias
hábiles posteriores a la
realización de la
capacitación.

Medidas de verificación
Réporte
Periódico
No aplica.

No cumple:
O: No realiza
capacitación en temas de
manejo de peces,
protección medio
ambiental y análisis y
monitoreo rutinario del
centro de engorda a todo
su personal.

Cumple:
1: Realización de
capacitación en temas de
manejo de peces,
protección medio
ambiental y análisis y
monitoreo rutinario del
centro de engorda a todo
su personal.

Valor 1:
Realización de
capacitación en
temas de
manejo de
peces,
protección
medio ambiental
y análisis y
monitoreo
rutinario del
centro de
engorda a todo
el personal.

Dentro de los 2
meses
siguientes a la
entrada en
funcionamiento
del centro de
engorda.

-
A- En el caso que el centro de
engorda entre en
funcionamiento, se deberá
realizar una capacitación que
aborde los temas de manejo
de peces, protección medio
ambiental y análisis y
monitoreo rutinario del centro.

Cumplir con lo
dispuesto en la
RCA W 356/2008
Considerando W6;
RCA N° 206/201 O
Considerando N°7;
RCA N° 297/2013
Considerando W6,
en lo relativo a
realizar las
capacitaciones de
los operarios del
centro de engorda
en manejo de
peces, protección
medioambiental y
análisis y
monitoreo rutinario
del centro, llevando
un re istro e ellas.

Objetivo especificó N" 7 del Prog-rama deCumplimiento: Cumplir con lo establecido en láRCA N" 356/2008,-RCA N"206/2010 y RCA N" 297/2013 en iorelativoa}ealizar las-¿¡¡-pacitaciones a los----
o erarios del centro de cultivo en mane'o de eces, rotección medioambiental análisis monitoreo rutinario del centro, de' ando re islro de ello .
. H~chos, actos u omisiones que se estiman constitútivos de infracción: No existen registros que acrediten la efectiva realización de capacitaciones recientes a los operarios del centrodecultivo en
mane'o de eces, protección medioambiental análisis monitoreo rutinario del centro.
Normas, medidas, condiciones uotras disposiciones específicas infringidas:
.! Resolución Exenta N° 356/2008, Considerando N° 6. .'
. ResoluciónExentaW 206/2010, Considerando W 7. ...

ResoludónExenta W297/2013, Considerando W 6..
. Efectos ne ativos 'or remediar: No ha efectos ne ativos or remediar.'
. Resultado AééiólÍ plazos de
. Esperado ' EjécÚCion
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8.- Si el centro de engorda 5 dias hábiles Valor 1: Cumple: No aplica. En el caso que el centro de No aplica. No aplica.
reanuda sus operaciones se contados desde Envio a la SMA 1: Envio a la SMA del engorda entre en
dará aviso a la SMA de la la fecha de del acto acto administrativo que funcionamiento, se
entrada en funcionamiento notificación del administrativo autoriza la siembra en el entregará una copia del
mediante la entrega de una acto que autoriza la centro de engorda. plan de siembra junto con
copia del acto administrativo administrativo siembra en el el acto administrativo que
que autoriza la siembra. que autoriza la centro de O:No envio a la SMA del la autoriza dentro de los 5

siembra. engorda. acto administrativo que dias hábiles posteriores a
autoriza la siembra en el su notificación.
centro de engorda.

C.- Acción Subsidiaria: 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no reanuda No aplica. No aplica.
En caso que el centro de contados desde Envio de 1: Envio de informe a la primer año de sus operaciones durante la
engorda no entre en que se cumplan informes a la SMA que contengan los inoperatividad del vigencia del PDC, se
funcionamiento durante la los 2 años SMA que antecedentes que centro de engorda presentarán a la SMA
vigencia del programa de desde la contengan los acrediten que el centro contado desde la todos los antecedentes
Cumplimiento, se enviarán aprobación del antecedentes de engorda estuvo sin aprobación del que acrediten esta
informes a la SMA que PDC. que acrediten operación. Programa de circunstancia, en el plazo
contengan los antecedentes que el centro de Cumplimiento, se de 5 dias hábiles,
que acrediten que el centro de engorda estuvo No cumple: deberán remitir a contados desde que se
engorda estuvo sin operación sin operación. O:No envio de Informes la SMA todos los cumplan 2 años de la
durante todo el periodo de los a la SMA que contengan antecedentes que aprobación del PDC.
2 años de vigencia del los antecedentes que acrediten esta
programa. acrediten que el centro circunstancia.

de engorda estuvo sin Este informe se
operación. enviará a los 5

dias de
transcurrido el
primer año sin
ooeración.
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Costo

$3.000.000

Supuestos

No aplica

En relación al costo
estimado ver anexo
6, documentos 6.8.1
y 6.8.2.

Medidas de verificación
Reporte" Reporte
Periódico Final
No aplica Envio a la SMA de la

auditoria ambiental
en el plazo de 10 dias
hábiles desde
realizada.

Indicadores

Cumple:
1: Se realiza auditoria
ambiental.

No cumple:
O: No se realiza auditoria
ambiental.

Valor 1:
Realización de
auditoria
ambiental.

Dentro de los 2
meses siguientes
a la entrada en
funcionamiento
del centro de
engorda.

A.- En el caso que
el centro de
engorda entre en
funcionamiento, se
deberá realizar una
auditoria ambiental.

Cumplir con lo dispuesto
en la RCA W 356/2008
Considerando W 6, en
lo relativo a efectuar una
auditoria ambiental
anual con una empresa
externa, para verificar
los compromisos
adquiridos en este tema.

,'Objetivo especifico N" 8 del Programa de Cumplimiento:Cumplir-¿on lOestablecidO en laRCA W 356/2008, en lo relativo al compromiso asumido por el titular de realizar una aúditoria ambiental anual ---
con una em resa externa, ara verificar los com romisos ad uiridosen este tema.' '.
Hechos, actos u omisiones ue se estiman constitutivos de infracción: Titular no resenta Auditoria Ambiental.

; Normas,medidas,condicionesu otras disposiciones específicas infri ngidas:
.,. Resolución Exenta N° 356/2008, Considerando N° 6.

',Efectos ne ativos or remediar: No ha efectos negativos por remediar: .
,Resultado Acción Plazos de Metas

Esperado Ejecución

B.- Si el centro de
engorda reanuda
sus operaciones se
dará aviso a la SMA
de ia entrada en
funcionamiento
mediante la entrega
de una copia del
acto administrativo
que autoriza la
siembra.

5 dias hábiles
contados desde la
fecha de
notificación del
acto
administrativo que
autoriza la
siembra.

Valor 1:
Envio a la SMA
del acto
administrativo
que autoriza la
siembra en el
centro de
engorda.

Cumple:
1: Envío a la SMA del acto
administrativo que autoriza la
siembra en el centro de
engorda.

o: No envío a la SMA del acto
administrativo que autoriza la
siembra en el centro de
engorda.

No aplica. En el caso que el
centro de engorda
entre en
funcionamiento, se
entregará una copia
del plan de siembra
junto con el acto
administrativo que la
autoriza dentro de los
5 días hábiles
posteriores a su
notificación.

No aplica. No aplica.
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C.- Acción 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no No aplica. No aplica.
Subsidiaria: contados desde Envio de 1: Envio de informes a la SMA primer año de reanuda sus
En caso que el que se cumplan informes a la que contengan los inoperatividad operaciones durante
centro de engorda los 2 años desde SMA que antecedentes que acrediten del centro de la vigencia del POC,
no entre en la aprobación del contengan los que el centro de engorda engorda se presentarán a la
funcionamiento POCo antecedentes estuvo sin operación. contado desde SMA todos los
durante la vigencia que acrediten la aprobación antecedentes que
del programa de que el centro de No cumple: del Programa de acrediten esta
Cumplimiento, se engorda estuvo O: No envio de informes a la Cumplimiento, circunstancia, en el
enviarán informes a sin operación. SMA que contengan los se deberán plazo de 5 dias
la SMA que antecedentes que acrediten remitir a la SMA hábiles, contados
contengan los que el centro de engorda todos los desde que se
antecedentes que estuvo sin operación. antecedentes cumplan 2 años de la
acrediten que el que acrediten aprobación del POCo
centro de engorda esta
estuvo sin circunstancia.
operación durante Este informe se
todo el periodo de enviará a los 5
los 2 años de dias de
vigencia del transcurrido el
programa. primer año sin

operación.
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'Objetivoe'specifico N° 9 'del Programa de Cüm'plimiento:'Cumplir con loestablecido en laDIAdelaRCAW206/2010; y Plan de Contingencias para el Control de Hidrocarburos en lo relativo a mantener
un kit de derrames compuesto de 250 paños absorbentes de 46x43 cm x 6,4 mm de espesor con capacidádde absorción de 0,971ts aproximadamente. .' .
Héchos;:actos''uomisiones Que se estiman constitutivos de infracción: Menorcantidad de pañOsantiderramesQue los indicados en el Plan deContinqenciaante Derrame dé Hidrocarburos. '.'

i Normas, medidas, condiciones u otras disposiciones especificas infringidas: ' ' ...... . .

, , DIA de la Resolución Exenta N° 206/2010, Considerando N° 2.2.1 Etapa de construcción, 2.2.1.1 Estructuras Flotantes en la Concesión.
- Plan de Continqencias para el Control de Hidrocarburos, Centro de Cultivo Salas 5, Sección 4.2. Equipamiento disponible.

Efectos negativos por remediar: No hay efectos neqativos por remediar. .

Resultado Acción Plazos de Metas Indicadores Medidas de verificación Supuestos Costo
Esperado Ejecución Reporte Reporte

,- -- , -- - Periódico Final
Cumplir con lo A., En caso que el Inmediatamente Valor 1: Cumple: No aplica Envio a la SMA de un No aplica. $87.500
dispuesto en la OlA centro de engorda desde el reinicio Contar con la 1: Contar con la cantidad registro que de cuenta de
de la RCAW entre en de las cantidad de paños de paños establecida en la existencia de los paños
206/2010, funcionamiento, se operaciones. establecida en el Pian el Plan de Contingencia antiderrames establecidos
Considerando contará con la cantidad de Contingencias para el Control de en el Plan de Contingencia
2.2.1.1 y en el Pian de paños antiderrames para el Control de Hidrocarburos. de Derrame de
de Contingencias establecidas en el Plan Hidrocarburos. Hidrocarburos, en el plazo
para el Control de de Contingencias para No cumple: de 10 dias hábiles
Hidrocarburos, el Control de O: No contar con la contados desde el reinicio
manteniendo la Hidrocarburos. cantidad de paños de las operaciones.
cantidad de paños establecida en el Plan de
absorbentes según Contingencia para el Ver costo en anexo 6,
lo indicado por el Control de documento 6.9.1
citado Plan. Hidrocarburos.
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B.- Si el centro de 5 dias hábiles Valor 1: Cumple: No aplica. En el caso que el centro de No aplica. No aplica.
engorda reanuda sus contados desde la Envio a la SMA del 1: Envio a la SMA del engorda entre en
operaciones se dará fecha de acto administrativo acto administrativo que funcionamiento, se
aviso a la SMA de la notificación del que autoriza la autoriza la siembra en el entregará una copia del
entrada en acto siembra en el centro centro de engorda. plan de siembra junto con
funcionamiento administrativo que de engorda. el acto administrativo que
mediante la entrega de autoriza la O:No envio ala SMA del la autoriza dentro de los 5
una copia del acto siembra. acto administrativo que dias hábiles posteriores a
administrativo que autoriza la siembra en el su notificación.
autoriza la siembra. centro de engorda.

C.- Acción Subsidiaria: 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no reanuda No aplica. No aplica.
En caso que el centro contados desde Envio de informes a 1: Envio de informes a la primer año de sus operaciones durante la
de engorda no entre en que se cumplan la SMA que SMA que contengan los inoperatividad del vigencia del PDC, se
funcionamiento durante los 2 años desde contengan los antecedentes que centro de engorda presentarán a la SMA
la vigencia del la aprobación del antecedentes que acrediten que el centro contado desde la todos los antecedentes
programa de PDC. acrediten que el de engorda estuvo sin aprobación del que acrediten esta
Cumplimiento, se centro de engorda operación. Programa de circunstancia, en el plazo
enviarán informes a la estuvo sin operación. Cumplimiento, se de 5 dias hábiles,
SMA que contengan No cumple: deberán remitir a contados desde que se
los antecedentes que o: No envio de infonmes la SMA todos los cumplan 2 años de la
acrediten que el centro a la SMA que contengan antecedentes que aprobación del PDC.
de engorda estuvo sin los antecedentes que acrediten esta
operación durante todo acrediten que el centro circunstancia.
el periodo de los 2 de engorda estuvo sin Este infonme se
años de vigencia del operación. enviará a los 5
programa. dias de

transcurrido el
primer año sin
operación.

Página 28 de 47



B." Centro de Engorda de Salmones (CES) Rojas 2.

Retiro redes
22/04/2013
$1.011.111

Retiro redes
21/03/2013
$978.494

Registro
fotográfico
$390.000

CostoSupuestos

Que no existan factores
climáticos que impidan
el desarrollo de las
labores de registro
fotográfico y de
posicionamiento a
través de GPS en el
tiempo estipulado.
En el evento que este
supuesto se produzca,
se hará presente dicha
situación a la SMA
mediante un escrito,
dentro de los 5 dias
desde constatada la
situación, acreditando
la configuración del
supuesto mediante
documentación
fehaciente, solicitando
un nuevo plazo.

En relación al costo estimado
para fotografias
georreferenciadas ver Anexo 6
documento 6.11.4

Asimismo, se enviará un
registro fotográfico y de
posicionamiento a través de
GPS del área libre de redes
apozadas, que será remitido a
la SMA en el plazo de 30 dias
hábiles, contados desde la
aprobación del Programa de
Cumplimiento.

Medidas de verificación
Reporte Reporte
Periódico Final
No Aplica Anexo 3

"Retiro y transporte de redes
sucias CES Rojas 2",
documentos 3.1.2 y 3.2.2 que
incluyen copia de las guias de
despacho, factura y acta de
inspección SERNAPESCA).

(N' de redes
apozadas
extraidas/N' de
redes
totales)*100.

Indicadores

100% de las
redes
extraldas.21/03/2013 (Asociado a

Fiscalización SERNAPESCA
10/03/2013)

22/04/2013
(Asociado a Fiscalización
SERNAPESCA 20104/2013)

Ejecutado:

30 dias hábiles contados
desde la aprobación del PDC
para tomar las fotografias
georreferenciadas y fechadas
que constaten que no existen
redes apozadas en el lugar
donde se constató el hecho.

Retiro y
transporte de
redes sucias.

Cumplir con lo
dispuesto en la
RCA N' 172/2010
Considerando 4.1:
RAMA arto4 a) y
LGPA arto74
en relación a la
disposición de
redes en desuso,

. ObjetivoeSlleciflco W1del Programa de Cumplimlento:Cumplircon lo estableCido en la RCAN'172/2010~ReglameiitóAmbiental de Acuicultura y Ley GeneraídePesca y Acuicultura, en lo
referidó' aado tar las medidas ara im edir el a ozamiento de redes en sector aledaño a la concesión. .
Hechos, actos u omisiones ue se estiman constitutivos de infracción: Se realiza a ozamie"nto "de redes en seCtor aledaño a la concesión.
: Normas,' medidas, condiciones u' otras' disposiciones especificas infringidas:
. .Resólución ExentaN' 172/201'0, .Considerando N'4.1 Conclusiones respecto a la normativa ambiental aplicable:

Articulo 4° letra a) del. Decreto Supremo 320 de 2001 del Ministerio de Economia, Fomentoy Reconstnucción. Reglamento Ambiental para la Acuicultura (RAMA).
Articulo 74 del texto refundido de la Le 18.892. Le General de Pesca Acuicultura LGPA.

Efectos ne ativos or remediar: No ha efectos ne ativos or remediar.
Resultado Acción Plazos de Metas
Esperado Ejecución
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2° ingreso
$571,9001

1er ingreso
$3.286.780'

Medidas de verificación
.'R . rt "F',""+ .R"~ epa e t#;~J>'-" ( epo'p'" ..... ú"!!'Jf¡iiiL ,. "1';enodlco 'ú.",;., ,Fma :,
No aplica. Anexo 4, "Limpieza y

desinfección redes CES
Rojas 2" documentos 4.1 y
4.2 que incluyen ordenes
de recepción de redes y
otros que acreditan
haberse transportado las
redes al lugar autorizado
para su limpieza y
desinfección.

(W de redes limpias
y desinfectadas en
lugar autorizado/N"
de redes
totales)*100,

100 % de redes
limpias y
desinfectadas en
lugar autorizado.

24/03/2013
(Asociado a
Fiscalización
SERNA PESCA
10/03/2013)

25/04/2013
(Asociado a
Fiscalización
SERNAPESCA
20/04/2013)

A.~Destino de redes a
lugar autorizado para su
limpieza y desinfección.

Cumplir con lo
dispuesto en la
RCA N"
172/2010
Considerando
4.1:
RAMA artog
n° 1 a),
RESA arto22 B
i.2°,
RCA N"
172/2010
Considerando
3.8 en relación
al transporte,
limpieza y
desinfección de
redes.

Objetivo especifico N°,2 ~del~rograma de' Cumplim ieñto: Cüinplircon' lo esiá6iéCidlién¡á' RCAW172/201 o,Reg lamento Arnbiental de Acuicultúra y Reglamento de' Medidasdeprótécción/ Control y i:
'Errá8iéiléiónde Enférmedadesde Alto Ries o ara las Es'ecíeSHidrobiológi¿as~ énlo réferidoá( rocedimiento detrans orte,lim ii,zadesinfeccióndelas redes del ceríírodecultivo.;'",<., .. '
Hechos,'actos u omisiónesuese estiman'constitutívosde illfracción: Nc)'se'si ue ell'ocediinientoobli atoriOaraeltráns ciite) liiniezádesinfeccióndEi las redes del centro de
~:ét~,~,~:;::~,~:~ida,~'r~o~,di~_i_o~es~u:-otr~s:,'~i~-po~.t9.i_~D-e~_:_~spe_~_íf!S~,~),~{~i_~gi~a_~:»',,:¡¡', __:':: F~:::¥\Hk}W>;¡-:D~j~:~::C:_<).:,_:~:'::::: 0,,:':>:, ;,:,~_?:-Y:_,:~;::~";,-~'i;;;::::;!:i::;{-:~_~;~i;',; ~,-''~_ "- ~J:;-::':( ",' ,~ ~;
'::-".';¿;Hesolución ..E.xentaN~ 172/2010,'.ConsidérandoN°4.1Conclusionesrespecto a lanorinátiva .ambiental aplicable al.proyectóoactividad:""i:;'~L) .....".'<,)': ..:..' " ....'.'.

.i: ..;i:'.Articu lo go'numeral uno ,letra .a¡del Decréiosup~emo320de2001delfv1i.nisteriodeEcoromia,F omento y.Reconstrucción.Reglame:nt~~l\ll1bi~nt?lpar?la,Acuicult~ra (Rf-MÁ). ....'. " ''¡?/;
.",' Articulo22. Bincisosegundo,del Decreto Supremo 319.de. 2q01del Ministerio~eEconóiniá,Fomeríto y Reconstruccióit Regl2rTiénto.de Medidas de. Protección;' Control y Erradicación de .'\'
~;:,,,,,;;.';'EnferrT;edades'deAlto Riesgopara las EspeciesHidrobiológicas (RESAj";,,:f;i','¡',,'.(i',;,,', ?Ji,:';" f' .. ..':k";.> ':'; ""~l,' .,:..["i'f . 1, ,;••.• ", .".
'-"", ij~',:"'-'':-'' _ -"'" -,,',;'" .¡ >' ," "'" ';~-, - ",w"~",">" --'_'.o,","'," _~__"''',, "~''''"f'"''''''O~'k",%":,,,-,,i' ""O~~_ :>"'10 """ , ".«,,,\/-'\ ¡, j ~,j:<;:",,) ,':'~
';;\'i'.',<&Resolución Exenta N° .172/2010.'Considerando 3.8 Descri ción del Pro ecto;, Redes;,' 'i".,., ',,' '2'::' . ";i:i'f¡i'f,;;.).;'i:i:;'i';U'
.Efectos ne ativos or remediar: No ha efectos ne ativos or remediar..''¡:''
.Resultad " 'Acciónf'lazos de. '.
'Esperacló' ;Ejécuci6íi;;~i'~.;
'~4?J(~i~t~~=, ,,_~~~R~~;_'~;'iR~-:;J~t,~-i~~

1 El valor por lavadode metrocuadradode red es de $140 y son 23.477m2,por tantoel costo estimadodel lavadode redes de rojas 2 por este ingresoes de $3,286.780.
11demanterior.En este caso se lavaron4.085 m2 de red por lo que se estimaun costo de $571.900.
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8.- Mantener libre de Será de vigilancia Valor 1: Mantener Cumple: No aplica. Informe Consolidado de No aplica $62.553.487
redes apozadas el permanente libre de redes 1: Mantiene libre de los registros que acrediten
sector aledaño a la durante 6 meses a apozadas el sector redes apozadas el el retiro y almacenaje de
concesión. En caso de contar de la aledaño a la sector aledaño a la las redes sucias
existir redes en esta entrada en concesión. concesión. generadas en el CES
condición, deberán ser funcionamiento del Rojas 2 que incluya
removidas centro. No cumple: fotografias
inmediatamente del O: No mantiene libre georreferenciadas de los
lugar sobre el cual se de redes apozadas el procedimientos de retiro,
encuentran apoyadas sector aledaño a la almacenamiento y
con la ayuda de una concesión. transporte de las redes.
Moto-Nave o Barcaza
con brazo, grúa o pluma En relación a los costos de
que las almacene de mantención libre de redes
manera inmediata en apozadas, incluyendo el
contenedores costo de elaboración de
herméticos, sin vias de Informe Consolidado, ver
evacuación, rigidos o anexo 6, documentos
fiexibles, sellados y 6.11.1,6.11.2,6.11.3y
etiquetados. 6.11.4
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C.- En caso de existir Durante 6 meses a 100% de redes ((N" de redes limpias No aplica. Consolidado final de No aplica. $11699.866
redes sucias, estas contar de la sucias enviadas a y desinfectadas en registros que acrediten
deberán ser enviadas a entrada en lugar autorizado lugar autorizado + N" envio de redes extraidas y
lugar autorizado para su funcionamiento del para su limpieza y de redes enviadas a enviadas a destino final
limpieza y desinfección centro. desinfección; y/o a vertedero industrial autorizado (lugar para su
o a vertedero industrial vertedero industrial debidamente limpieza y desinfección y/o
debidamente autorizado debidamente autorizado) / N" de vertederos industrial).
en caso de que proceda autorizado. redes extra idas
su disposición final. totales) '100.

D.- Si el centro de 5 dias hábiles Valor 1: Cumple: No aplica. En el caso que el centro de No aplica. No aplica.
engorda reanuda sus contados desde la Envio a la SMA del 1: Envio a la SMA del engorda entre en
operaciones se dará fecha de acto administrativo acto administrativo funcionamiento, se
aviso a la SMA de la notificación del que autoriza la que autoriza la entregará una copia del
entrada en acto administrativo siembra en el siembra en el centro plan de siembra junto con
funcionamiento que autoriza la centro de engorda. de engorda. el acto administrativo que
mediante la entrega de siembra. la autoriza dentro de los 5
una copia del acto O: No envio a la SMA días hábiles posteriores a
administrativo que del acto su notificación.
autoriza la siembra. administrativo que

autoriza la siembra
en el centro de
engorda.
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E.- Acción Subsidiaria: 5 dias hábiles, Valor 1: Cumple: Transcurrido el Si el centro no reanuda No aplica. No aplica.
En caso que el centro de contados desde Envio de informes 1: Envio de informes primer año de sus operaciones durante la
engorda no entre en que se cumplan a la SMA que a la SMA que inoperatividad vigencia del POC, se
funcionamiento durante los 2 años desde contengan los contengan los del centro de presentarán a la SMA
la vigencia del programa la aprobación del antecedentes que antecedentes que engorda
de Cumplimiento, se POCo acrediten que el acrediten que el contado desde todos los antecedentes

enviarán informes a la centro de engorda centro de engorda la aprobación que acrediten esta
SMA que contengan los estuvo sin estuvo sin operación. del Programa circunstancia, en el plazo
antecedentes que operación. de de 5 dias hábiles,
acrediten que el centro No cumple: Cumplimiento, contados desde que se
de engorda estuvo sin O:No envio de se deberán cumplan 2 años de la
operación durante todo informes a la SMA remitir a la aprobación del POCoel periodo de los 2 años que contengan los SMA todos los
de vigencia del antecedentes que antecedentes
programa. acrediten que el que acrediten

centro de engorda esta
estuvo sin operación. circunstancia.

Este informe se
enviará a los 5
días de
transcurrido el
primer año sin
operación.

IV. Plan de seguimiento de las medidas indicadas y cronograma.

Se hace presente, que tal como se señaló anteriormente, los centros de engorda no se encuentran en operación. Dicha circunstancia, sumado al hecho de

que ya han sido ejecutadas varias de las medidas consignadas en el Programa, hace que por regla general no sea posible establecer plazos específicos, los

que dependerán finalmente del reinicio de las operaciones.

Por último se aclara que el presente cronograma no incluye las acciones subsidiarias que dicen relación con el Centro de Engorda de Salmones Salas 5.
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CES Salas 5

Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
especifico

1 2 3 4 S

1 A.- Retiro inmediato de basura y otros Columna de agua, borde Realizado: Campañas de
residuos sólidos y disposición final en costero aledaño a la limpieza marzo a
sitio autorizado. .. sector octubre 2014 y campañaconceslon y

acondicionado sobre Isla adicional 19/03/201S.
Reporte periódico Salas libres de basuras o No aplica

cualquier otro residuo
Reporte final- Oocumentos anexados al sólido. Anexo 1
PDC.

B.- Realización de rondas diarias de Columna de agua, borde Periodo de 6 meses
inspección de basura y otros residuos costero aledaño a la desde la entrada en
sólidos, y retiro y almacenamiento en ..

sector funcionamiento delconceslon y
contenedores temporales para luego ser acondicionado sobre Isla centro de engorda.
enviados a destino de disposición fin. Salas libre de basuras o
Reporte periódico cualquier otro residuo No aplica

sólido.
Reporte final Reporte consolidado

2 A.- Previo al reinicio de las operaciones Instalación planta Varía dependíendo de la
del centro, se instalará la planta desalinizadora en el reapertura del centro.
desalínizadora en el pontón. pontón del centro de

engorda de salmones.

Reporte periódico Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

Reporte fínal Varía dependiendo de la
reapertura del centro.
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Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
especifico

1 2 3 4 S

B.- Si el centro de engorda reanuda sus Envio a la SMA dei acto Varía dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en el
entrega de una copia del acto centro de engorda.
administrativo que autoriza la siembra.

Reporte periódico No aplica

Reporte final Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

3 Retiro de todos los artefactos y Eliminación de todos los Realizado: 19/03/2015.
elementos destinados a la captación y elementos artificiales
conducción de aguas asociados a los 3 destinados a la captación
puntos de captación de aguas no y conducción de aguas
contemplados en la RCA. desde las quebradas o

vertientes aledañas al
centro de engorda de

Reporte periódico salmones. No aplica

Reporte final - Documentos anexados al Anexo 1, doc. W 1.10
PDC. l/Informe Limpieza

playas CESSalas Su.

4 A.- Realizar una caracterización de las Realización de Varía dependiendo de la
aguas residuales de la PTAS una vez que caracterización de aguas reapertura del centro.
se reinicien las operaciones del centro de residuales.
engorda.
Reporte periódico Varía dependiendo de la

reapertura del centro.
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Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
especifico

1 2 3 4 5
Reporte final Varía dependiendo de la

reapertura del centro.

B.- Si el centro de engorda reanuda sus Envío a la SMA del acto Varía dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en el
entrega de una copia del acto centro de engorda.
administrativo que autoriza la siembra.

Reporte periódico No aplica

Reporte final Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

5 A.- Registro de despacho de lodos a Remisión de información Se realiza
receptor autorizado. del último registro de conjuntamente con la

despacho de lodos a la presentación del PDe.
sMA.

Reporte periódico No aplica

Reporte final - Documentos anexados al Anexo 2 Doc. N" 2.1 Y
PDe 2.2.
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Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
especifico

1 2 3 4 5
B.- Envío de los lodos generados en la Envío de lodos a destino Periodo de 6 meses
PTAs a destino autorizado, manteniendo autorizado manteniendo desde la entrada en
los registros que acrediten su envío. los registros asociados. funcionamiento del

centro de engorda.
Reporte periódico No aplica

Reporte final Informe consolidado

e.- Si el centro de engorda reanuda sus Envío a la SMA del acto Varia dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en el
entrega de una copia del acto centro de engorda.
administrativo que autoriza la siembra.

Reporte periódico No aplica

Reporte final Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

6 A.- Registro de inspección de la PTAs, las Remisión de información Se realiza
que se realizan cada vez que se del último registro de conjuntamente con la
despachan lodos hacia un destino de inspección periódica de la presentación del PDe.
disposición final autorizado PTASa la SMA.

Reporte periódico No aplica

Reporte final - Documentos anexados al Anexo 2 Doc. W 2.1.
PDe
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Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
específico

1 2 3 4 5
B.- Realizar inspección de la PTAS Se realiza una inspección Varía dependiendo de la

a la PTAS reapertura del centro.

Reporte periódico No aplica

Reporte final Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

c.- Si el centro de engorda reanuda sus Envío a la SMA del acto Varía dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en el
entrega de una copia del acto centro de engorda.
administrativo que autoriza la siembra.
Reporte periódico No aplica
Reporte final Varía dependiendo de la

reapertura del centro.
7 A.- En el caso que el centro de engorda Realización de Varía dependiendo de la

entre en funcionamiento, se realizará una capacitación durante el reapertura del centro.
capacitación anual que aborde los temas: primer semestre de cada
manejo de peces, protección año, a todo el personal
medioambiental y análisis y monitoreo encargado del centro de
rutinario del centro. engorda.

Reporte periódico lS días desde realizado.

Reporte final Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

Página 38 de 47



Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
específico

1 2 3 4 S

B.- Si el centro de engorda reanuda sus Envio a la SMA del acto Varia dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en el
entrega de una copia del acto centro de engorda.
administrativo que autoriza ia siembra.
Reporte periódico No aplica

Reporte final Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

8 A.- En el caso que el centro de engorda Realización de auditoría Varia dependiendo de la
entre en funcionamiento, se realizará una ambíental anual durante reapertura del centro.
auditoría ambiental anual. el primer semestre de
Reporte periódico cada año, o dentro del No aplica

plazo de tres meses
Reporte final estipulado. Varia dependiendo de la

reapertura del centro.
B,- Si el centro de engorda reanuda sus Envío a la SMA del acto Varia dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en el
entrega de una copia del acto centro de engorda.
administrativo que autoriza ia siembra.
Reporte periódico No aplica

Reporte final Varia dependiendo de la
reapertura del centro.
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Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
específico

1 2 3 4 5
9 A.- Contar con la cantidad de paños Verificar el cumplimiento Varia dependiendo de la

antiderrames establecidas en el Plan de previo al inicio de reapertura del centro.
Contingencias para el Control de actividades y contar con
Hidrocarburos. la cantidad de paños

establecida en el Plan de
Contingencias para el
Control de Hidrocarburos.

Reporte periódico No aplica

Reporte final Varía dependiendo de la
reapertura del centro.

B.- Si el centro de engorda reanuda sus Envío a la SMA del acto Varia dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en el
entrega de una copia del acto centro de engorda.
administrativo que autoriza la siembra.

Reporte periódico No aplica

Reporte final Varia dependiendo de la
reapertura del centro.
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CES Rojas 2

Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
especifico

1 2 3 4 5

1 Retiro inmediato de las redes. 100% de las redes Realizado:
extraídas. 21/03/2013

y 22/04/2013
Reporte periódico No aplica

Reporte final- Documentos anexados al Documentos anexados:
PDCy Registro fotográfico Anexo 3
georreferenciado y fechado. Registro Fotográfico: ! 41;"'

Plazo 30 días hábiles
desde aprobación.

2 A.- Destino de redes a lugar autorizado 100 % de redes limpias Realizado: 24/03/2013 y
para su limpieza y desinfección, y desinfectadas en 25/04/2013.

lugar autorizado.

Reporte periódico No aplica

Reporte final- Documentos anexados al Documentos anexados:
PDC.Anexo 4 Doc. 4,1 y 4.2. entrega con PDC.

Anexo 4.
B.- Mantener libre de redes apozadas el Mantener libre de Periodo de 6 meses
sector aledaño a la concesión, En caso de redes apozadas el desde la entrada en
existir redes en esta condición, deberán ser sector aledaño a la funcionamiento del
removidas inmediatamente del lugar sobre concesión. centro de engorda.
el cual se encuentran apoyadas con la
ayuda de una Moto-Nave o Barcaza con
brazo, grúa o pluma que las almacene de
manera inmediata en contenedores
herméticos, sin vías de evacuación, rígidos
o flexibles, sellados y etiquetados.
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Objetivo Acción Meta Observaciones Mes de cumplimiento
especifico

1 2 3 4 5
Reporte periódico No aplica

Reporte final Informe Consolidado

c.- En caso de existir redes sucias, estas 100% de redes sucias Periodo de 6 meses
deberán ser enviadas a lugar autorizado enviadas a lugar desde la entrada en
para su limpieza y desinfección o a autorizado para su funcionamiento del
vertedero industrial debidamente limpieza y desinfección; centro de engorda.
autorizado en caso de que proceda a su y/o a vertedero
disposición final. industrial debidamente

autorizado,
Reporte periódico No aplica

Reporte final Consolidado final de
registros

D.- Si el centro de engorda reanuda sus Envío a la SMA del acto Varía dependiendo de la
operaciones se dará aviso a la SMA de la administrativo que reapertura del centro.
entrada en funcionamiento mediante la autoriza la siembra en
entrega de una copia del acto el centro de engorda.
administrativo que autoriza la siembra.

Reporte periódico No aplica
Reporte final Varía dependiendo de la

reapertura del centro.
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V. Información técnica V de costos estimados relativa al programa de cumplimiento que permita acreditar su eficacia V seriedad.

A.- Cuadro Resumen.

Items Costos asociados en pesos chilenos

Incurridos No incurridos/ estimados
Campañas de limpieza, retiro de basura y otros sólidos. $4.599.000
Campaña específica retiro escombros y elementos destinados a $2.412.000
captación de agua en centro de engorda Salas 5 (19/03/2015)
Rondas diarias de inspección, y retiro y almacenamiento en plazo de 6 $19.104.000
meses desde entrada en operación.
Planta desalinizadora e instalación. $25.000.000
Caracterización de aguas residuales. -- $1.476.000
Último envío de lodos registrado. (Se incluyen el él inspección de PTAS) $1.100.000 --
Envío de lodos generados por PTAS a destino autorizado en plazo de 6 -- $5.930.000
meses desde entrada en operación. Incluye inspecciones periódicas
Capacitación anual a trabajadores i) registro despacho de lodos; ii) -- $194.594
manejo de peces, protección medioambiental y análisis y monitoreo
rutinario del centro y iii) Plan de Contingencia de Derrame de
Hidrocarburos.
Realización de auditoría ambiental anual. -- $3.000.000
Complementación y mantención cantidad de paños del kit antiderrame -- $87.500
de Hidrocarburos.
Retiro de redes apozadas (dos fechas) + Registro Fotográfico por realizar. $1.989.605 $390.000
Mantención sector libre de redes apozadas en 6 meses. -- $62.553.487
Manejo de redes: transporte, limpieza y desinfección en 6 meses. $3.8S8.680 $11.669.866
TOTALES $13.959.285 $129.405.447

B.- Documentos y otros antecedentes que justifican costos incurridos y estimados en Anexo 6.
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VI. índice de documentación acompañada en Anexos.

Anexo 1: Consolidado Playas limpias.

1.1 Registro Playas limpias XI región marzo 2014
1.2 Registro Playas limpias XI región abril 2014
1.3 Registro Playas limpias XI región mayo 2014
1.4 Registro Playas limpias XI región junio 2014
1.5 Registro Playas limpias XI región julio 2014
1.6 Registro Playas limpias XI región agosto 2014
1.7 Registro Playas limpias XI región septiembre 2014
1.8 Registro Playas limpias XI región octubre 2014
1.9 Correo electrónico dirigido a la autoridad marítima
1.10 Informe Limpieza de Playas CESSalas 5

Anexo 2: Retiro de lodos Salas S agosto 2014

2.1 Retiro de lodos e inspección periódica Salas 5 agosto 2014
2.2 Formulario recepción lodos Aguas Patagonia

Anexo 3: Retiro y transporte de redes sucias CESRojas 2

3.1 Asociados a Fiscalización SERNAPESCA10 marzo 2013
3.1.1 Guía de despacho W 32144
3.1.2 Acta de inspección, factura 642 y bitácora puerto red
3.2 Asociados a Fiscalización SERNAPESCA20 abril 2013
3.2.1 Guía de despacho W 34866
3.2.2 Acta de inspección, factura 644 y bitácora puerto red
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Anexo 4: Limpieza y desinfección redes CESRojas 2

4.1 Orden de recepción redes 24 marzo de 2013

4.2 Orden de recepción de redes 25 de abril de 2013
4.3 RCAempresa recepción de redes Kawescar

Anexo 5: Documentos que acreditan la no operatividad de los CESSalas 5 y Rojas 2

s.lINFA Rojas 1
5.2 Informe de Producción Histórico Especie-Centro- Mes Rojas 2 y Salas 5
5.3 Plan de Manejo Sanitario incluye CESSalas 5

Anexo 6: Documentos y otros antecedentes que justifican costos incurridos y estimados

CESSALAS5

6.1.1 Cotización barcaza retiro residuos 2014
6.1.2 Detalle costo de retiro de residuos CESSalas 5
6.1.3 Resumen retiro basura domiciliaria CESSalas 5 noviembre de 2013
6.1.4 Detalle costo rondas diarias y retiro de residuos que se encuentren CESSalas 5

6.2.1 Cotización planta desalinizadora

6.4.1 Cuadro costos caracterización aguas residuales
6.4.2 Cotización embarcación realización caracterización
6.4.3 Cotización caracterización Aquagestión
6.4.4 Cotización desinfección embarcación

6.5.1 Detalle cuadro costos retiro lodos
6.5.2 Cotización retiro de lodos
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6.7.1 Costo capacitación trabajadores de la empresa

6.8.1 Orden de servicio estimación costo Auditoría Ambiental
6.8.2 Factura estimación costo auditoría ambiental

. 6.9.1 Costo paños absorbentes

CES ROJAS Z

6.10.1 Cotización fotografías georreferenciadas y fechadas

6.11.1 Estimación costos mantención libre redes y envío redes sucias
6.11.2 Cotización vigilancia submarina
6.11.3 Costo remoción redes sucias con motonave
6.11.4 Cotización fotografía georreferenciada
6.11.5 Cotización taller redes
6.11.6 Cotización transporte
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ANEXO 1

"Consolidado playas limpias"



\ \ XI

RESUMEN ACTIVIDADES PLAYAS UMPIAS MARZO 2014
CENTROS XI REGION
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recolectados

FotografKD
Registro"",.ro
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s; s;

6
7 '00Rabudos '1080' 2

s; s;
7

7 zzmatilde ,2. 110778 2
s; s;

• • 65P Blancas 1.10351 2
s; s;•

27tlOIl94 2 •
si

'O Rlvero6
• • s;H0709 2

si
11 Burr

5 2.5 si1,10748 2
s;

12 Rrvero 1
110 s;U0636 2 6

s;
n HgmOSS

20 s;5en'amin 110600 1 3
s;

,.
• 12 s;Humos! 110717 2

s; s;
SS

2 •Ci!narad 110907 1
s;

'6 , ,. s;Aguas cali::!ntes .11.0350 ,'7

Enca1:ga.dade la ;activid~d: Jasé lurs: Mella P.
Empresa Australi:s MarS.A.
.Fecha 01-04-2014

Aslstente de Concesiones y M~KtambientE-

Firma Encargado



\.L
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australis

M.'oIl

RESUMEN ACTNlDADES PLAYAS LIMPIAS ABRIL 2014

CENTROS XI REGlaN

ND iümpie-zas Cilntidad de
Registro

Actividad ce
N" Centro Cooigo SIEP del borde N. Participantes residuos' (Kg) ilCtlen:fo a Proc y

costero recotectados
Fotogr.¡fico

Registro

1 Matildel 110722 2 6 90 si si
2 Humos 3 110739 2 7 35 si si
3 RlveT04 110829 2 • 2,2 si si

• Salas 5 110848 2 6 65 si si
5 Humos 6 11{)639 2 7 70 si si
6 Matilde3 110818 2 9 25 si si
7 Rabudos 110803 2 6 115 si si
8 Matilde2 110778 2 6 33 si si
9 Playas Blancas 110351 2 7 30 si si
10 R>ivero,6 11089. 2 6 20 si si
11 8urr 110709 2 5 6 si si
12 Rivero 1 110748 2 5 175 si si
13 Humos 5 110636 2 6 140 si si
1. BEmjamin 110600 1 • 30 si si
15 Humos! 110717 2 • 16 si si
16 Canalad 110907 2 • • si si
17 A",uas Caltentes 110350 2 6 10 si si
18 Humos 2 110727 1 3 80 si si

Encargada de la actividad: José LuisMella P.
Empresa Ausrra1isMar S.A
Fecha OHI5-2014

cargo Asistentede:Concesiones y Medioambiente

FirmaEncargado iJ~í/.i2-



\ .3 XI
I

(2£C::¡10N

•••••••••australis RESUMEN ACTIVIDADES PLAYAS LIMPIAS MAYO 2014
CENTROS XI REGlON

N° Umpiezas Cantidad de
Registro ActiVidad de

W Centro Codigo SIEP del borde W P-articipantes residuos {Kgl awerdo a Proc:V
costero recolectados

Fotografico
Registro

1 Matilde1 110722 2 • 130 si si
2 Humos 3 110739 2 7 2. si si
3 :Rivera 4 110829 2 4 2 si si
4 SaJas 5 110848 2 • 42 si si
5 Humos 6 110639 2 7 120 si si

• iMatilde-3 110818 2 9 50 si si
7 Rabudos 110803 2 • 95 si si
8 Matilde2 110778 2 • 35 si si
9 Playas Blancas 110351 2 7 22 si si
10 Rivera 6 110894 2 • 90 si si
11 Bu" 110709 2 5 13 si si
12 Rivero 1 110748 2 5 7. si si
13 Humos 5 11063. 2 • 130 si si
14 Benjamin 110600 2 4 4. si si
15 Humos! 110717 2 4 8 si si,. Canalad 110907 2 4 20 si si

17 ~Calientes 110350 2 • 4 si si
18 Humos 2 110727 2 3 380 si si

Encargada de la actividad: José LuisMella P_
Empresa Australis Mar S.A.
Fecha 02/06/2014

Cargo Asistentede COncesionesVMedioambiente

Mrma Encargado f)~//.I!-
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australis

t'.'i,l.,p' .

RESUMEN ACTIVIOAOES PlAYAS UMPIAS JUNIO 2014
CENTROS XI REGION

Ir U""íezas Qmtictadde
Registro

Actividad de
N" Ce_ Codigc SlEP del borde W Palticip;ilf1t:es ..-"'{""¡ Folografom

i!OJenfo a Proc: y

"""'''' ~"'" Registro

1 Matildel U0722 2 • 170 si :si
2 SaI:as5 11<l848 2 • 3• ,; ,¡
3 Hu""" • 11063' 2 7 20 ,1 "4 M<l'tilde3 110818 2 9 18 si 's¡
5 Rabudos 110803 2 • 115 ,; si

• Matilde2 110778 2 7 24 ,; 'si
7 IPIirIr.ls BlanGlS 110351 1 3 13 ,; ,¡
8 Burr n0709 2 4 20 si sI

• Riwrnl U0748 2 • 87 ,i ,1
10 Humos5 110636 2 • 160 ,; si
11 6enia:min 110600 2 4 22 ,¡ ,¡
12 Hum<»1 110717 2 4 40 si si
13 C<m<llad 110901 2 3 5 si si
14 IA~ t2<: earJentes 110350 1 • 280 si sI
15 Humos2 110727 2 • 20 si sI,.

"" 1
11~ 2 2 5 ,; si

17 Williams 110707 1 4 ,. ,; ,¡
18 lu,2 110311 2 4 ,. si si

Enc:.aq:ad ode la actividad: José Luis Mella P.
Empresa AusttalisMarSA
Fecha 30/06/2014

Cargo Asistente de COocesiones y Medioambiente

Firma Encargado CtfI//!Z_
, .
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australis

t.i,'.;:;

RESUMEN ACTIVIDADES PLAYAS LIMPIAS JUUO 2014
CENTROS Xl REGION

.
N" limpiUll:l: C;n:ill.;od de Am...id~~

N' C<n"" todir;o 5[Ep ddbon:le Jurbdicción r~.P;rticip:m2s te.siduo~ (t:¡;)
Re;irtro

lIQJcnlo il Proe: y

=~eru ~1ec::ado~ """;<>fu>
Rq;imo

, lh1':ltí1de 1- U07l2 2 Ol~ubuco • '60 ~ ,¡

2 Rñoero 4 110&29 2 Clx;bvco • 23 ~ :¡:j, ;b.s; 110348 2 Ch~;;¡buc:o • 37 ~ ,i
4 lHumos6 11063-9 2 0>=,""" , 14 ~ ~
5 Jliltillh::3 110818 2 o,=tK!c:o • 4' ~ ,¡

• tlbbudo~ 11OS03 2 o,=:lbuco • '15 ~ ,¡

7 Im.:ltilde 2. 110778 2 C1=bvco 4 20 ~ ,i

• P!~y;l~ BI;;lTu:;;:¡:i: 110351 1 a.=buco , 10 ~ ,i

• !Rivera 6 110894 2 CIIx:buco • lO ~ ~
10 "m 110709 2 Q,<K;¡bvc:o • • ~ ,i

11 iR""rn' 110748 2 CIIx:lbvco 5 109 ~i ,¡

12 lHumosS 1.10635 2 Olx:buco • 160 ~ ri

" iM:nj:lmill 1106Q0 2 Ci:;nc:; 5 SO ~ ,i,. humos 1 110717 2 a,~:lbuCD • <O ~ ri
15 Ic:ut:;bd 110907 1 Q,=bouw 2 • ri ~i

" ",.llilSC:llil:l'I~:¡: 110350 2 Q¡:l~bouco 13 4 ~ ,¡

17 numo.:; 2 110727 2 Q¡cx;;¡bvco • 160 • ,¡,. 1,,>1 110598 2 a,~1l1MlC'D • O ,¡ ,¡

lO twilli;rJU 110707 2 am" 5 112 ~ ,¡

20 ""2 1103ll 2 Clr;¡~buco 4 10> ~ ,¡

Encargad ode 1<1actividad: Jesé Luis Me[]a P.
Empresa Australi.!; Mar S.A.

Fecha 31/ID/2014

cargo As~ente- de!COncesionesVMetfJOambiente

oion.Enca~o r;p¡,//./7
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RESUMEN ACTMDADES PLAYAS UMPIAS AGOSTO 2014
CENTROS Xl REGlaN

N:~l.impieI;¡S C~ntidOldde 6ctWid;Mi' de

N' Centro CodisoSU:P d~Jborde fuf~i«¡Ó'" N" ,P;¡rticip;;,frte$ resWJ~(K;)
Re;inro

OIQJCrCo 01 Pnx: Y

to~ero recol«adas
f<r.o¡;.-ma.

Rc[;;rnv

1 M;ztjleh: 1 110722 2 D1orcbuco • ISO ~ ,i, S;¡WS 110S4ll 2 C11~;tMlco • " ~ •, t1um",~-6 110639 2 o.XilbtuCO • O '. ,;
4 M;¡ti1doe 3 110818 2 '" ~""'" • " ~ ,;, Jlilbudc:; Uoro3 2 C1l~buco • 200 ~ ,¡

"
m;¡tildc 2 110778 2 ()¡X;¡mroo • 'O ~ •

1 PSilV7IS 81;¡~-r;¡:; 110351 2 OIx;¡bvco • 25 ~ •• Rivero 6 110894 2 QI':Jc;¡bIKo • 22 o ,¡

• &un 110709 2 0l:K::::I00c0 • • ~ o
10 RiYcro 1 110748 2 D1x;¡bvco • 120 ~ •
11 Humos 5 110636 2 CI!¡¡CiI!JuCO • 160 o ,i

12 hcní:lmiD 11•••• 2 G:;ncs • •• ~ ,;
13 h1Jmo:;l 110111 2 Ch=ooco • ,. ~ ,i
14 e:m:f;¡d 110907 1 <>me> 2 ,. o ,;

15 ;¡~¡¡:;ClIíen~S 110350 2 C1~¡¡bo.rco 1 lO.' o si,. humo:; 2 1107Z7 2 "'~bva> • •• ~ ~
17 1,,>1 110698 2 OI~¡¡buco • '56 o ~i
lE willbnu 110701 2 Cé;r¡cs • 9000 o ,i,. ""2 110811 2 CIl~bvco • m ~ ,i

Encargad ode la actividad: José :Luis MeDa P..
Empresa Auttrclis Mar :5A_

fecha 01/09/2CJ14

cargo

firma Encargado

Asistente de concesiones VMedioambiente
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australis
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RESUMEN ACTIVIDADES PLAYAS UMPIAS SEPTIEMBRE 2014
CENTROS XI REGIO N

rr timpie'las cantidad de
Registro

.o.ctMdad-de,,' contro COdigoSIEP delbonl. J\Wisdicción W Participantes residuos lr;g) iKUerdO a Pro!: y

""""" recolectados
Ft:ltogt'ilftco

Registro

1 Malilde-l U"'22 2 Cf>;obua> • 170 si "z satasS U •••• z """,,bua> • ""
,¡ si

3 HuIMs. 11.0639 Z "",,,,""m 5 18 si "• F;IIal;ilde- 3 llD81B Z """,,bua> • lO si si
5 ""budos UOB03 Z Cf>;o""m • "5 si si

• matide 2 llO77! Z Cf>;obua> • 36 si si
7 Pl~'asBI;¡"u:~s 110351 1 Cbacabuco z 20 si si

• Bu" 110709 2 Cfiacabuco • 13 ,¡ si

• Riv<ro1 110745 z Cf>;o""m • 91 " si
10 Humos 5 l1.O6~6 Z "",,,,""m • • " "11 ~r4 U0807 Z Cf>;o!mm • 35 si si
11 benjillrrin 110600 Z Cisnes • 53 si "13 humos 1 110717 Z Cba<aburo • 17 si "" canalad 110907 Z Cisnes • 80 si si
15 ~~~Gflen1es 110350 Z Cba<abua> • • si si,. ft1IlllQS2 110727 Z "",,,,!mm 5 575 si si
17 "" 11069B Z "",,,,!mm • 25 " si
18 \\'illbms ,='" z Cisnes • 50 " si
19 .." U0811 z "",,,,!mm • 20 " si
LO ",,"pe 110919 Z Cisnes • "

Encargad ode la actMclad: José luts Mella P.
Empresa Australis Mar-SA
Fed>a 30/0'/2014

cargo AsistentedeConcesiones VMeiioambiente

H",", &""'l:4do 9!ftc(l/í
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RESUMEN ACTlVIOP<OESPLAYAS UMPIAS OCTUBRE 2014
CENTROS XI REGION

"'''''-'= C:mtid~de
"'P<tm

AdWlcbdde
N' c.",", coo,;u SIfl' del borde J~éin ff' P;;rticip;o,¡OCi l'C'idum (~) _.~:KtllerDo" P;u: Y

~rt<~ l'B:c1ecbcfos Resittl'1)
1 M;l!)1del 110n2 , """""". • '50 ~ ~
2 5.bs5 110s<8 , Otx;;:'buc:-o • 15 ~ ~, Hl1fTlO'i-'6 l1D63!1' 2 Q,='u<. • 26 ~ ~
4 M;tllde3 110810 , Q,='u<o • 25 ~ ~
S R:;blfdo~ 110B1B 2 Ol<lGbuco • '15 ~ ~
• m.-titde 2 l1077a , "''''''"'" • 13 ~ ~
1 PI. BI:lrtC:I~ 1103-51 , Ch;a.buco • " ~ •
O Burr 110709 , a.='u<o • ,. • •• P.ivero 1 1107a , a..cl>u<. • 110 • ~,. Mdchor4 110807 , O1X2"MO 11 lll, •• ••
11 berli •.rnin 110"'" 2 <>me • 21 • ••
" n~l 110717 , OIx:bucD • ,. •• ••
13 Ciln¡¡l~ 110907 2 <>me 'O 1<0 • •
" ;-~alile~ 1103-50 2 Q,~""",, • 11 • ,¡

15 frllmO'~l 110727 , Ch~buco S 10 • ,¡

l. Ju:1 110598 , O!~buco • SS ,¡ ••
17 wii;¡m:: 110707 , Céne • U •• ••
l' '=2 110811 , OIaabul:o • 21 •• •
J!l I~. 110919 2 Mdinb • SO • •
20 mek:horl 1108S0 2 Céne • 21 • ,¡

21 ñlomel1:11 110731 2 c¡,~ • U • ••

Encargad -ode fa aaMditd: José Luis Mella P.
Empresa Austrn'lS Mar s.A.
fecha 04/1112014

cargo Asistente de concesiones y Meáloambiente

finna Encargodo q~¡jjÍ_



1.9 Correo dirigido a la autoridad marítima remitiendo informe de playas limpias del mes de octubre, último mes

de operación del CESSalas S.

~ ReladoMd<l •.
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tu",ol
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Saludos atentos,
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"""""

Jos~ Luis Mella Paredes
Aslst!!nte Cnnce~¡one" y MeóíD Arnb;enll'

Santa Rosa S60 Piso 2 Oficina 30
Pueno Varas - Ch~('
TcL •.56 (65) 566113
Cel. +56 {65l566100
www ."u~:raft~"seafoocls.c.om
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ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS 1\.10

INFORME LIMPIEZA DE PLAYAS

CENTRO SALAS 5



ANEXO1: CONSOLIDADOPLAYASLIMPIAS

INTRODUCCiÓN

El presente informe da cuenta del procedimiento llevado a cabo por la sociedad Australis

Mar S.A., a través de su gerencia y departamento de operaciones, durante el mes de

marzo del año 2015, y que tuvo por finalidad la limpieza de playas de los sectores

aledaños a las concesiones de acuicultura de que es titular. Específicamente el presente

informe, dará cuenta de las campañas de limpieza y procedimiento de retiro de desechos
del Centro Salas 5, concesión de acuicultura ubicada en la Undécima Región del General

Carlos Ibáñez Del Campo, específicamente en Canal Pulluche, al noreste de Punta del Bajo,

Isla Salas, Comuna de Aysén, la agrupación de concesiones a la que pertenece es la 23B.

El centro Salas 5 tuvo su último ciclo productivo, y por tanto operación desde el mes de

enero del 2013, hasta al mes de octubre inclusive del año 2015. El barrio en el que se

encuentra ubicada la concesión de acuicultura se encuentra tuvo su último periodo de

descanso sanitario desde noviembre del año 2014 a enero del año 2015.

Se adjunta al presente informe las correspondientes órdenes de trabajo de proveedores

externos a la compañía, así como las guías de despacho respectivas.

CAMPAÑA LIMPIEZA DEPLAYASCENTROSALAS5

Con fecha 17 de marzo del año 2015 se da inicio por el departamento de operaciones de

la sociedad Australis Mar S.A. a las faenas de limpieza de playas del centro Salas 5.

Lo anterior, se realiza directamente por trabajadores de la empresa y también por

dependiente del proveedor externo "Marpatagonia Limitada", sumando un número total

de 7 personas dedicados a esta faena.

El transporte al centro, se materializó por medio de la embarcación "L/M Trinidad 2", la

que tenía por objeto el traslado de personal, habitabilidad, carga y traslado de los

materiales que se recolectarían como consecuencia de la campaña de limpieza que se

llevaría en el Centro Salas 5, entre otros.

El día 19 de marzo la embarcación señalada llega a la ubicación geográfica de playa

aledaña al centro de acuicultura objeto de la campaña, comenzando las faenas a las 8:00

hrs, y terminando éstas alrededor de las 18.30 hrs. El detalle de los trabajos realizados es
el siguiente:

Se recoge la totalidad del material de desecho existente en la superficie de playa.

Limpieza completa de playa, extrayendo en total 450 metros de planza y
mangueras para la difusión de agua, y otros elementos artificiales destinados a la

captación Yconducción de aguas del sector.
Limpieza de basura y de cabos de boyas.

Lo anterior consta de la planilla de personal de la sociedad Marpatagonia, así como

también de las guías de despacho que se adjuntan al final de presente informe.

Todos los desechos y materiales recolectados son cargados con fecha 21 de marzo en la
embarcación denominada "Barcaza Agua Mar 1" del proveedor "Naviera Aguamar

Limitada", para ser trasladados posteriormente hacia punto de descarga autorizado en



ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS

Puerto Chaca buco, específicamente el "Muelle Emporcha", Y luego trasladados hasta el

lugar de disposición final a través de la empresa "Canona Austral E.I.R.L."

Todo [o señalado anteriormente puede ser verificado a través de los documentos que se

acompañan al final de este informe.

RETIRO DE ELEMENTOS ASOCIADOS A LACAPTACiÓN DE AGUA CENTRO SALAS 5

Dentro de las faenas realizadas con fecha 19 de marzo del año 2015, en las playas

aledañas al sector del centro Salas 5, se efectuó también en forma específica el retiro de

todos los artefactos y elementos destinados a [a captación Y conducción de aguas, y que

se asociaban a tres puntos de captación de agua dulce, no contemplados en la RCA

vigente para el centro Salas 5. De esta forma se eliminó totalmente cualquier vestigio o

huella de elementos para la captación desde fuentes de abastecimiento de aguas no

contempladas en la RCA.

Lo anterior, se verifica a través de las siguientes fotografías:



ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS

Por su parte, las faenas de limpieza, retiro y transporte desde el sector de playa, hasta el

destino final de estos elementos artificiales de captación de agua no autorizados, se

verifica a través de los siguientes documentos:

1. Planilla de personal de la empresa Marpatagonia número 0047D4, de fecha 19 de
marzo del año 2015, en la que se especifica el centro, hora de inicio y término de

las faenas, nombre y apellido del personal y tipo de faena. En este último apartado

se especifica que se retiran 450 metros de planza.



ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS

\
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DATOS DEL PERSONAL

I'OMBR! 'f ",PflliOOS

¡¡

" ¡i: 4:~¡:bu,!p$ "

,2 ~. ~. ~'~'1tUt Mtó" l;r~c
;¡ .""'{ t . r " .

C.
1

TIPO DE FAENA:

2. Guía de Despacho de Australis Mar S.A., número 68993, de fecha 21 de marzo del
año 2015, en la que se detallan los elementos que se recogen producto de la
limpieza de playa del centro Salas 5. En este caso en específico, se desprenden los

450 metros de "manguera" ya señalado.

___ J



ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS

,
¡
. I

3. Documentos de reporte diario del servicio externo de transporte de estos

desechos y residuos de la empresa Canana Austral E.I.R.L. Números 10528, 10381,
10448 Y 10530 en la que se señalan expresamente el traslado y descarga de
planzas.



ANEXO 1; CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS

..



ANEXO 1: CONSOllOAOO PLAYAS LIMPIAS
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ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS
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ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS

)R"EPORTEDIARl

4. Documentos de manifiesto de carga entregada, de la empresa Canana Austral, de
fecha 23 de marzo del año 2015, número 5436, en el que se expresa 12 mts3 de

residuos descargados de la barcaza Agua Mar entre otros, barcaza esta última en la
que fueron cargados los residuos y planzas recogidas desde el centro Salas 5.
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ANEXO 1: CONSOLIDADO PLAYAS LIMPIAS

COSTO TOTAL DE CAMPAÑA LIMPIEZA PLAYAS CENTRO SALAS 5

Los costos asociados a esta campaña, llevada a cabo en el mes de marzo del presente

año, y sólo en relación a este centro, son aproximadamente los siguientes:

ITEM COSTO ~"

3 días de arriendo de $525.000
embarcación Trinidad

2 días de arriendo de barcaza $700.000
Agua Mar 1

3 días cuadrilla de limpieza $175.000
Uso de Muelle $170.000
Uso Camión $140.000
Uso Grúa $60.000

Personal de descarga $17.000
Petróleo $625.000
TOTAL $2.412.000



ANEXO 2

"Retiro de lodos Salas 5 agosto 2014"
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R;U.T,: 76.003.885.7
GUIA DE DESPACHO

••.. _ ... ~.

5.1.1•• PUERTO VARAS

COO:GO
ARTICULO CANTIDAD UNID DESCRIPCION P. UNITAHIO VAlOR

¡
¡,
¡•
1
1
r¡

I

TR1PllCAOO CONTROl.. iRISUTARIO

J
1

./

E. TRANSPORTE
CHOfER _

R.U,T.
PAi'ENiE

FIRMA

FIRMA :
NOMBRo:
R.U.T/;~
FECHA ;~}'
RECINTO; fW
"'_ •• .-"" •• ¡;;......., •••••:lO,<Il_ •.••.,...
1lI._~I•••M.~.I¡,""'nw •••U'•••.••t.o,1O.~_.,.
"t;ornl"_ •.....,...I~'!iolN_~~.

CONDICIONES DE"VENTA

CONTADo[] CREOITOD

CHI:OUE O
N. .8ANCO _
N' DIAS _



r SERV!CIOS INDUSTRIALES
~.l!:.APANANDA E,LR.L

FHJT 78.141 ,268~3
c..!1<'.~ti,,~, '1Fumlg3cl6o

:~lclo41l.~d~~~lJSCO!'41a k;mC::1Jltur~
e;~'~"j.~()¡¡u 6~3~Ri:>eraSv

~C1X:!~{ :..n235:¡ '!.c5. CEt %201603
,-'Ue:Rl-O AYS/tN

4

N~ 100312

.P ••
!

c)ER~C!OS !NDUSTR}ALES TRAPANANDA E.I.R.L RUT. 76.241.268-3, CERTIFICA EL RETIRO DE

'" .. ,' M DE LODOS .. . .' 3---~-~-)
;:

L RESOLUCION SANITARIA N° 817J
CERTIFICADO DE RETIRO DE LODO

PRO'. ¿NIENTE DE PLANTA DE TRATAMIENTO I ¿ t ~'_ ... 1

PROPIEDAD DE ~ ...,./ 1 __
f

t",. ,

l OS CUALES SON RETIRADOSCON GUIA DE DESPACHO N°

PARA.SER TRASLADADOS A PLANTA DE TRATAMIENTO /. I /.,

'------~.-
PARA S~ DISPOSrCION FINAL.

-:)OEMAS SE ADICIONAN LAS BACTERIAS NECESARrASPARA EL NORMAL
, FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA •



___ ~_'_~ !I,!,",'-'_P ._,.,., ---...-----!!"lff-'---::;;;;"\' ••.••--:,,----:--:,"", <-~- s, '.
,<;k .,ele.;? l'}\OOS1RIALES
TRAFA~#MIiA..5.I.R,L
, -. . .,...~~- -.:';;" , .;;t¡"-". -2':'_~~

'-1\ ..' r r.;; 2.41 2$$-3
W', .-rn!ti PI.!" ••••'"'1 ~ f-um~lJtc'On

,4.- J'f,:j''.1.,ntmr;:}c._.l~~ cl)ft la- AJ;ulCl,!lt:un\
B :,0:;) ~h) mM 61J ~Rlbtra Sur

'-:(;--'0 ~'..•71Z\5HC:'J. ce... 90202603
"t:ERTO AYSE:N

N~ "1'1412
~
""r---f,' ",', ,..- .... ;~ - ~

•....•

CFRTIFICADO DE DESINFECCION

'O
Fecha,

Hora'

zG de /je<LC t de
I Z 'I..!: . -

de 201H..-

"""'Ib '" viales Trapananda E.I.R.l ..; Empresa certllicada d&control de plagas,limpíezil y
"•.., .' ~:'~,,':'~. . .:.{~vd. 1

--: uMPIEZA Y OES1NFECCION DE ?h...¡ /n~ ,r/étn.J k Lit 6l-l1'l'

"__.__t ".''e (',J,7 f"' eI:-"
-- -_.-------_._-------------
.,~-.,

EMPRESA SOLICITANTE; AlA" Ti' l.' Ir. j " e/'

LIIBOR REI,LIZADA EN;

I

r'I
"1 DETERGENTE UTILIZADO; TONAI.IMVETERQUIMICA 1:100

DES'NFECTANTE UTILIZADO: CI.ORODOS PLUS VETERQUIMICA 1;500
/"'), ,

" Bf :ctuado por.



N~ 11) '731
SE~VlCIOS INDUSTRIALES
_'TRAPANANOA E.l.R.L.<

RUT, 76.241.268-3
Control da Pr'Sat, y F~rml;aac:JOn

Se:vkiQ. RtbciorladO't Cóllll!. AcUIcultura
Benigno Diez 613 - Ribera Sur

Fono (067)2351106 < CEL. 08202603
PUE"R ro AYSEN

.~..

r
,
, ¡;:. Z' de rt:~;~.:~~BAJO
: Hora: Desde /I? ,- Hasta /7 1._

1 q OESC:IPCI~N OE~~RABAJO REALIZADO

1 '~/ I ,.1 CJ¡ ce, l~, J" .n,./', "~. ,~~.. /~ ~.,---, (':- ...J;;. \ !r
i '.-+2, r' ./

rI LABOR REAUZADAEN
.:-••.•1< [,. 1"' ~)

1 .¿kJt, 51P' litI ,NOI~INADETRABAJADORES

NoMBREr\ r'-V;;;;: / 1/ rfZ0:
'í ~~. ~; <

1-- _. __

I L-_._ ..~ __
! '--~---_.~-A



SERVICIOS INDUSTRIALES
TRAPANANDA E.I.R.L.
RUT. 76,241.266-3
Benigno Diaz 613
Puerto Aysen
fonofax: 06]- 351106
cel98202603 e.man: carlogarciav@gmai1.CQm

UEO PLANTA TRATAMIENTO

2 .. DESGRASAOOR
2.1 SE ENCUENTRA CON ROTURA
2.2 HERMETECIDAD DEl DUCTO OE ENTRADA y DESCARGA
2,3 DUCTO SE ENCUENTRA DESCARGANDO
2.4 SE ENCUENTRA CON VAlVULA DE DESPICHE

3 .•PLANTA DE TRATAMIENTO
3.1 BlTACORA DE SUMINISTRO Y MANTENCION
3,2 BOMBA DE REC1RCUlACION SE ENCUENTRA EN FUNCION.AMIENTO
3.3 A1REAOOR 5E ENCUENTRA EN FUNCIONAMIENTO Y CONECTADO A fUENTE DE PODEF\
3,4 PLANTA SE ENCUENTRA CON fUGAS
3.5 CIRCUITO SE ENCUENTRA CON fUGAS.,
3.6 CABLEADO DE BOMBA SE ENCUENTRASELLADO AtA SALIDA DE lA PLATA

4.-aORADOR
4.1 SE EN UENTRA OBSTRUIOO ORCUIJ:QJ1.U.LA T A CLOMOO

""¿-""iE ENCUENTRA DUCT'O DE D£5Q\RGA OBSTRUIDO

S .• ¡AnLERO ELECTRICO
5-'- ': ENCUENTRA OPERATIVO
~.< ""aLEADO DESDE TABlERO A BOMBAS l'STAOPERAnvo

SI NO•.•....

.,/

,/

,

L/
,/

f/

,1
,/

v
v

(/
,/



FORMULARIO RECEPCION DE AGUAS R:ESiOUALES

DATOS RECEPCIUN

ffeH'. ¡el( 1 6'<:./! ¡¡tI r-- .•...O~D
HORA ~) 7 N~ 004855.

'¡t?l'-.~~~.;> -'C)4oql--:':'~-~



ANEXO 3

{{Retiro y transporte de redes sucias CESRojas 2"



~. \.1. Retiro de redes de fiscalización SERNAPESCA10 marzo 2013: Se retiran con fecha 21 de marzo del año 2013 (guía de

despacho W 32144), por la empresa Puerto Red en la embarcación "Don Ariel" (se adjunta bitácora del proveedor

Puerto Red destacado el servicio en dicha fecha y su costo $978.894). Se adjunta también la factura de pago la que

contiene el total mensual de los servicios a AMSA destacándose el servicio prestado por "Don Ariel". Éstas se

envian taller de redes en Guacolda Silva (Kaweshkar), ubicado en Puerto Montt.

'A:UST~ALIS MAR S.A.
C1JLT1VO DE !~SPE:CIF.S ACUATiCAS.
REl'RO!JUCCION YCr.:!Al\'U, DE I'ECES.
SoER\'ICI()S Rm.ACIO>lADOS CO:."-l LA AClHGU¡:rUIM
C. ~btril: KI"nner 547, ri\1I2 FOQ(l: ($I).~::J 566100rF:'I!l:(::1'<-65) ~611l01 P¡;F.RTO VARAS

R.U.T.: 76.003.885-7
GUIA DE DESPACHO

DESCRIPCION

SucursIlIlJ:Ccr.lrn de Cuh¡~'lI Almílde ¡-""u:tc,Ay~Cn
$utunnI14:r'llHucbe I (1 i07!U), Ay;sú¡
Sucunall I.~:l~ltfnlllc~(1 !07ttSj. A~'~cn
Sll(';urrnl 16: Rivcm 2 (1 J 019:::). fwsfil
SucunflJ li:l'll!luehe-:2 {I [{I77.: !,-,\~;etl
SutlJr •••ll!l:S~Il¡'l RllSa 5M1oro 3D, I'uerto Vítr.l~
Sunrf'S.,,119:Raj:r.- 2 ,Ar~Cn
Sucursal 20:Cnlt'l;l R<'llmd(l~,Aysén
$U{ul'~/l12l:LlI'¡, 1.Ayséll
Sllrltt';;~1 í~:LII:I:.2, Ay:,-<!n
Sltcltr;nl1): ¡'.nranc.~, Ay,o¡.(n
~utllnnl1-1:Tmiguen l. A)'\én

VALOR

FECHA: 21-03 -::O/J
PAIS: ,¡ , l-"

P, UNITARIO

EXPORTACiÓN O DONACION O DEVOLUCION [

VENTA O PRESTAMO O TRASPASO L:

S.I.I. o PUERTO VARAS
Fecha de Vigencia Emisión hasta el31 de diciembre 2013

\ ~::; e, f' ';',<' __ t
_~' ; v 1
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Sucur,lll~: Ccrr.rodcCulti\'() l,l~jhlm05l!1.A}'\é;J
Sut'ursa!6: Cl::1L"UCeCultivo 1~1;'!Hunw •• lV.A:."....:n
Sncof'S1'I1 7: CC'lr..m(!e Cultivo Isla HlIln~ \~ 1\)'Sén
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!
PUERTO RED LTDA.
Nayiera Balkenhol Uda.
S.rvid" de Bu,,"o Pro¡.,wlllIl y

AClÚCola Servicws
rrluÍJJtuUlin con .1Trtmspom

por Agua y Terrestre

e) C. Mllliz Independonela N" 261
Fono: ~ - Fax: 283366

Bucoo Pr'Qtft.lonal ~Owrnet.cl • PotrtoMontt
Su~: san Maf1ln473 , OIicIla 206• 2"'Piso

Cmrtrn

ti "'':~"'.•.

R.U.T.: 77.952.790-5
FACTURA

N!! 000642

8.1.1. - PUERTO MONTI

Fecha. Q 2 d. ;..•IUL---- AñO ~¡ÜJ.:11 Focha de Vigencia Emisión hasta el 31 dO diciembre 2013

Direcclón: _K_LE_'_U_NE:.R.

Saflor(es): At:STRAL1S !-1l~_'~.__ 3_._A_.~_-_". . _ R.u:r;: 7G.:)(13.885-7 _'

'__ "" ._~,. ,.__ ._ Comuna: '~'~:~~~~:!__P:~_~~_~_' ~_"'_
Giro: CIJLTI!JO e;Spr;CI£S AC'J:...tr.í..C~ ______ ~_ Fono: _

Gura de Despacho N"~ ~ d. .__ 0._. Condiciones de Venta; ~~

0'
" elntkSlld D E T " L L E V. Unitario TO T'" L

~- POR s¡..::RVrC:r:O DE :!j;,A.;iSPO[{T;:; Y ;'u\Rl-.;.'].}~G :JE
rH:;.!)E;S Y Sf,RV'XCIOS 1),~: :.>iA'JS5 1'R.A.!:\éwJDS

o' :1c: ..(~.,
~~\I'! ~~'f'"lJl:~''''rT''''5 C';".'~~-- ._----_. ___ 0....- o

SERV:C.:::O ptlF: S:~':) F::~;n ; > ~().:~.:n.'".' .~..~I.•.
_ •• __ ~o

S£RV1.i..::tO foVf;R'7:C l~~::f) TI ; 30 ••33.3 .•.3::;J.
S8-R.JICTO !?UE;ireO m:~ - , " ; '!5 ••6:>5. t:¡CI..L.!..i

S'f..RvrC:LO P'JS:-<-T0 P.:'::D :;3 ..:>Je¿: o ./]
$ 3ü.333 .•333.

_.0 '-SeRV"rl;'IC PU=-.H:t{) fH.;O 'J , -, •.;4 /17 ::¡J. v;" ') 1n., _~ > 30.333.333 ..
,.'7 '

5£.RV:!C:¡O FUE:r:C ¡~,:¡; <:';. '~frj7o;.""'(.'"Ip-~'Í.Á "i--':3Q .•3:",:, ••333 =-

SERVICIO DON ;31::'" '~~,."'" (£ uv- .,o'
;; JO.3:33.333.

-_._--~ ~;.-~.
~

'--;~ 'r- e ....••- ••••_-.=-'='
¡ , -:.,.- ~/.. __."__..,_._.._ .__ ._.:L j

~"! ; '1¡ ....-•••,~ '7 ." -r1';!'] .•h:.~5.•.~¡n2
• " " 'e ::.•.•t.) o'

•
1 / '> ~"=--.-----'-.. _.0 __ - ___ ---_ .. .-----,-- ¡ .7.¡
1 ---.-1 ,',.-, r ).rt ..'"";.-:-__

~

,

1(. ,~.~,'.:.: .;~'.'t~'.;:>f~j¡?)¡
-

f. .__ .'~:S,~i.~..';~~"• ---- o o ------_._---
! o

_. - ._---
! - ., SON:DOSC;¡:¡;NTOS TREINTA y CIN(:.O 1~!LLO.N£S DOSCIEtJ'roS Oll':Z ¡nI,
: ••••• ....¥. - .. o- - - ..... - "~ NETO $ 197•.655 .••902 .•

Nombre : R.U.T.: ,_~, _____

¡
i Fecha ~ Reeínto: Firma: 1.9 %I.V.A. $ 37.,.5~)4••("21••

1 El f¡CIIBede t&dbo Clue $OcklcWa NI •• tI) t;C!o, de IWUet'dO 1; lo diopu.sló.on la IlltniI b}del DI!. -'I~'i
•• ¡otra c~ drtl IIl;rt.5" ()& la \.At 1~, ~. qul'l ta "ntl.oa de men;edorlas o BeNlclO (St
pl~l&do ) !'la (n) ",Ido r*;lb1db s). TOTAL $ 2::.~ .•~!1C''"Si:], •
CANCELAl>O de- c:m __ ._._._.•• _. .~..de 2.0

ORIGINAL: CUENTE



Mes MARZO

Pl!erto Re(l Ltda

Informe de Produccion Mensual

£mh¡mación ¡DON ARIEL

Fecha Centro d~CO:ito Area Embarcadon N'Boleta de
Activida'Cles Realiz(ldas ValorServióo

01-03-2013 REDES DON ARIEL 41153 Tran.sport~ maritim(,.\ desde UCO. S 978.494
oJ2-03-201) ROJAS 2 REDES DON Afl,JEL 4:i154 Transporte maritimo desde UCO; ext.de separ¿ldo;. $ 978.494
03-03-2013 ROJAS 2 HEDES DON ARIEt 41155 costura de central con central. navegacio"n a H3, S.978.494
- 04-03.-2013 ROJAS 2 REDES DON AI\IEL 41156 Ext.de RLmoti IDO, traslado eJe bír'l5 •.on nl(¡rtat1dad. $ 978.494-
05-03.2013 ROJAS? REDES "DON ARIEL 41157 Ext.de Rol med lOO, traslado de equIpo Gi:!vacunado:"!. S 973,1l9A
06-03-2013 ROJAS 2 REDES DON ARIEL 41158 E:!.de pared, fo'ndo; postura de tensores $ 978,494._-_.-.--_.
07-0~-2G13 ROJAS 2 R£Dl:S DON ARIEl. <1115~ Et.t.de RL mod 100. $ 978.494_ ...
08-03-2013 ROJAS2 REf)ES DON N1IEL 41160 ht.de RLnlOÚ 100 .) 978 49<1r--:---.-----

:nst.de ten;;(Jres fL mod 100 ----,-------,---- 5 97-8 49:4 ing-(}~ 7013 HOlAS") _. .RWF.S DON AR1El 11161..
10-03-2013 AEDES DON ARIEL 111163 Rele •••o de persorlal, CdfR.ade l¡'iVEr~5. petroleo $ 978.494 ¡
11-03-2013 RED[S DON ARIEl 41154 Zari"Je desde U~o aTr¡¡igu~"n:hEÜ~S2. ---_._- S 978,494

Ext.dt:: 01 paléd [<J11 fondo.1api:l (2ber.era rnod 1(Jt): instde

S 978aJ12-03-2ül3 ROJAS 2 R[DE'<" DON AR1(l tl116.1 te!1~O('~~mod 100...- ..
ir;st.de tel~s.ore~ en mod toO, se ocsapos"ri 02 ~~p¡¡rador.es I13-03-2013 ROJAS 2 REOES DON ARiEL 41166 quedandO el ca1300 \' pinzado a central. S 973.4g..:
se c.ala sepalador"labero mod 100, qlJ~dando amarrado a paSillo,

1'4-03-2{JJ3 ROJA.S2 RWéS DON ARlél 41167 costura de seUZlrador lobero mod 100. S 978.494.-
costura de sepanldor mod 100; SEfin;:¡li~a costura de palio.:.

J.5-{J3-2013 ROJAS "} REDES DON ARIEL 411GB lober().~ rnud 100'< ... S 978.494..... _,.". , .•.-

15-03-2013 HUMOS 1 REDES DON ARIEL 41169 Se suelta" fondo?os ce Jl 21~, se con~da:1fondeos Jl202 y 204 S O
16-03-2013 M/\TILl)E 1 HEDE:S DON ARIEl 41J.70 Traslado desr1e cHl a M2, SO
16-03.2013 HUMOS 1 REDES DON ARtEL 41171 Se COll~tcn 04 fondeos en moti 100 y {)4 en mod 200. S 978.494
1703-2013 ROJAS 2 REDES DON ARIEl. 411i'2 ' Se cnla front<llloberQ 1110rJ 200; se cafan 02 central lobero 2.d $ 978..494

18-03-2013 ROJAS 2 RED,S DON ARIEl 41173 Se pima cEnt.ral iI sepa't""dor mod 200, costura de centrales
"-

$ 978.'19~

19-,03-2013 ROJAS 2 REDE:-i OOfl.! ARIEl 41174 se vira y pl:tLa frontal con (entral: costlJra de tapa c,)n centr;¡1. $ 978 494
20-0;;'2013 ROJAS 2 REDES DON AHJEL a1l75 exLde tap¿ cab~(era sur: ínsLde tensor~5 mod 200. $-978.40-\
21"03-:W:3 ROJ/\S 2 R[D(S DO~ ;\RiEL •• J 176 (ijrgü de mallas sUCIas a M/N Andres K ;, 975 ..1')4
22-03-2()13 ROJAS 2 REDES DON ARIEl 41177 ~\: l;¡tlan Di CNltralf's L)(1- $ 978,494

23-03-201.3 ROJAS2 REDES [lON AR1U 41178 se desapos.1 c.entfllI7xl, 01 frontal. CalJndo ambos paí'os. ~ 978.494
24-03-2013 ROJAS 2 REDES DON ARIEL .'1117:;1 Costura de tap;J cabecera norte con cerltl •.d. $ 918.494
25-03 2013 ROJAS 2 REDES DQN ARIEL 41180 ext.de 02 sepilI"adore'.> loteros mod 200_ $ 978 494
26-m.2013 ROJAS 2 REDES DON ARIEl 41181 P~rE'rto Ce~rado; mstUf.a dI? cp.ntralE'.~ loberos rnod 2DO. S 978.494



3.2. \ Retiro de redes de fiscalización SERNAPESCA20 abril 2013: Se retiran con fecha 22 de abril del año 2013 (guía de
despacho W 34866); por la empresa Puerto Red en la embarcación "Don Ariel" (se adjunta bitácora del proveedor
Puerto Red destacado el servicio en dicha fecha y su costo $1.011.111). Se adjunta tambíén la factura de pago la
que contiene el total mensual de los servicios a AMSA destacándose el servicio prestado por "Don Ariel". Éstas se
envían taller de redes en Guacolda Silva (Kaweshkar), ubicado en Puerto Montt.
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'3,.22....

N~ 000644

S.I.I. - PUERTO "'011""

R.U.T.: 77.952.790-5
FACTURA"

PUERTO RED LTDA.
Naviera Balkenhol Ltda.
S"..,icio • Buuo Pro/,tiotud y

AclÚCoI4Servicio.
re14ciolllUlos COIte/Trtutlpotte

por Agll4 y T.T1't!stn
d C.Mab1z:1~1'r2ll1

Fono: 253Il94 • Fax: 283366
Bueao Pt'ofealonat puertOf8dOsumet.d ••Puerto Montt

SuwuI: San Marl'n 473 • O1icInll206' 2" Piso
Castro

76.003.885-7 /'. .•. .._ R.U.T.: _. _

Focha, 03 de

Soñorle.): AUSTRALIS

MAYO
MAR S.A. /

Ai'to 21)B. Fecha de Vigencia Emisión hasta el 31 d. diciembre 2013

Dlraoclón: !<;!;~.t¡t'I.I;;~_.\'!.2 547. PIS9_-'! .. _ __ _ _ _.._ Comuna: PUERTO VARAS

Giro: CULTIVO ESPECIES ACUAl'ICAS Fono: _

Gura da Despacho N": de Condiciones de Venta: __ .__ • __

_. C.lnUd.Id O E T A L L E V.unitario TOTA.l

-- POR SERVICIO PE TRANSPORTE TERRESTRE Y HARI

TINO De; Rl-;Oe;S Y SERV¡CIO DE NAVES t;1I TRABAJO

OE REDES EN LOS S:rGtJ:!ENT,;S CEN'!ROS.

.- -_ .._--
SERVICIO PUER"1~O RED 1 1> 30.333.333.
SI::RVICIO Pt.i~R).rO RED Xl IJ. 3ü.333.333.
SERV1:CIO PUERTo i:U;D lE ¡ 34.833.333.
se; RVICIO PUERTO Ri::D IV ~ 30.333.3330

SI:;RVICIO PUER'£O RED V t¡ 30.~33.333Q
SI:;RVXCIO PUER'l.'O Rr;D "\11 $ 30.333.333.

{
........-::::::- - • 30.333.333:'SI:;RVICIO DON ARH;L c:~;...'- --:-..,.--..-
'1' T-- .•. ' .••¡ (.) - ------------ -

-;J
¡'¡" el/! . • .

• F(CfIAr2! 11/ -ct:i 'v --(O,;:: • 216.833.33'11 .- . "o '. "'1'1" .••• >

1
, ".~""---'-

;;
E
~
~
i.
~ •••..LH'-UJ:o~ .,1Jt, - •.." .'LÁ.i..,lJ"fVUr...~ ..I...t'-L.o..l,.J,'1 •• .t\ ,I. Vl'4 ¡',,~
E SON:: SEISCII:;NTOS SESI:;NTA y CUhTRO PESOS

• A.( rJ.• ~!l (.J. R.UT' hlÍ:i;"':J 3&o.;:J~Nombre :
NETO $ 21.6.a:l3.331.

~ ',~,1{' "7 / lP• feeba?-- v~ ! ~), Recinlo: filllla .~ 19 %"V.A. $ 41..198.333"• ElacUM do'recf 11aodoclara" aetflaeto.oCHaetJwdo Ak:ldbpuMt lol8tt1t D: d~ > Yi fa ,•• '" oj d."~. ~ •• '"::¡; ' ••••. aonocj'ta QU. la .n•.••••• m",,,,, • '£ 'o (o)
ptfl8tado (1) ha {n) .Idc reclbldo a). TOTAL $ 258.031.664.CANCELADO de-- do , de2.0

OflIGINAL: CUEHTE



Me; ABRil

Informe de Produccion Mensual

EmbarC.1(:ióll looN ARIEl.

fecha Centro de Costo Area Embarcadon
N.6oleta de

ActividadC$ ~earjl.)d¡¡s Villor
Servido

01-04-2013 ROlAS 2 REDES DON ARJEl 4:::1186 EXT Rl MOD 200. $, 1.011,111
02-04-2013 ROJAS 2 REDES DON ARIEL 41187 fXI. DE 01 CENTRAL, 01 PARED LOBERA. MOa 200. $ 1.01].111
03"04-2013 ROJAS 2 "[DES DON ARI£l 4H8S EXT DE FONDO '{ PARED. S 1.011,111
001.04-2013 ROJAS "l REDES DON P..RIEl 41189 rN$T.DE SEPARADO~ LOBERO. MOD 200 $ 1.011.111
05-04.2013 ROJAS 2 REDES DON AR1EL 41198 COSfURA DE SEPARADOR. $ 1-011.111
06.04.2013 ROJA5l REDES DON .A.RIEl 41191 pro CERRADO S 1.011.::'11
07-04.2013 ROJAS 2 RtDES DON ARIH 41192 PfO CfF:RADO S 1..011.111
08-04.2013 ROJAS ¿ REDES DON ARIEL <11193 li\lSP y MArHENCtON DE Rl MOO 200 $1.011.111

09.0'1-2013 ROJ.~S 2 REDES DON ARln 4119,f RELEVO DE PERSONAL EN UCO $ V)11.11l

:0-04-2013 ROJAS 2 REDE5 DeN ARIE"L 41194 TRANSPORH MARIllMO '¡ FAENA DE AGUA. S 1.011.111-
11-04-2D13 ROJAS ? REDES DON ARIf.l 41195 COSTURA'DE ~EPARADOR, INSP nt. MOD 200.- S 1.011,~11

12-04-2013 ROJAS 2 REDES DON ARIEI. 41196 IN5? Y MANTfrKION DE Rl MOO 200. S 1.011.111
13-1)4-2013 ROJAS 2 REDES DON ARIEl 41197 PTOCf:RR ••••DO 51.01 un
M.O.¡-:!:013 ROJ,\52: REDES DOI~ ARII:L "11% TR.!o.N$PORTE MARIfIMO DESDE P.Olf.l5 ? ••.HUMOS. 2: SO
14-D4-20l3 ROJAS 2 P.EDE-S DON AR,El 41.199 CARGA ciU:£DES A M/N ANORES K $1.011.111
15-ü4-20B TRMGUEN REDES DON ARIEL 41200 (~RGA DE REDESA -¡',li/N.ANDRt.s I( .s 'Lbll.lÍ1-
lG-04-Z0B TRArGUEN REDE$ [JON ARiEL 42051 CARGA DE REDES A M/N ArI!DRES K SO
16-011-2013 WZ3 REDES DON ARfEL 42.QS2 TRANSPORTE MARrTIMO OrSDE TRAIGUEN. $ 1.011,111
17-04-2013 LUZ3 REDES DON AIlIEL 420S:!. CARGA DE REDES A M/N ANORES K $ 1.011.111
13-04-2013 LUl3 RmES DON ARIEl 42054 C::RGA DE REDES.A M/N ANDRES K $ 1.01.U.11
19-.04-2013 LUZ3 REDES DON MIEL 42.055 CARGA DE REDES A M/N ANDRES K $0
19-04-2013 LUZ2 REDES DONARru 42056 Ci\RGA DE REDES A M/N ANDRES K S 1.0]U.U
20-04-2013 HUMOS 2 HEDES ',DON ARliL 42057 CARGA DE RE.D€S A M/N ANO RES K $ 1.011.111
21.04.2f}13 f-fljMOSl REDES DONAR1H 42058 CARGA DE REDES A M/N ANDRES K $ 1.011.111
22-{)4-20B. ROlAS ;: REDES DON f.',~IEL .420S3 CARGA DE RtDES f\ M/N ANDRES K S 1.011.111
23-04-2013 ROJASz REDES DON AR1El 42060 lNST. y RETENSAOO DE TENSORES MOD 200,. S 1.011.111
24-04-2.013 ROJAS 2 REDES DON ARIEL 42061 MAl'.'TENCION y RETENZADO DE RL MOD 100 S 1.0H.IU
25-04-2013 R01~S 2 REDES DON I\RIH 4206;: M,'\NTENCIOrJ y RETENZADO DE RL MOO 100 y lOO $1.011.1H
25.04-2013 HUMOS 1 REDES DON ARIEl 42.063 .TRABAJO OE FONDEOS MOD 100 SO
26 ..{}F2013 . HUMOS 3 REDES DON MUEl tl"1064 INSP.Df RP '( EXT O'r MORTALIDAD MOO 200 . S 1.0ll.ill.
27-04.201; LUl2 "tDES DONMJ£L 42065 C.A.F.GA DE REDES Y TRANSPORTE MARlTIMO A ~13, .s 1.011.U1
28-04-201.3 HUMOS 3 RIOES O'ON ARI£l 4'-066 CARGA DE REDES PAJAR[R".S 05, SE.ZARPA A Hl_ $1.011.111

\<~ES

iRAN$PORTE MARITljVlO DESDE H¡ A ROJAS 2 CON REPUESTO
28-04"2013 HUMOS 1 DON AiUEl 42067 DE GENERADOR. $0
29..()4-2013 . !\EilES DON ARIEl 42068 ,RELEVO DE PERSONAL EN uCO $1.011,11'1
30-04-201.3 . "'U\'.s DON ARIEL ..:2069 'NAVE"GACION DESDE \Jea A HUMOS S 1.011.111

Í\\\;j. "-=. ~:(..(''''''Itr t:k ''''(1 I Tot<ll Prodl.lCcion Mensual ¡ $ 30.333.3331, < r MUlEi/' HI19U
¡. ,""",(••¡n{¡'fi:~ d
•A;¡wl(;A.Í{.!tb,~
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ANEXO 4

"Limpieza y desinfección de redes

CES Rojas 211



lruff1'l1J 1020

Scn'iá(lS ACllic(lla~

065-1.71)19 Or'i5.]713J9

Orden de Recepción
En Proceso

2458

OO HH

Grua Torre

03/04/2013

Horagrua

Máquina

Lav & Desen.

Sin Asignar

JONATAHANAGUlLAR

WK-67-56

0.00
Cert.Movim;ento

Grupo

Transportista

Chofer

Patente

G. Tránsito

Origen Rojas 2

ubicacian Lavado

24/03/201332,144

Número Documento

AustraUs Mar S,A

Fecha 24/03/2013 Hora 18:08

Cliente

Doc.Referencia

Guía Tercero

Guía Cliente

O.Embarque

Otros

C.Desinfección 03/04/2013
Observación SEGUNGUIA

10 UNID PAÑOSLOBEROS10"

Detalle Guía Cliente

cantidad Detalle Pulg codigo
Detalle Internos de Red

Correlativo Código Red Caracteristica Numguia Fecha Guia

22684 AUSLH-99 " 66.64X78.64X291O" En Taller
25309 AUUGE-231 ,/ 33,2X7B.25X123,0510" 21421 28/10/2013
25325 AUUGB-B4 ,/ 33X78X29 10" En Taller
25469 En Taller
25470 AUUGE-226 ,¡ 33.2X78,2SX123,051O" 21421 28/10/2013
25471 AUUGE-223 ,¡ 33.2X78,25X123.0510" 21425 29/10/2013
27833 AUUGB-67 ./ 33X78X29 10" En Taller

(Página 1 31/03/2015 )
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Origen: Rojas 2 .Guía Cliente: 32144
Fecha F{ecepcion: 24-03-2013
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l '""--"';. harma 1020

&,n"dnf Amicn/os

Orden de Recepción
En Proceso

2708

0fJJ.2713/9 (J(¡J.27/J 19

Fecha 25/04/2013 Hora

Cliente AuSlralis Mar S.A

02:02 Origen Rojas 2

ubicacion Lavado

Horagrua

Máquina

o HH

Grua Torre

o

21/06/2013

Lav & Desen.

Redes Kaweshkar Ltda

OSMAN VILLARROEL

DB-HL-29

0.00G. Tránsito

Cen.Movimiento

Grupo

Transportista
Chofer

Patente

21/06/2013

25/04/201334,866

Dac.Referencia Número Documento

Guía Tercero

Guía CUente

O.Embarque
Otros
C.Desinfección

Observación SEGUN GUIA
5 CENTRALES10"
2 SEPARADORES10"
1 CABECERAS10"

Detalle Guia Cliente

cantidad Detalle
Detaffe Internos de Red

Pulg codigo

Correlativo

24537
24741
24869
24878
24879

Código Red

AUUGE-213

AUUGE-219

AUUGE-219

Caracteristica

33.2X78.25X123.051O"

33.2X78.25X123.0510"

33.2X78.25X123.0510"

Numguia

21583
En Taller
21838
En Taller

21838

Fecha Guia

29/11/2013

20/01/2014

20/01/2014

M

(Página.1 31/03/2015 )
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SEGUN GUI ••••5 Ct::NTRAlES
1(1'1~..ES10"1
CA3ECERAS 10"

Origen: Rojas 2 ,Guia Cliente: 34866

Fecha Recepcion: 25-04-2013

i~~~~JC(:('ls.ulta modifica _

~:'I:":'#'.'1:!: , -- -- ,
"J?'f" As. e.- •••..•. ¡J•••IIIC.~J";':j-!'!'.JRTHd ;;¡r£ !._¡:r:;:::••~;ym~~_.... . ..- . ,
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'" I <.CONAMAXa. Reglon

República de Chile
Comisión Regional del Medio Ambiente

Décima Región de Los Lagos
/

RESOLUCiÓN

Puerto Mont!, 1 9 MAY 2003

VISTOS estos antecedentes:

,
1. Lo dispuesto en la Ley N°19..300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente;,
2. El D.S.N° 95/2001, del Ministerio Secrétaria' Géneral de la Presidencia,

Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado. :r~

3. La Resolución N°520 de 1996 de la Contraloría General de la República;

4. El Acta de fecha 03 de Abril de 2002 que aprueba el Reglamento de Sala de la
Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de Los Lagos;

5. La Declaración de Impacto Ambiental y Addendum, del proyecto "Taller de
Redes Kaweshkar", presentada al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental, por Sr.(a) Guacolda Elvira Silva Moraga;

6. Las observaciones y pronunciamientos de los Órganos de la Administración del
Estado que, sobre la base de sus facultades legales y atribuciones,
participaron en la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental, las
cuales se contienen en los siguientes documentos:

~~-""""'---'_~--<-,~..,--•..-.-.-",.-.~,,,,,--.~
ministracián del Estado En relación a los documentos. I

Ord. N° 010 del 02/01/03- -nchipal
Ord. NO 56 del 08/01/03 ~
Ord. N° 1284 del 17/04/03

ntos Nacionales Ord. Fax N° 172 del 13/01/03
Oficio Ord. N,o172 del 13/01/03 I

anadero Ord N° 83 del 10/01/03

~
. Ord. N° 945 del 24/03/03'• Ord. N° 39 del 17/01/03

Servicio Sanitarios
Ord. N° 83 del 16/01/03 ---J

.. _..- Ord. N° 516 del 18/03/03
rbanismo Ord N° 117 del 27/01/03 ,
uerto Montt Fax Ord. N° 126 del 03/02/03 :1. -------- ..•.•

fOrgani';;;;;'-d-;¡;¡d
l~ -,--,.. - ,--

¡SENATUR
1, ------.---IServicio de Salud L1a

!CooseJc;de Monume
1

tservicio Agrícola y G
k
~EREMI A9..r:icultura
I~l:~erintendencia de

!SEREMI Vivienda}' U
i1.Municipalidad de P•...~----... -
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Organismo de la Administración del Estado En relación a los documentos.

Oficio Ord. N° 126 del 27/01/03
Ord. N° 460 del 09/04/03

...._-_ .•.•.•-.".----
Fax Ord. N° 179'del 31/01103Dirección General de Aguas

I Fax Ord. N° 410 del 26/03/03
L __ .___

'- Oficio ord N° 410 d'£!26/03/03

7. El Informe Consolidado de la Evaluación de la Declaración de Impacto
Ambiental del Proyecto "Taller de Redes Kaweshkar", de fecha dustriales
Liquidas", de fecha 30 de Abril de 2003.

8. El Acta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Los
Lagos, sesión 07 de Mayo de 2003.

CONSIDERANDO

1. Que. la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Décima Región de Los
Lagos. debe velar por el cumplimiento de todos los requisitos ambientales
aplicables al Proyecto "Taller de Redes Kaweshkar", presentado al Sistema
de Evaluación de Impacto Ambiental, por Sr: (a')Guacolda Elvira Silva Moraga.

2. Que, el derecho del Taller de Redes Kaweshkar, a emprender actividades. esta
sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes,
referidas a la protección del medio ambiente y a las condiciones bajo las cuales
se satisfacen los requisitos aplicables a los permisos ambientales sectoriales
que deben otorgar los Órganos de la Administración del Estado.

3. Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto
Ambiental respectiva, el proyecto "Taller de Redes Kaweshkar", se localizará
en la X". Región de Los Lagos, Província de L1anquihue, comuna de Puerto
Mont!, camino Chamiza a Lago Chapo, sector de Polincay km 10, en zona rural.

4. Que, el proyecto considera una vida útil indefinida y una inversión de US $
100.000.

5. Que, el proyecto Considera una superficie de cambio de uso de suelo de 0.88
há, Y una superficie de 1440 m2 aproximada para la instalación de la planta de
confección, reparación y lavado de.redes.

6. Que, El proyecto consiste en la implementación de un Taller de lavado y
reparación de redes de uso en el cultivo proveniente de la actividad
salmonidea y la instalación de una Planta de Residuos Liquidos Industriales,
para el tratamiento fisico-quimico y biológico de los efluentes generados desde
la actividad. El Proyecto se llevará a efecto en un sector de uso de suelo rural a
lo largo de todo su trazado y se encuentra fuera del limite urbano de la ciudad
de Puerto Mont!, considerando una superficie de cambio de uso de suelo de
0.88 há, Y una superficie de 1440 m2 para la instalación de la planta de
confección. reparación y lavado de redes.
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

7.1. ETAPA DE CONSTRUCCiÓN

Esta etapa contempla la construcción una estructura galpón tipo metálico de dos
niveles con una superficie total de 120,26 m2 y en donde se distribuirán
dependencias tales como casino, oficinas. sala estar, servicios higiénicos, cocina,
más tres galpones de tipo levante metálico que definen el área de. confección (600
m

2
), de lavado (180,75 m2

), y de secado (297.27 m2), de redes respectivamente.
Para el levantamiento del área se considera movimiento de tierra, base de radier.
las estructuras metálicas y área de acceso de camiones y patio de acopio,

7.2. ETAPA DE OPERACIÓN

Esta etapa considera la recepción de la materia prima, la reparación y
confección, el lavado de las redes y su impregnación.

7.2.1.

7.2.2.

Recepción y Lavado:
, . ,,

Las redes sucias serán recepcionadas en ',el sector de lavado, vendrán
embaladas en bolsas plásticas para prevenir la~pérdida de material y
dispersión de olor. Para el lavado de redes se dispondrá de una superficie
de trabajo de hormigón, con canaletas para prevenir el escurrimiento de
residuos y dirigirlos a la planta de tratamiento. Se ocupará una máquina de
lavado de 3 metros de diámetro por 3 m de ancho, la ,que funcionará con
motor eléctrico de 15 kw, con capacidad para una red. Este equipo
funcionará con agua fria y sin detergentes. Para el lavado y manipulación
externa de redes se requerirá de 5 operarios.

Impregnación:

La impregnación se realizará por inmersión en un pozo con impregnante o
antifoulling. Una vez secadas, las redes serán embaladas dentro de bolsas
plásticas completamente selladas. No se realizará ningún tipo de limpieza
del pozo. Se ocuparán bidones de 1000 litros de pintura retornables. Para la
impregnación, el secado, y embalaje de redes, se requerirán de 4 operarios.

7.2.3. Tratamiento de los Residuos liquidas Industriales:

El sistema consistirá en un tratamiento físico-químico y biológico para la
eliminación de sólidos inorgánicos, la extracción de cobre y disminución de
la carga orgánica de la corriente liquida. Los procesos que involucran el
tratamiento son los siguientes:

7.2.3.1. Separación de gruesos: las agua utilizadas en el lavado
caerán sobre una toza de hormigón, esta loza sirve de retención de los
sólidos más gruesos como arena y conchillas de mílílidos, éstos son
dirigidos a una cámara de rejas para la retención de sólidos mayores a
5mm, la cual consiste en ta instalación de rejas de limpieza manual de
aberturas de 10 Y 5 mm.
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7.2.3.2. Sedimentación: Aqul la cámara de rejas se encuentra
coneelada con el sedimentador, el cual permitirá un tiempo de residencia de
1 hora.

7.2.3.3.
dosificación
polimero.

Reacción y mezcla: En un estanque de mezclado se realiza la
del coagulante y la regulación del pH para la incorporación del

7.2.3.4. Flotación: en este estanque se produce la formación de
flóculos, o lodo primario, los cuales son separados por una raspador de
paletas y derivados a colector de lodos, y el RIL tratado pasa al estanque
de reacción para la eliminación del cobre.

7.2.3.5. Eliminación del cobre: Al RiI ya tratado por flotación se le
adiciona un catalizador que al reaccionar con el cobre permite que éste
sedimente como sal de cobre.

7.2.3.6. El Ril semi depurado, antes. de ser descargado, es
previamente tratado en un filtro biológico a base del metabolismo producido
por lombrices en cautiverio, las cuales son mantenidas en bases de arena y
tierra y cubiertas con material inerte poroso. .

7.2.4. Los sólidos o lodos primarios son derivados a un filtro de prensa para la
reducción de su volumen y disminución de humedad porcentual. El lodo
seco es almacenado en tambores sellados para su despacho a vertedero
de seguridad, y la corriente líquida es recirculada al sedimentador

7.2.5 Consumo de Agua

7.2.5.1. El proyecto se abastecerá con agua potable desde el estero
s/nombre en el sector de Polincay, la cual se ocupará para los procesos de
lavado y uso doméstico, potabilidad y uso higiénico para los trabajadores

7.2.5.2. Se utilizarán 60 m3/mes de agua para uso doméstico ..

7.2.5.3. Para el agua de proceso se utilizarán 8.064 m3/mes para el
lavado de redes y 360 m3 al mes para el lavado de equipos y pisos. El
lavado de redes se realizará con lavadora cilíndrica con un consumo de
agua de 12 m3/h y con una capacidad de lavado de 1 red/h, con
motobomba con un caudal de 500 I/min y una capacidad de lavado de 0.5
red/h. El lavado de equipos y pisos se realizará con motobomba con un
caudal de 5001/mindurante 30 minutos al día, lo que se realizará al final del
día de operación, para este caso no se utilizará ningún tipo de detergente.
Se requerirá una caudal máximo horario para lavado de 42 m3, lo que
implica que el sistema de tratamiento del ril generado debe permitir
recircular 24 m3/h.

7.2.6. Caracteristicas del efluente

El proyecto generará 91,2 m3/dia (hasta 24 horas/dial de residuos líquidos
industriales. La capacidad de uso de redes será de 12 redes/dia. Se
verificará la concentración de cobre y se bombeará el RIL al punto de
descarga. El efluente tratado, será derivado a curso superficial de agua,
perteneciente al río Oroco, el cual descarga al río Chamiza, ubicado a

I?esol uci,;" dt', Ca/~/rc(/ciúu AmhieJJw/l>D1 proyectIl '"Tallel' .de I?(~desJ\(ll1'csl1lwl'''.
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aproximadamente 1000 m de la planta de proceso. La inspección del
sistema se realizará semanalmente.

Cada vez que el RIL requiera ser pasado de nuevo por la planta. se revisará
el funcionamiento de la planta y si es necesario se realizará una mantención
para optimizar el funcionamiento por un técnico especializado en el manejo
del sistema

La siguiente tabla señala la caracterización del efluente.

"' .•...\
p

7.2.7.1. Después de pasar el efluenté liquido por la planta de
tratamiento, el RIL tratado será recolectado en una cámara de recepción lo
cual es el punto donde se verificará el nivel\je cobre presente antes de
vertir el RIL. En el caso que el nivel de cobre sea superior a 1mglL. se
reciclará el efluente hasta llegar al nivel permitido.. .

éÁlli:J:A1,. -~"'--"~~-. - ~:;:,J::'cl'fr:,+_~.~"t~~~;.~~
.~i~J~~l~~;~~.=~S(~~T:'~=:=:::i-t\'-'1;~5':~-l:'---;~~.=... .
'~~~~í~NciYºT~L(kje'da~J[:~r.!~~~~:):tit~6'~;r~_:1-=__ G'\~g=~5_ .J
~S~~ ~_l .C_L_.-J}-:..25 _i 35_----1

! •.
"'" \'

7.2.7. Evacuación y Punto de Descarga •. ,r'
•

7.2.7.2. De la cámara de recepción, el titular ocupará un sistema de
bombeo para verter el RIL al cuerPO receptor. El sistema contará con una
bomba sumergible de capacidad suficiente para bombear elRIL tratado al
punto de descarga. La conexión será fabricado de PVC hidráulico de
110mm con cámaras de inspección de hormigón. El sistema de conducción
será revisado semanalmente

7.2.7.3. La descarga del efluente tratado será en el rlo Oroco el cual
descraga al rio Chamiza ubicado a aproximadamente a 1000 m do la planta
de proceso. Su punto de descarga corresponderá a las coordenadas Norte
5.411.866.0 y Este 687.784.0

7.2.8. Producción y Disposición de Lodos

7.2.8.1. generados serán deshidratados en una prensa de filtro
de banda. su peso seco semanal será de 1000 kg.

7.2.8.2. posición intermedia serán almacenados en tambores
sellados y etiquetados segün Nch 2120, 2190 y 382.

7.2.8.3. Disposición final de lo lodos será, una vez caracterizados en la
empresa de seguridad Hidronor. o relleno de seguridad adecuado (industrial
y posterior traSlado a vertedero de seguridad para residuos peligrosos)
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7.3. ETAPA DE ABANDONO

El proyecto tiene una vida útil indefinida. En la eventualidad de ocurrir la cesación
de la actividad, el titular deberá dar cumplimiento a las condiciones y exigencias
impuestas en la normativa vigente aplicable al Proyecto

8. PRINCIPALES DESCARGAS, EMISIONES Y RESIDUOS

8.1. Emisiones a la Atmósfera:

No se generarán emisiones importantes a la atmósfera. Para reducir la emisión de
olores, el titular procurará actuar con la mayor rapidez respecto del lavado efectivo
de las mallas desde su llegada. La implementación de tecnologia de lavado y
agilización del sistema al inicio del proyecto, permitirá actuar en forma efectiva.

8.2. Efluentes Liquidos:

El proyecto generará 7,6 m3 de aguas servidas en forma permanente.
provenientes de los servicios higiénicos y casa habitación. Las aguas serán
infiltradas y el sistema de tratamiento consistir.á en la cloración y declaración de
las aguas antes de ser infiltradas. Se monitorearán mensualmente para análisis de
cloro y coliformes totales y fecales.

El proyecto generará 91,2 m3/dia (hasta 24 horas/dial de residuos liquidas
industriales. El efluente tratado, será derivado a curso superficial de agua.
perteneciente al río Oroco. La inspección del sistema se realizará semanalmente.

8.3. Residuos sólidos:

8.3.1. Los sólidos eliminados por el proceso de lavado serán los que se
especifican a continuación:

a) sólidos gruesos
b) sólidos livianos o finos
c) lodos primario estabilizado
d) sal de cobre
e) humus de lombriz

8.3.2. Los sólidos gruesos recolectados principalmente durante la etapa de
manejo de redes sucias, una vez enjuagados estarán dispuestos en
bidones de recepción limpios y cerrados para su disposición final a
vertedero industrial autorizado. ( Rexin). El proceso de enjuagar los sólidos
antes de secarlo reducirá considerablemente cualquier residuo de pintura
anti-foulling que contengan.

8.3.3. El Humus de lombriz proveniente dellombrifiltro será almacenado
manualmente y podrá ser utilizado como abono orgánico siempre y cuando
su caracterización lo permita o bién dispuesto en vertedero autorizado.

8.4. Emisiones Sonoras:

Las emisiones de ruido producto de la operación del proyecto. no superan los
limites permisibles de generación de ruido establecidos en el D.S 146/97.

ResolucifÍn de Ca/{rrcadáll Ambie"tal f)VI {JTOj'f!CIO h]iflJer de Rtufes IÚ1H'cs"lwl"~
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Se utilizarán bombas peristálticas,. bombas centrifugas y motores eléctricos de
baja potencia, lo que de acuerdo a la ubicación de receptores sensibles, no se
presentan como fuente de ruido relevante, sin embargo durante su operación se
evaluará la factibilidad de efecto acústico contaminante.

8.5. Generación de fOQl1asde Energia

En este proyecto no se generarán formas de energla.

~
9. La Normativa relevante y competente al Proyecto "Taller de redes Kaweshkar",

será la que se indica a continuación: (

¡cC~rp-o-.---'jNCh 1333/1978, NCh 409/1984y m~Jificaciones 198-7.INN
: Normativo 1Registro de la calidad del agua para diferentes usos y registro del
. 19ua potable "', ,
¡F~;:-made . - Diseño de sistema adecuado para entregar agua potable de buena
¡Cumplimiento calidad a los trabajadores con respectivo an..álisiS..Además tratamiento I
: Idel efluente de agua servidas considerando capaCidad de infiltraCión del
• Iterreno. • _. .. _<_'_ ....i •

'cuerp.~~.-_ .•_-tD:s:N090/2000. N;;ma de Emisió;;'para la Regulación de -1
Normativo 1Contaminantes Asociados a la Descarga de Residuos Industriales l

: . LLiquidos y Aguas Marinas Continentales y Superficiales. I
fF;;;;;;;dé--TOiseño' dé STStema'adecuado para trata¡:ag'üaSd; proceso y uso de
¡Cumplimiento 1tecnologlas para el manejo de sustancias potencialmente peligrosas
1 antes de la descarga. I
¡ El titular señala que los niveles de Jos parámetros afectados por el
1 proceso serán menores a los exigidos en el D.S 90/2000, respecto a

descargas de cuerpos fluviales sin considerar el factor de dilución del
, receptor.
\
j El titular deberá velar a fin de prevenir la contaminación de los cuerpos
!de agua mediante el control de los contaminantes asociados a los

l'residuos líquidas industriales generados por el proceso de la Planta de
tratamiento.

I~~~~;~o.."--J~~;;~:-q-ue-m-O-d-if-iC-Ó-I-a¡ey 18902,r;~~;W;~;i.industri~-le-s--'!¡
Cuerpo. IEl titular deberá, con al menos 90 dias de anticipación a la entrada en
INormalivo operación del Sistema de tratamiento, dar aviso por escrito a la

ISuperintendencia de Servicios Sanitarios (SISS), según formato de aviso
¡ adjunto a la RCA (Resolución de Calificación Ambiental), con el objeto
I . Ide que ésta fije mediante resolución, el Plan de Moniloreo e informes
, . respectivos al fiscalizador. -::--:- :-:--:- ---1
:Cuerp;;-- -] ~S. N°594/1999 Reglamento 'SObre condiciones sanitarias y I
: Normativo ambientales básicas en lugares de trabajo.------ - - ---~ .•.'------ ------------

RCSO/HChí1/ dI' Caf((icudóJI AlJiliieufallJIA proycc{(} "Taller tic I?ede.'- lúm'eslllwrl'.
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Fo;;';';;¡;--. --"lEiTilular deberá garantizar en todas las etapas del Proyecto las
Cumplimiento /'condiciones sanitarias y seguridad básica pa.ra las P?rsonas que

laborarán en el talier, en lo referente a aprovIsionamiento de agua
potable, servicios higiénicos, además de un lugar apropiado para la
colación,. Por lo tanto. para el cumplimiento de las condiciones
sanitarias, ambientales y de seguridad básicas en el lugar de trabajo, el
titular antes de iniciar la etapa de operación, acreditar mediante
Icertificado otorg~do por la Autoridad competente., el cumplimiento de las I
l..;:1edldassanltanas. 1

Cu-e;po-' -¡'D.F.L. N" 725/1967 Cód-ig-o-S-a-n-it-a-ri;;------ - ----1
N~~ 1
:i=-o-rm-a-de--- -1El titular realiza 'e¡Diseño de Sistema para tralar las agua'; de proceso
Cumplimiento 1con cumplimiento de los limites de descarga por la implementación de !

tecnologías de tratamiento. 1
I .

, ~. I Titular deberá velar por mantener condiciones adecuadas en el "
. ma.nejo yla disposición intermedia (traslado) de los residuos sólidos 1

I
generados (RISes, lodos, domésticos), asi como también en la

• disposición final de éstos.r ••_~- - . '_--.. __.._. _
, Cuerpo .D.L. N°3557 Código de aguas
¡ Normativo I

-;-- -------------- ---------_._-- ............,Formade Derechos de agua inscritos ,
Cumplimiento 1El titular solicita la restitución del punto de evacuación para el efluente a

-----1 través de Solicitud de derecho de ar"rq.vechamiento de ~guas.
;Cuerpo 10.5. 146/97. Norma de Emisión de rUidos molestos generados por
normativo !fuentes Fijas

Formade --¡El titular realizará una modelación de impacto acústico en el lugar de
Cumplimiento .emplazamiento.

r. - •. _.- .._-._ .._.___ • •. e•. _ .r . 1

;~r~~~~vo Ley N°17.2aa de Monumentos Nacionales
_. - .~.~_._._--_._-------,------ -----

, El titular deberá tener especíal cuidado cuando realice las obras deForma de
¡excavación que son parte del proyecto. dando cuenta de cualquierCumplimiento

- ,__ . .•.!_h_a_lla_z_.goarq~gico _ -- e ••••••

9.1. Que, el Titular del proyecto deberá hacerse cargo de los impactos
ambientales que pudiesen provocar las acciones y partes del proyecto que se
indican, mediante la implementación de las siguientes medidas, precisadas por
esta Comisión, las que son adecuadas para acreditar el cumplimiento de la
Normativa y de la viabilidad de carácter ambiental del proyecto

9.1.1. Que, el titular se compromete mantener los patios y recinto de la empresa
limpios, libre de basura y residuos orgánicos biodegradables y además enviar
cualquier residuo generado al vertedero industrial autorizado, tal como indicado en
la OlA

9.1.2. Que, el titular mantendrá un registro Obitácora mensual en el cual se señale
que el vertedero autorizado ha recepcionado los desechos generados por la
planta. Lo anterior estará acreditado a través de facturas y certificados emitidos
por el encargado del vertedero.

9.1.2.1. Registro o bitácora indicará la fecha de recepción de los
residuos por parte del vertedero autorizado, volumen o peso, tipo de
residuos, medio de transporte, proveedor de servicio, y incluirá la
documentación que acredite la recepción.

{(CSO!UciÚIl de CtrlijicttdóíI Ambit!uJaJ DI.4 proyC'cto "Taller {le R(uh~siÚfll'c"It'uu.J'.
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9,1,2,2, Dicho registro o bitácora mensual estará a disposición de los
fiscalizadores en el lugar donde se desarrollará la actividad objeto de esta
evaluación

9,1,3. Que, el titular deberá tener especial cuidado con el almacenamiento de los
lodos que genere el proy~cto, deberán ser almacenado, una vez deshidratados, en
receptáculos adecuados por un período no mayor a cuatro dias aproximadamente
y luego ser trasladados a lugar de disposición final autorizado y/o lugar de
almacenamiento para residuos peligrosos.

9,1.4, Que, el titular deberá realizar una caracterización de los lodos una vez
deshidratados, antes de su disposición final o una vez dispuestos finalmente en el
lugar de vertimiento o mantenimiento autorizado, Esto de acuerdo a lo normativa
vigente y lo indicado en el Reglamento para Residuos Peligrosos (MINSAL, Ante
Proyecto de norma). Lo adoptado en este punto deberá ser notificado a esta
Comisión,

9,1,5, titular deberá responsabilizarse por el destino o disposición de los
tambores y/o envases que contienen el materíal impregnante. Para esto deberá
considerar alternativa tales como el reciclado, mercado comprador de tambores
destinados a fábricas de asfalto u aIras, Así también deberá considerar el traslado en
recipientes retomables de mayor volumen, lo 'que implicará a corto plazo la no
utilización de tambores de menor tamaño en caso de que estos se consideren
utilizar. Lo descrito en este punto deberá ser notificado a esta Comisión,

10. Que, el titular del Proyecto adquiere adquiere compromisos ambientales
voluntarios que a saber son:

Capacitación de los operarios en todos aspectos de manejo de lOS
desechos producidos y su interacción con el ambiente.
Implementación de métodos donde sea posible reducir la cantidad o
concentración de los desechos.
Realizar mantención frecuentemente de los equipos de tratamiento para
asegurar un funcionamiento óptimo, .
Minimizar el flujo de camiones.
Implementar nuevos tecnologías y materiales para reducir cualquier
impacto causado por las actividades del proyecto.
Realizar un monitoreo frecuente de la calidad del RIL tratado y en el
caso de ver una deficiencia, solucionarlo, y entregar los análisis a las
autoridades interesadas,

11, PROGRAMA DE MONITOREO

11,1 El titular se compromete a realizar un análisis de la calidad del cauce
receptor aguas arriba yaguas abajo del punto de descarga. incluyendo los
parámetros afectados por el proceso a lo menos una vez a I año en época
estival. el cual complementará el análisis mensual del RiI tratado.

11,2, El titular mantendrá un registro que acredite la realización del programa de
Monitoreo, respaldado con lo certificados emitidos por un laboratorio de
análisis certificado por la Superintendencia de Servicios Sanitarios.
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11.2.1: El registro indicará la fecha de cada monitoreo, parámetros
analizados, laboratorio responsable e incluirá la documentación que
acredite la realización del monitoreo.

11.2.2. Dicho Registro estará a disposición de los fiscalizadores en el
lugar donde se desarrollará la actividad

12. Medidas de Preve~ción y Contingencias.

El monitoreo del efluente del sistema indicará cualquier deficiencia del Sistema de
Tratamiento, para lo cual el titular actuará y tomará las medidas necesarias para
su corrección, en caso de corte de energia eléctrica, derrames, incendio y
cualquier tipo de accidentes. Para la' prevención, se mantendrán a los trabajadores
capacitados.

13. Que, en lo que se refiere al otorgamiento de Permisos Ambientales
Sectoriales vinculados con el proyecto, se puede señalar que:,

La Declaracion de Impacto Ambiental, ha señalado los contenidos técnicos y
formales necesarios para acreditar el cumplimiento de los Permisos Ambientales
Sectoriales que a saber son: '. .'\""\

13.1. Articulo 90: En el permiso para la construcción".modificación y ampliación de
cualquier obra pública o particular destinada.'a la' evacuación, tratamiento o
disposición final de residuos industriales o mineros, a que se refiere el articulo 71
letra b) del D.F.L. 725/67, Código Sanitario. Al respecto:

Para la caracterización del RIL, se consideraron parámetros de acuerdo a la
Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados las
Descargas de los Residuos Liquidas a Aguas Marinas Continentales y
Superficiales" D.S N° 90/2000.

El titular entrega antecedentes relacionados con los caudales del rio Groco,
cuerpo receptor del efluente, y el estero sin nombre.

• Las coordenadas de ubicación y descarga del efluente tratado se indican en
Anexo 4 de la OlA y plano de solicitud de derecho de agua.

• El titular contempla el tratamiento físico - químico y biológico de los Residuos
Industriales liquidas.

El titular realiza monitoreo de la fauna acuática asociada al Río Groco, en tres
puntos en el lugar de descarga del efluente.

El titular entrega antecedentes de medición del efluente tratado del tipo de RIL
a generar en la actividad.

El titular se compromete a realizar un análisis de la calidad del cauce receptor
aguas arriba yaguas abajo del punto de descarga, incluyendo los parámetros
afectados por el proceso a lo menos una vez al año en época estival, el cual
complementará el análisis mensual del RiI tratado.

En relación a los usos del Rio Groco, el titular señala que el agua no es
ocupada para consumo humano. Los vecinos más cercanos al sector utilizan
otras vertientes o pozos para uso propio de agua potable.

Rt'solllCh,u ,/e ('u/f¡;cacióu Ambiental DrA pl'oyet"w "Tulla {fe R(!t!fiS HUll'cs/r/m,.".
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El titular indica medidas de mantenimiento intermedio y de disposición final de
los lodos.

13.2. Artículo 91.- En el permiso para la construcción. modificación y ampliación de
cualquier obra pública o particular destinada a la evacuación. tratamiento o
disposición final de desagües yaguas servidas de cualquier naturaleza, a que se
refiere el artículo 71 letra b) del D.F.L. N° 725/67, Código Sanitario. Al respecto:

El titular entrega Especificaciones Técnicas de las instalaciones sanitarias
correspondiente a oficinas y casino.

Existe un sistema de captación particular de agua desde el río sin nombre que
pasa cercano al predio. La captación e impulsión es gravitacional y la cañería
alimentará a todas las dependencias del taller de redes y al estanque elevado de
almacenamiento y regulación del agua potable. Las aguas servidas serán
vertidas a un sistema particular de fosa Séptica y cañería de drenaje, previa
cloración. Antes de iniciada la etapa de operación del proyecto. deberá estar
aprobado por parte del Servicio Salud Provincial y recepción de obras de los
proyectos de agua polable y alcantarillado particular.

El titular entrega ensayo de permeabilidad, no observándose napa freática. No se
indica lugar exacto del ensayo en el área de emplazamiento del proyecto.

El titular realiza análisis físico - quimico y microbiológico del Eslero s/n.

13.3. Artículo 94.- En la calificación de los establecimientos industriales o de
bodegaje a que se refiere el articulo 4.14.2. del D.S. N°47/92, del Ministerio de
Vivienda y Urbanismo, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, los
requisitos para su otorgamiento y los contenidos técnicos y formales necesarios
para acreditar su cumplimiento, serán los que se señalan en el presente articulo.
Al respecto:

El titular entrega Plano de Planta y caracterlsticas de construcción y f1ujograma
del proceso.

El titular indica medidas de control de prevención de riesgos, sección
"Mitigación de Impactos y Prevención de Accidentes".

13.4. Articulo 96.- En el permiso para subdividir y urbanizar terrenos rurales para
complementar alguna actividad industrial con viviendas, dotar de equipamiento a
algún sector rural, o habilitar un balneario o campamento turistico; o para las
construcciones industriales, de equipamiento, turismo y poblaciones, fuera de los
limites urbanos, a que se refieren los incisos 3° y 4° del articulo 55 del D.F.L. N0
458/75 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. Al respecto:

En relación al permiso, cuenta 001'1 aprobación según Resolución N0 123 del
04/0712002.

13. Que, se incluye a esta Resolución, los documentos: Declaración de Impacto
Ambiental del Proyecto "Taller de Redes Kaweshkar", Adenda. Informe
Consolidado de la Evaluación, y demás documentos que pudiera haberse
generado, todo como parte complementaria a ésta.
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14. Que, el Titular del Proyecto Proyecto 'Taller de Redes Kaweshkar", deberá
comunicar a esta Comisión, por escrito y con anterioridad a la fecha de inicio
de cada etapa del proyecto (construcción, operación y abandono).

15. Que, en relación con la identificación de impactos ambientales no
previstos en la evaluación ambiental del Proyecto, el Titular deberá
informar oportunal11ente a esta Comisión la ocurrencia de dichos impactos, y
las medidas a implementar, asumiendo acto seguido medidas necesarias
para mitigarlos, repararlos y/o compensarlos, según corresponda. La
información a esta Comisión deberá efectuarse inmediatamente después de
la detección de él o los impactos ambientales.

16. Que, esta Comisión Regional del Medio Ambiente sólo está facultada para
pronunciarse sobre los aspectos ambientales del Proyecto, no obstante para
que éste pueda ejecutarse, el proyecto deberá incluir con todas las
exigencias contenidas en las normas sectoriales vigentes que le sean
aplicables.

17. Que, la fiscalización del cumplimiento de las normas y condiciones sobre la
base de las cuales se acepta la Declaración Ambiental del Proyecto,
corresponderá a los Órganos de la Administraéión del Estado, que en uso de
sus facultades participan en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental,
debiendo el Titular facilitar sus labores de fiscalización coordinadas por la
Comisión Nacional del Medio Ambiente de la Región de Los Lagos, en cada
una de las etapas del Proyecto, permitiendo el acceso a sus diferentes
partes y componentes, cuando éstos lo soliciten y facilitando la información y
documentación que éstos requieran para el desempeño de sus funciones.

18. Que, en caso de emergencia producida por materiales o sustancias
peligrosas, o que las puedan afectar, pudiendo ser o no, algunas de las
establecidas en el plan de contingencia del proyecto, el Titular deberá dar
aviso además de la autoridad competente, al Cuerpo de Bomberos y
Carabineros de Chile, más cercano del lugar, al Servicio de Salud
correspondiente y a la Dirección Regional de CONAMA. De igual forma, se
deberá dar acceso expedito al área del incidente, a los servicios señalados
precedentemente y facilitar las labores de éstos a objeto de controlar dicha
emergencia.

19. Que, todas las medidas y disposiciones establecidas en la presente
Resolución, son de responsabilidad del Titular del proyecto, sean
implementadas directamente por él o a través de un tercero.

20. Que, en caso que el proyecto cambie de Titular, los antecedentes
correspondientes deberán ser ingresados a la Dirección Regional de
CONAMA, de manera de facilitar las acciones posteriores referentes al Plan
de Seguimiento del Proyecto.

21. Que en atención a todo lo señalado con anterioridad es posible concluir que
el proyecto cumple con la Normativa de carácter ambiental vigente, que las
medidas son adecuadas para hacerse cargo de los impactos ambíentales
generados por el proyecto y que no genera ni presenta ninguno de los
efectos, características y/o circunstancias señalados en el Articulo 11 de la
Ley N"19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

Resolllcián de Cu/ijiC(lCiúll Amhilwtal lJ/A ""o)'cclo "Taller de Jlt!i14~S J\Jlll'eshlwrP•
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La Comisión Regional del Medio Ambiente de
Lagos

Foun ',':..20&, _
COIV'\I'l,~.~a- Re-_o

la Xa. Región

1 lL\

ión
de Los

RESUELVE:

1. CALIFICAR FAVORABLEMENTE el Proyecto "Taller de Redes
Kaweshkar", presentado por Sr. (a) Guacolda Elvira Silva Moraga, titular del
Proyecto. . '

2. Para la ejecución del Proyecto el titular debera dar cumplimiento a la totalidad
de las medidas y exigencias establecidas en los Considerandosde la presente
resolución.

3. Asimismo, los Órganos de la Administración del Estado con competencia
ambiental, en las materias relativas al respectivo proyecto o actividad,
quedarán obligados a otorgar las correspondientes autorizaciones o permisos
ambientales.

Anótese, Notifíquese por carta certificada al titular y Archivese.

)

' .:~~K-~t8{'j,
,'::.~ ..•.•. '" "':~;'.

/:::'\\';';0'0::/., ...L; {~: -1f~'..~Jlel ALLESPIN LOPEZ

(
f, ,. '~W1 .,' 6(' ~"'. --', ~~I tendente Regional

. .\Ji ,4. , ,,~ .\£&10\\<> Presidente, ,<..:, ... 11 .~ ••••

" . :'SR'.-M •. 10 SANHUEZA ACUÑA. omisión Regional del Medio
\"'. ~ Dir~tó?- Regional (S) CONAMA Ambiente
""';':~~~~~ Secretario .(5) Región de Los Lagos

Comisión Regional del Medio
Ambiente

Región de Los Lagos
Ministro de Fé (S)•

PVUMSt?li10IZS9

Distribución:

Titular del Proyecto
1. Municipalidad de Puerto Monlt
Superinlend",ncia d", S",rvicio Sanitarios.
SEREMI d", Agricultura
SEREMI de Vivienda y Urbanismo
Servicio Agrfcola y Ganadero.
Servicio Nacional de Pesca. Regi6n de Los Lagos
Scrvicio Nacional dc Turismo. RcgiOn de Loa Lagos
S",rvicio de Salud LLANCHIPAl.
DlrecciOn G",nerai de Aguas, RegiOn de los lagos
Unidad d", Seguimiento, RegiOn de los Lagos.
Subdeplo. SEIA. CON AMA Central.
Archivo CONAMA. RegiOn d", Los Lagos.
Archivo Comisión Regional del Medio Ambiente
Exp",dient", del Proyeclo



ANEXOS

{{Documentos que acreditan la no operatividad de

los centros de engorda Salas 5 y Rojas 2/1



5. \

~
\,.-

ANT.: Articulo W i9, D.S. N" 32(11)'1,
Reglamento Ambiental para la Acuicultura,
RAMA

MAT.: Informa análisis ambiental ce"iro
de cultivo código 110840

Val paraíso,

DE JEFA DEPTO. ADrJllNiSTRACION PESQUERA (S)
SERVIC!O NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

A Australis Mar S.A

1, De acuerdo a las disposiciones establecidas en el Reglamento Ambienta: para la
Acuicultura, RAMA, se ha efectuado el análisis ambiemal de la InTermación Acnbientai,
INfA del ceniro de cultivo individualizado a continuación:

Centro; 4..:tQ.M,O
Titular: Austr<:tis Mar SA

C;;;t~gori3 4 Prov¡ncia: Ays&r. Region: Xl. Aysér:

Consultora: GAMA. CH!LE: LTOA. Laboratorio: GAMACHll.E 1..TOA.

2. De lo antenor y respecio de los antecedentes operativos dei centre individualizado, es
de indicar a Ud" lo siguiente:

.._..__ .._~~.~_~~_~_~~.~~~~~~-"_~~_rn.~Is~~_t.I~~¥ e,eC?~.~~i?,.,
No S~ registl1ln oper.H;ioncs dé Transferencia.
Pres~nta plan;:. batimétrico y Ub¡c2ción de estaciones de rr:uestreo

No se ocservoJ cubiertade microc(~a0~~~_~~_:~~I~.~.:~~_~~.~~~}.~_... .'._._._.__._.._~_...,_~....

3. Finalmente es de señalar a Ud. que de acuerdo al anális~ efectuaco ~ ¡os
antecedentes entregados en el informe ambiental, los cuales son detallados en el Acexe
adjunto a este oficie, se ha concluido que el centro de cultivo presenta para e, períedo
informado condiciones ambientales Aeróbicas.

Sin otro particular, saluda Atte,

ESF.,:(GNyga.(Semapesca)
Distribución:
• Sr. Subsecretario de Pesca (Se adJ'unta un CD con información de fN:=A.).
- Deplo. Administración Pesquera.
~Of¡cína de Partes,
- Titular (Se adjunta un CD con informaci6n d¡YfNFA)
Australis Mar S.A.
Klenner W547 piso 2~ (Uanquihue. Puerto Varas)
Fax: 055-566101
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INFORMAC10N ENTREGADA EN EL INFORME AMBIENTAL CON R¡:LAClON A-LA MATERIA O~GAN.i:A, ~H,
REDOX, YOXIGENO EN'LA COLUMNA. DE AG!JA.

Centro: 110840 Categori3: 4

Titular. Australi$ flfarSA

Consultora: GAMA CHILE LTDA

Provincia: AySén Regio;); XLA.Y$~('¡

Muestreo: 07.111.;2014 Enl;!(;gi> INFA: '¡6.C1-2C14

Laboratorio: GAMA CI4ILELTOA.

~El nivel de accptabilidad para la Materia Orgánica es menor o igual a 9% del peso 00 !a mues!:;;;;

" El .,iv(ll de ace?tabilidad para el Redox -es mayor o ¡su;:::1a 50 mV

• El nivel de aceptabilidad p~ra el Ph es mayor o igual a G.8pH

Q~!g~'Q~~1£~:~~g-~t4~:~~~~g9.~r7:g~t~Wm:];Wi]Ji~1il&i!~~~1~~1~iÜ;k{Ji£~iif~1HtWt~.ltS~~¡t%fi;~~J~~;t)~:f}}~~~0~~:ff:;.
Ccn~ Estación P11m)P1D2P2(m)P202 P3(m)P302 F'4{m}P40ZPSlm}P502 PS(m)?SO" P7lm) P702 ?S(m)PS02 F'~IT:;F''X)~

~1CSo;C Oxj:¡~cE1CAT4 O 6,fi
'lC84C Oxi:le:ncE1CATIo 5 6.a
',1C~' Oxi::encE1CAT4 10 6,4
',~O9-~OOxico;:noE1CAT4 iS 6,S
110S<:O O);i~€mcE1CAT... 20' 6,1
110~O Cxi_~02f11,jE1CAT425 5,9
110640 Óxicl::I\OE1CAT4 se 5.2
",10(140 O;¡jCl~noE2c .••.r.::. , 6,2
'-,OSllO Oxioen0E2::AT.4 S 6.0
1~0340 Oxiaen0E2CAT': 10 5.a
1~O8-'O O'Óflc:'loE2CAT~ ,'5 ~.7
1~OO40 OxilJco:loE2CAT4 20 5,4
110e40 OxiQenoe:aCAT4 zs. 5.3
110;;4D Oxioel'loE2CAT4 30 S.O
110E40 Oxil:lel'lOE2C;.::~31 4,7

••El-nivel de a<:eplabilldad pilra el 02 n(' la columna de J.gl,lJ es mayo:- o igu3I1 a 2,5 mg'L a 'i m del Tc!1Qo

ESF IYGNyga (Semaposca)
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~Mes: febrero 2014

SMA (Mes:'~:i~;:;Zo2014' '"''f'''

Mes: abril 2014
.~, >o, •• ,.

Mes: mayo 2014
! Mes: junio 2014
Mes; julio 2014

Mes: agosto 2014
Mes: septiembre 2014

["Mes: octubre 2014
Mes: noviembre 2014

5MA

. Saldo Fiñal
" Número

: Especie: Salmón Atlá'ntico
Centro: Rojas2

: Mes: enero 2012
Mes: febrero 2012
Mes: marzo 2012
Mes: abril 2012

Mes: mayo 2012
Mes: junio 2012
Mes: julio 2012

Mes: agosto 2012
M~S:septie~¡;r~2012w",~,

, Mes: octubre 2012 r
Mes: noviembre 2012

, Mes: diciembre 2012
Mes: enero 2013
Mes: febrero 2013
Mes: marzo 2013
Mes: abril 2013

r .~es:m~.y?~?:,~
Mes: junio 2013
-,-- --
Mes: julio 2013
Mes: agosto 2013

j' Mes: septiembre 2013
Mes: octubre 2013
Mes: noviembre 2013-- ~

. __ .. . ....

" Mes: diciembre 2013
I Mes: enero 2014



S.l-

- ~--_ . .- -"-~- o 0,00 O 1.792.709 123,80

-1Crecimiento ;:. Pérdida total ji . Cosecha,, " .0°
Cosecha, Bion\'asa,Biom, [kg] Crecimiento 5GR en Biom, [k9J Pérdida Total, Porcentaje de Cosecha, N°

Neto ['lo] período # Acum. pérdida [%] Acum. ind. rechazo neta inc!. rechazo

928:919 r
,",;.;;" [k9]

22L898 ' 2,921,97 ' 0,65 628,814 ' 35,08 ; L25L299 6An052, .-~- -
135,037 2394,06 0,66 620:896" 36BM9 36,71 699,634 3367,893

20,638 0,00 2,36, O O 0,00 O 01
llL919 16,12 0,86 ' 2511

',7'
18,613 1,88 O 01

I 2ABO 50,68 1,29 : 3,852 39,685 3,95 O ~j~.
O 41,19, 1,28 9,637' BOA28 8,01 O"~ O 40,78 1,17 "üoo i 98,21'5-1' 9,7B' O

~ ¡
O 26,37 0,80 3587 104,644 10,42 O O
O 21,67 0,65, 3,376 109A01 10,90, O al

047! 4.110 ;
.'N

11,38'"O 14,43 1H236 O O,, ,
...~.-

O 14,94 0,49 4314 ' 118.572 • 11,81 ; O O
O 14,88 0,4B 5.698 , 123.523 12,30 ' O O

____ "., .-i .•.~,", ~ _ ~ ~.__
12,7(j't - -"''''',

01O' 16,93 0,55 5.799' 127A88 ' O
O 14,38 0,61 63.167 162.674 16,20 O O'

0,58 :
,

O 13,51 : 109304 222314 22,14. O O,

O 6,05 : 0,71 252.962¡ 326.85é'" 32,551 O 01.-
348.536"O 16,55 0,58 59.B07 34,71 O O

O 21,78 0,68 7042 r-~'350.637 34,92 " O O
~ . ,',,~-,.. -

35,60, O ~O 12,69 0,42 ' 28.311 ' 357A72 O

I ~
O 8,30 0,30 37,B52 365.906 36,44 67.943 327.091

7,67.
" ¡

I O 0,20 7A37. 367A93 : 36,60 144.372 645.042
. ...,•.... -{,

"36B.358:'
.i-.- . ,

O 0,B1 '0,09 4.214, 36,69 ! 277.802 1.365.8B7 ,
O 11,59 0,66 1.315 . 36B.649 . 36,71 ; 209517 í.029.873 :
O 0,00 : O 36B.649 36,71 ¡ O O
O 0,00 ' O 36B.649 -1 O O36,71 : ,
O 0,00 O 368.649 36,71 O O

O 0,00 O 368.649 . 36,71 O O
O 0,00 O 36B.649 36/71 O O', •O 0,00 O 368.649 36,71 , O O

., • 6~O 0,00, Oi 36B.649 36,71 ' O,
i ,'.<jo.

36,7i' .O 0,00 O 36B.649 O O
O 0,00 O 368.649 36,71 O O
O 0,00 O: 368.649 : 36,71; , O O

O,ÓO~- ._"--_,. .. -t.~,~,,::"" . . "-.-' ._- ----.--
O O' 36B.649 . 36,71, O O
O 0,00 O 368.649 36,71 O o~
O 0,00 O 368.649 36,71 ' O 01

., . ..¡

OjO 0,00 O 368.649 36,71, O
B6.B62 3.742,67 0,64 308.023 260.165 32,99 55L665 3.104.159 :
70.639

,
12,54 : 0,76 1.192 : 10.353 , 1/60 O O

+....-.,--- ., +. ._-_. ~~, . , I16.223 46,27 1,55 1.523 . 20.395 2,59.; O O,

O 65126 1,71 4.935 38.227 4,85 : O 01- 1,40 •
._,-

DiO 4B,46 7.650 63.154 8,01 t O- 71.:í:í5~ (05;.' ,
O 39,95 1,12 3.B75 O oi

¡
O 28,57 0,89 8.541 84.930 10,77 O O'
O 12/69 0,47 14.760 ¡ 106.132 : 13/46 . O O

,

4.685 :
~~

14,O)i< ~1O 11,97 0,39 110.627: O
O -2,70 0,18 27.196 156.93¡¡','- . "--- ~-

19,90 ' O
O 16,B5 : O/53 : 6.706 . 162.150 20/56'f O

"--+ ~1O 2,04 0/28 70.848 208.682 26/46 O
O 1B,03 0,62 22.446. 223.252 2B,31. O O!

O 22,39 0,66 - --4.216 j 225.205 ; 28,56 ; O; 01
j ..:.-:-~_., ~,- " ..'- .,... i . l ...

O 19/43 0,64 3.964 : 226.708 . 28,75 ! O ól
O 24i.567~' .

'._-_._.
11,94 0,46 50.717 30,76 . O O,

O 12,35 0,43 <':2Ü51 ,~ •. 249.713 31,67 ; O 01
O 12,67 0/40 . 12.061 252.759 32,05 O oj
O 11,99, 0,39 5.077 253.909 32,20 O O:

... -
7.970 ; 255:520'O 8,67 0,27 32,40 O O. ¡___o .. - ._._- . . --->--~..-

O 7,12 0,23 9.178 : 257.1B5 : 32,61 O O
O 8,49 0,25 11.549 f 259.259 32,88. 167.919 1.053.2201
O 9,32 0,24 i 4.B83 260.165' 32,99 [ 34B.696 1.862.244 j
O 12,79 '0,25 O 260.165 32,99 35.050 . ,. 1BB.695 j,



221]98 Ú21,97 .. -0,65 . . 'M928:919-.~' '628.814 .... '35~08 -"'i.i51.299
..
6.472.0521-'. .' _., .._ .. '- .' - -~.

DesvIación . Alimentadón '. Ambiente
I Cosecha, Peso prom. Número Desviación, % SFR en Alimento FCR EL FCR BioL Temperatura(Sm)
! neto ¡ocL rechazo [g] Acum. período Acum. desde Acum. Acurn . Prom [oc]

I ;k"-'" .
.:~..,_ . _~.el ingreso [kg]

5.172,30 87.404 4,88 : 0,82 9.362.712,05 1,44 1,26 11,08
4.813,80 64.177 6,39 0,79 4.646.446,05 1,44 1,21 10,82 :

0,00 ° 0,00. D,DO:
I
¡

.• 23.125,00' •.... .~~-~i ).. j0,00 ° 0,00 '0,83 1,08 : 0,97 : 12,74 ¡,
0,00 ° 0,00 1,27 105.140,00 1,04 0,98

12'4~1---~-~
~2Ü967,000,00 ° 0,00, 1/31 1,08 1,00 11,74

0,00 O, 0,00 ! 1,24 365.068,00 1,10 1,03' 10,60
0,00 ° 0,00 0,88 505.109,05 1,11 1,05 9,40 j
0,00 ° 0,00 0,69 644.847,05 1,10 1,05 8,51 !

I 0,00 -6.392 -0,64 0,53 768.023,05 : 1,11 1,06 : 8,41

1t --=-6:5"4 ._~~.

I
0,00 o' -0,64 908.171,05 1,12 1,07 8,88- -~._. .
0,00 ° -0,64, 0,53 1.072.245,05 1,12 1,08 9,75,¡ .' .. 10,821

f
0,00 ° -0,64 ! 0,63 1.288.941,05 1,13 1,09

-4.348' -1,07 j
-'--_._-_ ....~,. ----l

0,00 0,72 1.579.728,05 1,20 1,10 11,52 j

r
- -•..._--+-.

13,0910,00 16.126 0,54 0,64 1.916.143,05 1,26 1,10
. I

0,00 6.898 1,22 0,82 2.323.237,05 1,44 1,11 . 13,43 ,
..

1,45 . 12,73 ¡0,00 5.960 . 1,82, 0,74 2.771.965,05 : 1,14.-~"
0,00 ° 1,82. 0,86 3.346.725,05 1,42 1,16 12103 ..l
0,00 ° 1,82 ; 0,55 3.793.105,05 1,42 1,17 10,921

.. !4.814,20 4.400 2,26 j 0,39 ¡' 4.140.156,05 1,43 1,18, 9,941-~-~- ~ --,-~- --+-.
9,üij4.467,90 11.747, 3,43 ; "0,29 . 4.450.272,05 1,43: 1,20 : ,

4.916,80 13.665 4,79 -0,76 4.643.088,05 1,49 1,24 8,98 '
;

4.915,50 16.121 6,39 0,02 4.646.446,05 1,44 1,21 8,91 ;
0,00 ° _6,3~.!.

.-~-~-.,,~~~--
14.646.446,05 1,44 1,21 :

,~,. ,.
"j0,00 ° 6,39 : 4.646.446,05 1,44 121 ;, , ¡

0,00 ° 6,39 . 4.646.446,05 1,44 1,21 ' ,
l. ,

i0,00 ° 6,39 .~.4.646.446,05 1,44 1,211
0,00 ° l--:üj'6,39 4.646.446,05 1,44 : ' ,

0,00 ° 6,39 4.646.446,05 1,44 1,21
0,00 ° 6,39 . 4.646.446,05 1,44 1,21

I0,00 ° 6,39 ' -.. '" 4.646.446,05 1,44 . 1,21 '

0,00 ° 6,39 4.646.446,05 1,44. 1,21, i.4
0,00 ° 6,39 : 4.646.446,05 1,44 1,21 ¡ j0,00 ° ..6;39 4.646.446,05 1,44 ; '{2i1' .

4:;'-45:446,05
__ ,_1. ¡.

0,00 ° 6,39 1,44 ' 1,21 ) ,
0,00 ° 6,39 4.646.446,05 1,44 1,21

,,
0,00 ° 6,39 ; 4.646.446,05 1,44 1,21 1

5.626,90 23.227 : 2,95 ~ 0,85 ' 4.716.266,00 1,45 1,33 ' 11,37 j
0,00

--..,~
12,791° 0,00 ; 0,66 8.607,50 0,97 0,86

0,00 '. _o ••

12,711° 0,00, 1,36 48.889,50 0,92 0,88 ;
0,00 °

.'Z--~-- 0,00 : ",.1,58 jo, .. '138.332,00 ' '1' 091 ]0,96 :
I _ t 12,511

0,00 ° 0,00 1,38 256.142,00 1,00 0,94 ; 11,60¡
0,00 ° 0,00 1,15 401.330,00 1,02 0,97 11,61 j
0,00 O-~- 0,00. 0,95 557.022,00 1,05 1,00, 10,86

'000"
..~.

- - 663':9'16,00 :
,L. .

0,00 ° , , 0,54 1,09 1,02 ; 9,80 j

0,00 ° 0,00 ~ 0,48, 773.468,00 1,12 1,04 9,80~
0,00 -10.539 -1,34 : 2,71 ) 866.561,00 1,29 116 T 9,551

... ,..'"",",," ' ;

10,2410,00 O'" -1~3'4:' 0,71 ' 1.047.255,00 : 1,31 \19 :
0,00 8.787 -0,22 0,45 1.187.586,00 1,45 1,22 10,60 l

0,00 319 -0,18 0,77 1.419.066,00 1,45 1,23 11,39
,i--- ~~~O~i-8,

15,66 ~0,00 ° 0,85 : 1.729.324,00 1,42, 1,24 ', . ,
0,00 ° -0,18 0,87 . 2.076.564,00 1,41 1,25 ; 12,62 ¡
0,00 ° -0,18 . 0,62 2.392.977,00 1,44 1,26, 15,58 :
0,00 ° -0,18 .~:~~~64!_

2.746.506,00 : 1,46 129' 11,311' ,
0,00 ° -0,18 0,57 3.114.010,00 1,47 1,30 :

1~,~~~0,00 ° -0,18 0,64 3.560.008,00 1,49 1,34
0,00 ° -0,18 0,51 3.977.832,00 1,53 1,38 9,71 '~.. - ,
0,00 ° -0,18 : 0,46 ' 4.382.886,00 . 1,57 : 1,42 9,45

6.272,20 6.682 0,67 ; '0,24 4.629.545,00 1,52 1,38 12,27.,.



5.340,60 14.553 2,51 i 0,11 4.716.266,00 1,46 1,33 9,90
5.383,60 3.425 2,95 I 0,00. 4.716.266,00 1,45 : 1,33 :

87.404'Í
,

;';~~~:j"
.. ...•~-

5.172,30 4,88 . 0,82 , 9.362.712,05 . 1,44 1,26 : .' .:11,08
; I



VALPARAfSO,?:J ENE. 2iJ15

VISTOS: Lo tJi~p\JeSlO l,':n el D,S. W'319 rJ~ 2001,
d!"l Min¡SH'.rill ue Economi<l, l-omcnl'O y Rl!cOnSlrucclón. hoy MínisterlQ de EconumiCl.
Fomt!rHo y Turismo. que aprucuél el Rc¡.¡l;:¡mentu cle MeditLJ~ de Protección, (anuol y

F.rr•.•dic<'lcián Je Enfermr.-da(1es de AllO Ri85&ll para lJl; Es.pecili'~ HidrobioléiEi~<)~: [J H. de E.
N0 116449, Ol'!: La Jl:'f,) de LaUllldad de Fiscaliz;:;ó6n de 1.;1Acukulturc¡ (5): el 0.5. N"430 ele
199], que f¡j¡:¡ el te;d.ü refvru,lido, coordinado y !>i~lp.m;:¡t¡l.aJlJ M la ley N°18.892 Y '>u::.
IJ1odificacíone:;, Ley General de Pesca y Ac.l.licultuTa: el Dr.\.., NllS, de 1983 y sus

rnoGi¡¡cacion~::;: L;:¡ solicitud eJe aprobación del pl,m de manejo ~<lnitdriciCOHéspMdiente ¡¡

lil ACS 23B; y l<lRcsot!Jciofl N° 1.600, dc 2008, de la COó1trd\or'ía Gen~dl.¡jp.laRepública.

339

DE MANEJO DE LA
DE CONCESIONES

R.E. N°

APRUt::e~ PlAI'J

.AGRUPACION

NÜM[R02JB,

(O\ll,SIDlRANOO:

Que, 8l rirticultl 5fll di:t,O.s N° 319. I?sr,lblcc.€

QUl,!de conformidiJfJ con el nrticúlo 2° N" 52 de la Ley_Genp.ral de Pe::.(;,; 'f A(uicu\'nm1,
ambc~ cuerpOS nomli'ltiVos citados €n VlsrOS, los titut"res de las aglllpLldones de

concesion~ podn'in adJ)pL?r un pl,"1Ode manejo que de cuenca tlf'! tos acuerDos sobre
mcu¡d,1:; PI:.Jdurtí~,;;~ {) IOBhti("<I.~ ¡) se ImplullY.!i\tJda!> <:oordinau¡lJOCI1tE' por l:"l

agrup<lción de cmlCEsíont'_" o <ie meóidas s.;¡nitaria$ ;:¡diciM¡lles a las dispues.ta::; por La
normativa vigenw ~' siempre dcnoo u.lmplimiento a C$lilS últ¡m~s, Las meuidas

acordddas dcbe.r.'in cst<ll deslill,ldas a m{~jor3r el c1cS¡;rnperlO :;mbíental o S<lnjtario de l¿¡s

3grup<1c:íQl1es de c:Mcesiol1ús.
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Que. tu <'Igrtlp(lcl6n de conce~ionc~ nCrmNo
ns, ir;Legr<nl;'l pGr l<l~ell1prcsa~ Ausrr;-ilisM<lf$.A: Chile Seafoult 5.1i.,; lnversiones
C¡¡íQ~n(;:!I Limitod.:.; Acuinova Chile S.A. {el1 conlilluióac1 de eirol, rresento .11' 'Servicio
Nacional de PC~C<1y Ac:uiculturLl un Jl[cm de mill"lcjo. sus;: tito ¡¡ote el notClrio rúbUco

de la dudno de P-JErto Varas (jc,n ¡;"rnardo bjJlnosiJ B<l¡K<l!ari. con feché'! 20 de
noviembre de 2014, dellíd;:¡mente curnplementildo me(liante inst(umenlu suscrito (lote

el referid,) notuio publico cón fecha 19 dI?~nerG lk 2015,

QUQel ref~rirJt> ¡llan, entrara en vigencta el 01<.1u

IBhreru de 2015'y h:lst" el fiu del pl;!riodo ¡JroductiVl"J que serf} esLablecido por [¡r

<lutorid;:¡O, en ,e~tc plan se t'!cu~rtJa l'O descanso sanitarifl vohmtarin rCSpeCtO de lo!>
siguientes (~lltrO~ de cuhivo: centros. c6diac!> nÚnleros 110739, 110798 'j 110841':,
1odos de titulilrici¡¡d dI::'Austr(llis Mar SA; centrosf.óciigos num~ros 1Hl636, l1ü639,
110678, y '110679, todos de titul.1rídad dt: 01ill? SNfood S.A., c6digos del centrO
numero:!> 110781, 11071:(6,110801. 110820, 1108:::1, 110847, 110875, 110879,
jJQ910. y 110764 rle títu\¡:¡ridad tl~ Inversiones C<líllVenesUmitad~, y centros códigos
f\ümerDs 110541 y-1101l74 de titulflrirlad de Acuinov<l Chile SAo {en continUidad 111":

giro).

Que, ns:illlisrno el referido ptan de m ••nejo
r.ontl'mp\a aleunas rr,cLlidas S<Jl"litíHi¡Js adír.-ionales, entre oLrilS..le medida consistente en
ejl,)cutar un progrtlma de vigílClllciil1.l"imeStfClIr••ra eval\JM la sellsibilidad de p<l;á<;ilOSa
los ji1rmacus de U';Í! habitu<11. y la' vacunación pnwia <l sít"mbra, com¡1rometiéndos~ a

que el 100% de lo> pcces il 5~mbr.lrdl/rante el próximo cido productivo ~rJn
p.rcviam8nl~ vaCllf)ndo5, <JImeno.~, .(Ortt/71 IPN, S;;:S 'J Vibrio trat~nr1ose de truchíl
¡;r(oiri~, IflN, SR5. Víbriu c: lSJl, v I":n el (uSO tie S<lt"r(''!' e IPN 'YSRS respecto de salmbn

c(lho,

Que, ln rcferid<l agrupación d~ concesiones
l:()llfirmó comq roordinat1()f a doim Lina Olivare'i, (jemícm"o" ~(Ha esto:; cfl::!CloS en
Patricio Lync.h 213, Puerto Ch8cabuco, XI Región, correo elec'tr6nko:

!jr\''l.olivilrcs.:ÓlacuioQ\lS'!chfu.:M.

Que, lor. citlllarF!s comp,lmr.icnt'!s ",l plan
de m;lllejo, lleclarclfOtl adern5s, Que "~l.lsujetlln tll compromiso (le dm,Ccl!lS0,5<1nit.;:Hío de
liloS:concesiDnt"_~ quo:! indican, sal.•••o llu,u otr<l ,con(;l'lsil'in de su titulmidad, que se haya
I'fOGT'lmtldo ¡ltll.a 0pf!r';lr. re~ultc 1IT'(lF!ditla de ha •.p.rlo por afectarle atguna d~ las
situaciones exccpci:ma\cs que señ;¡la, como es., entre otras, oblp.n€r una INFA.negativo1,

en los cases qlJl'! corresponua.
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RESUELVO;

1.- APRU£BASE ~l plan del manejo

sCll)itorlo p(~",.ntado ¡jor Id agrupildon de (oncesiol1lO!s NÚ11lC:ro23B a contar del
óíL'l01 d~ febrero dp. 20J5 'i h ••sti'l el fin lId perillOO productivo que sera e~t;¡ble:cido por

la ~uUlrjd~~\ y f8sllecto de las 5iguie:-otl:" m"Lf':(¡ClS:

al las deScamos ').<lr"!itario'i volunt<Jrio~ de los cenLloS de "cultivo ;;1f1Ividu~lizado5 en el

cOl1').lder<lndQ \ (~fCerO de-l<l presente rl;'sotur.icin.

b I Ul~ merJidas sanil<lrias referidas (!tI ",1 considerando r.uar"¡o tl~ 1; prcsent'O'

resolución.

el La r.onfirmaciórI de l.;¡ designación tle c:oordinador de h~agrup<lción.

dI En cuan to ,,1 ¡:¡ssil.u.atiunes e~ce~r.iona\c,;rp.feridil5 e:nd último considr:rJr\do de [¡:¡

pres~nte r8S0lW.i6n . .)prLJ~tlcrtse en Los (<lSO~ que corresponda, s610 1..." 'CU<lnto no se

U<lte de: centrOS que, ñu nQ haber medi,lOO ltl il¡;IUb<lClOl1del respectivo plan de

manejo y. por l:!ndt', hilbi;'rse "rrob<lno el deSC<ln~tJsanlt;.¡do VDluntario, ~C!habl1<l

confíglJr<1dD res~cto dc ~u()S unil cau$.)l dI;'!cadur.idaó.

$.<.' r~n¡Jra por no ;]prob<ldo e{ plan ée rnancju. reS[)llcto de aquellos r.entruS Que

no dieren cumplirmentu a e,>t<'lmecJida.

2.- El c.umplimlento dél referido plan dp. mcme)o

$cr,~1fisc,llizaoo pur' el Servióo-N"cill:lal de PC~GIy AcuiC;Ultura.
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3.-La pre~1?nte Te:')olu;:ión podrá 'St'l'

ilnpugn;¡d~ por ti] inter[)osirión de los recursos de r¿posi(jón y jerárquico.

conlel11¡Jl.<ldos(10l!l arlículo 59 tle ta ley 19.880. antel:!stc Servido y dentro del pl<Jzo
de 5 lf!-)5 I~bilc~ c;ont<ldo desde lO' respectiva notific<ld6n, ~ín perjuicio de la
adarar.ión del <leLOdispuesta en e.l <ln:kulo 62 del cit;:¡t!o cuerpo legal y de {;)";demás

aC(lOr~s.v recursos que correspondan Ol'! acuerdQ a tB norm3tlva V1gentt!.

ANOTESE y NOTlFIQUESE

l (\
; J05~ Ml~UEL aURG lGONlALEl'

~ ~I~ECTOR ~~_ ,'NAL

SE~)lICIO fii'A~J~~.\t?f.P [SCAV ACUICULTURA

.LllliIIiIBU('J:';~'
II1(Cn:~.-¥.i~1

:;~l)(JH~,tJ6n,:p. "\C\I¡CIlll~r;¡
FI:l.
Uf1f:il'il di: P.;rt~:>.



ANEX06

DOCUMENTOS Y OTROSANTECEDENTESQUE JUSTIFICAN COSTOS INCURRIDOS Y ESTIMADOS

6.1.- Relacionados con el Objetivo Específico N" 1 CESSalas 5.

6.1.1 Cotización barcaza para retiro de residuos.

LUIS RUIZ lEVIÑANCO
RUT12.310.469-2
SERVICIOS MARITIMOS

f'ECHA; 24/iJ4/2014
SOUOiANU; .5d\~ Au~trá!i:1M;lr
UlRE.COON':

rANTIMO UfSCRt?OON VALORNt.lO

1 VfI íor di, $ 5OOJ)OO , ~ :¡Va

NOTAS-;Valn~ indiJ'l'ei't oofuH OOfI)'lSP0f1~E!5+} -\osl¡!Jhmle :
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6.1.2 Detalle costo de retiro de residuos CESSalas 5

Valor mínimo Arriendo
Retiro de residuos Salas S Kgs m3 facturable (1 m3) Valor m3 Total embarcación (1 dial Total

mar-14 89 0,18 1 9000 9000 500,000 509,000

abr-14 65 0,13 1 9000 9000 500.000 509.000

may-14 42 0,08 1 9000 9000 500.000 509.000

jun-14 36 0,07 1 9000 9000 500.000 509.000

jul-14 37 0,07 1 9000 9000 500.000 509.000

ago-14 37 0,07 1 9000 9000 500.000 509.000

sep-14 40 0,08 1 9000 9000 500.000 509.000

oct-14 10 0,02 1 9000 9000 500.000 509.000

mar-15 3 3 9000 27000 500,000 527.000.' . ....
.' "

,:,0':, , .. - , ....... .' .', ",' .
' .. ' . .. '

Total ,
. ,,' 4.599.000



6.1.3 Detalle resumen retiro basura domiciliaria CESSalas S Noviembre de 2013.

RESUMEN RETIRO RSD. AUSTRALlS MAR S.A.

N' 00049-13

Vafdiv'ia, Noviembre 28 de 2013

Señores
Austrn:fis Mtlr SA.
Prerente

At: Maria José lóooz Monte ro- Asistente Medio Ambien:e y Concesiones

Producto

B;';~'r;,;;,¡;;jjiariá~O
k;imi/.;¡bl~

TRANSPORTE{Errtrega
directa Sr. l/Íclor

Áivarez}

Cantidad>

3

Valor $iunitario

QJ)OO

Tolal ($)

2.7.000

0.-

e,c. archivo.

RESUME.'" PARA GENERAR OC.

Fono ((;5) 22252JS I9&S5lJ9S9
e-Mail: a::rrtltto¡9/1Mb<eM..;.II!:\!i.d

San Martl" iOn, 'ViJIKf¡yl~
wv.w.;¡rilbl~,'i~~.d



6.1.4 Detalle costo rondas diarias y retiro de residuos encontrados CESSalas S.

Detalle

Mano de obra

Combustible

Retiro

Traslado terrestre

Vertedero

TOTAL MENSUAL

TOTAL SEMESTRAL

Supuestos

1 persona

10lts/día

Barcaza spot lvez/mes +
petróleo

Camion muelle - vertedero +
pago muelle

5m3/mes aprox

Valor mes $

400.000

144.000

2.440.000

75.000

125.000

3.184.000 .

19.104.000



6.2.- Relacionado con el Objetivo Específico W 2 CESSalas S.

6.2.1 Cotización planta desalinizadora.

FORMULARIO DETALLE DE INVERSiÓN
PROYECTOS ACTIVO FIJO

Tipo 11
Cambio~

Descripción Grupo N°
Vida Cotizaciones

Costo
Comentario

Util Cant. Nombre 1 Nombre 2 Nombre 3
Empresa AsignaciónActivo Activo Capex Adjudicada USS

(') Monto Monto Monto Vida útil

Inversiones
Akme Keepex Astecmar

Inversiones
Mantención

Planta Preventivas
Desalinizadora 36 5 2 $24.791.600 $25.671.702 $26.188.607 Akme 40.000 Normales

Mantención
SUBTOTAL Inversiones Preventivas
GRUPO 1 36 O 5 2 $24.791.600 $25.671.702 S26.188.607 Akme 40000 Normales

TOTAL
GENERAL O O O O SO SO $0 O O O
(*) Las VIdas u\tles deber estar respaldadas por espeflcaclones téctllcas por
cada grupo



6.3 Relacionado con el Objetivo Especifico N" 3 CESSalas S.

Se precisa que el costo del retiro de planzas y otros elementos destinados a la captación y conducción de agua para el abastecimiento del CESSalas S se incluye en el

costo incurrido en las campañas de limpieza, especialmente la realizada el19 de marzo de 2015.

6.4 Relacionado con el Objetivo Especifico N" 4 CESSalas 5.

6.4.1 Cuadro costos caracterización aguas residuales.

Caracterización aguas residuales UF $

Arriendo embarcación dia 13 319.800

Hora navegación (10 hrs) hr 35 861.000

Análisis ud 7 172.200

Desinfección ud 5 123.000
.

-_ .. .~ .. . . .

Total. . . , ...... 60. . '.
.., ....

.1.476.000



6.4.2Cotizaciónembarcaciónrealizacióncaracterización.

SitEc~~~
-... ,.. Servicios

EMBARCACION MODELO ALBATROS 830

Por medio de la presente le envío presentación y presupuesto por
arriendo de embarcación LjM Coscoroba modelo Albatros 830,
para traslado de personal cuando sea requerido.

Características de la embarcación:

• Eslora: 8.3 m
• Manga: 2.4 m
• Puntal: 1.15 m
• Potencia: 2x 100 Hp Yamaha
• Capacidad de combustible: 500 Its.
• Velocidad máx. : 28kn
• Velocidad Crucero: 25kn
• Capacidad Pasajeros: 08 personas

Acomodaciones:

• Asientos en línea laterales
• Sistema de calefacción Webasto Air Top Evo 3900
• Radio AM/FM

Material de construcción:

• Aluminio Naval series 5000 y 6000

Equipos de ayuda a la navegación:

• Compás magnético Ritchie Helmsman HF- 734
• Equipo Radar Multifuncional Raymarine C 80
• pantalla color 8"
• Antena radomo 2 KW RD 218

Chinquihuc Km. a Te~éfooo 065 258297 Fax 065 250440 Casna 16-0 Puerto Montt Chile
Pedro Aguirre cerda 1260 Teléfono 067 333833 Puerto AySén Chile

Camino a Puerto Ct1acabuco Km 7 Teléfono 067 ;)33833 Puel10Aysén Chile
Rula 5 SUr Km, 1008 Teléfonos 234~5 - 234705 Puer10Varas Chile

silecna@sitecna.cl www,silecna.ct

mailto:silecna@sitecna.cl


Site¿g~~
.........""" Servicios

• Transductor bronce 1 KW
• Modulo ecosonda DSM 300
• Antena GPS Raymarine RS-215
• Radio VHF Raymarine
• La embarcación consta con todos los equipos de

comunicación y navegaciones, lo que permite realizar
navegaciones nocturnas

1) Valores Netos por arriendo de la Embarcación
Coscoroba:

Valor día Reserva (lunes a viernes):

Valor día Reserva (sábados-domingos-festivos):

Valor Hora Navegada (lunes a viernes):

Valor Hora Navegada (sábados-domingos-festivos):

Incluye:

Combustible,

Tripulación.

No Incluye:

U.F 13
U.F 17

U.F 3,5

U.F 4,0

Desinfección de la Embarcación, este servicio de ser requerido
será incluido en la factura como detalle aparte.

Notas:

ChiflQuittJe Km, 8 Telé~no065 258197 Fax 065 250440 cas~la16.0 Puerto Monlr Chi~e
Pedro Agulrre Cerda 1260 Teléfono 067 333833 Puerto Aysén Chne

Camino ¡¡ Puerto Ch¡¡::a~uroKm 7 Teléfono 067 333833 Puert:;¡Ay'$én Chile
Ruta 5 Sur Km. 1008 T",élmos 234355 - 234705 Puerto Varas Chile

sitecna@site1:nul www.sllecn3.cl

http://www.sllecn3.cl


Sitec~~~
...... ,..... Servidos

El valor indicado por hora navegada puede variar, dependiendo de
las condiciones de tiempo al momento de la navegación.

El valor día corresponde a 12 horas, esta no debería variar al
menos que por condiciones climáticas no pueda regresar a puerto.

2) Valor arriendo mensual Embarcación Coscoroba

La modalidad de arriendo mensual corresponde a U.F 325 más
Impuesto al Valor Agregado.

Esto incluye.

• 120 horas de navegación.

• Personal de planta y relevos para el fiel cumplimiento de los
requerimientos.

Provisión del cliente:

• Combustible embarcación .

• Alojamiento y colación del personal de la embarcación.

Otros:

CtinqultdJe Km.!J Teléfono if.>5 258297 Fax 065 250440 Casll3 16.0 Puerto Monn CM!!
Pedro Agulrre Cerda 1200 Te1illooo 067 333833 Puerto Aysén Chile

Camino a ?,¡erIo Chacabuoo Km 7 Telélono 067 333833 PuertoAysén Ollle
Rula 5 Sur Km. 1008 Telér.:lnoS 234355 - 2347(15 Puerto 'Jaros ChHe

s1tecna,msllecna.cl YfflW.silecna.cl



S;tEC~~~
.............-- Servicies

El costo de cada hora adicional de navegación es de U.F 3,0 más
Impuesto al Valor Agregado

Chinqull1ue Km. a TelélorlO 065 258297 Fa~065 250440 Casiia 16.D Puerto ,1b1" Chile
Pedro Agt.llrreCerUa 1260 Te:órono 067 333833 PuertoAy'¥m Cllüe

Camlr'(¡a Puer.o OlacabuCll Km 7 Teléfono 067 333633 PuertoAys/ln Chle
RlI1a 5 SurKm, 100B TeléfMos 134:155- 234705 Puerto Varas Chlfo

~lIecna~sltecna el www.sHKM,el



5;t€c1:a~~____ Servicios

Mónica Salgado
G••.•m Go,,"",'S_
\WiW.silecna.c1
(0B5)2258297 94504113

Chilquihue Km. 8 Wékmo 065 256297 Fa~065 2504~O Casilla lU1 Puerto Mon1t Ch:1e
Pedro Aguirre Gerda 1260 Telelono067 333833 Puerto Aysén Chile

Camino a Puerto Chacabuco Km 7 Teléfono 067 333833 Puerto Aysén Chle
Ru;; 5 Sur Km. 1008 Tclé!orlOs234355 - 234705 Puerto Varas ChUe

sill!Cna@Sllllena.cl www.sil«na.cl

mailto:sill!Cna@Sllllena.cl


6.4.3. Cotización caracterización Aquagestión ...-=~.•

NUMERO DE PROPUESTA
EMPRESA"
ATENCION
FECHA
MAll
TElEFONO ,
SERVICIO COTIZADO
PAGINAS

CMA 007092014
;;.:::AUstral isSeafoo~s",.

Eve1vn Gonzalez
.:~" 09!q9i2014 ,~'...,,~--

egonzalez@australis-sa.com
;t;i6 (651566113 ' -." w ~.__ ._.. -v

Monitoreo Pontones 5C?gúnA52/004 DGTMM
03

1

mailto:egonzalez@australis-sa.com


o AQUAGESTION S.A

Aquogest/6n S.A es una plataforma tétnlca para la InduHI/o I1cu/cola y alimental/o, generando con nuestras áreas de
Inocuidad ,l!lmentaria, salud, t<lpacil,lclón, V medio ~mblente una oferta de servicios integrales para la Industria.

l. PROPUESTA ECONOMJCA

.. - --
Tiempo de

Análisis y Melodología
Sectol1ls '"o

Valor Unitario Valor El}sayos Valor Embarcación Valor Tolal RespueslllN ,
S99un A.52/004 OG'TM UF UF UF UF Desde EjéCuciOn

Malilde 3(MJ)
Matilde 1(Ml)
Rivero 1(R1}
MaUlde 2(M2)

Aceites y Grasas HUlTl()s5(H5)

OB05 Humos
6(H6)

DaD Benjamin
Sólidos Suspendidos Rivera 4(R4)Totales
Sólidos Flotantes S;¡lasS(SS)

Sólidos Sedimenla!lles Riveras 6
CoIiformes FeC<lles Burr 1(B1) 20 7 140 230 370 15.30
Muestreo (T". pH) luz 1(l1)

Humos 1(HlI
Humos 2(H2)
luz 2(L2)
RABUDOS
(Rel
Canalad
Pljyas
BI;lntas
AtUilS

CalTentes
Wl1l1ams

Todos los valores son netos y no Incluyen IVA

Página 2 de 4



11. CONTACTOS AQUAGESTION S.A

1. CONTACTO COMERCIAL

.,," }WMBAE ; .._};~ >~ ~RG.O-,::;'~._ .""L,...¥._~: .M!,ll. ...~_ _._"-
Carolinasaez EjecutivoTécnico- Comercial; CaroUna.saez@3quagestion.c1'

i
'Vkk;';-G(Jd;Y- .'.'==" '..Eje~¿~ti.;~Té¿niw ':C~;;~i*''''''\j¡~i'~7,god~'y@;q~Jg~;tk;~,eJT .-

FONO ~_,_
7"1761410

M~rc~iOAndr;d;'---I"~'-C:O;;¡c¡;¡M';;d;~"'IM~~~~~'~qu¡¡eestion.c!! - 85965153
_~ .". ,r=----t < <-".~~~. __~L.._ =_~ __~_ ......-.--i=-- - _~_,.,.. _
Jorge TOfO Gerente Comercial' '. Jorg~.toro@<!qllag('~tion.d 89230009 _

_~"~""M

EjecutivoTécnico - Comerc!al
,..,~"._..;.~""':';:"- .... ,~;;-~'---"

Claudia.lopCl@¡¡quagestlon.c1 ¡ 85271921

P~gina 3 de 4

Gerente Técnico Medio H~rnan.;::¡'lfes@aqU¡¡gesliol1.c1
Ambiente

~.-" .••...... ~-.........".... -------..-.~".",,"" ..,....,... --':-""'--' .
.Je~~:Técnil;ol"b~at~!,¡05 '~~__,_lutla.",?~vel~~a~uaf';e,s,~~-~.d":,34:.:~e~la~~toriO;a~~'~'X"7N-er~~!:'rq~~;;~~~~~~~t¡;on.l;'I~ir'

G30067G7

'--"'--
,95670031: :,_

- ;:..,iAP" ;'.':,\f4(
63006778

mailto:CaroUna.saez@3quagestion.c1


111.CONDICIONESDELSERVICIO

Al SEGURODERESPONSABILIDAD
Con la finalidad de responder a eventos involuntarios y fortuitos ocasionados por las actividades de muestreo. la
organización cuenta con un seguro de rC5ponsabilidad que contempla las condiciones bajo las cuales éste operará.

e Pérdida Total o Parcial de las muestras, el monto a indemnizar no superara la Indicado en la respectiva propuesta de
servIcio.

ltJ Daños a los (Ictivos del client!.', ('n el caso que aplique el monto a indemnizar será el valor del activo menos la
depreciación de este según libro COl'ltablede la propia compañia.

Bl NOTAS IMPORTANTESDEl SERVICIO:
o AQUAGEsn6N S.A. aplica en el cobro de todos sus servicios una facturación mlnima neta de 2 UF mensual, por lo cual

si el monto global no alcanza a este valor se cobr¡¡rá el monto minimo indicado.
~ El tiempo de respuesta contará a partir desde 1(1recepción de la muestra en ellaboriltorio hasta que S!! !!ntrega el

informe final al cliente.
o El Informe sólo contendrá resultados de análisis.
t!) Si la cotización es aceptada, indique por escrito el número de esta al solicitar el servicio.
o El atraso o simple retardo en más de 50 díllS de emitida la factura, en el pago de 1 o más cuotas, f<lcultará a

AQUAGESnON S.A., a retener lndp.finidamente y hasta el pago total de lo adeudado, la entrega del respectivo Informe
de Resultados y Ens<lYosencarRado p<!rLa Empresa.

o AQUAGESTION S.A..queda facultada paw determinar unilateralmente la ampliación de los plazos de entrega de los
respectivos Informes con los Resultados de los muestreos realizados, cuando los volúmenes de muestras sean
considerables de acuerdo al criterio de nuestros espedalistas V las capacidades tecnicas de nuestros laboratorios. De lo
anterior, se informará a la Empresa, con indicación de los plazas estimados para emisión de los Informes, ñ fin de que
la primera tome conocimiento de lo determinado por AQUAGESTIONS.A.

CJ Para Muestras ingresadas directo al laboratorio, faOJaradjuntar Planilla de ingreso de Muestras la cual se adjUllta.

C) CONDICIONESDEPAGO:Orden de compra 30 dias

D) VALIDEZDELA PROPUESTA:30 dias

El DATOSEMPRESA:
AQUAGESTIÓN S.A., RUI: 99.591.760-2. Giro: Servicios de laboratorio y Asesorías, Dirección: Panamericana Sur 581,
Puerto Montt
El cheque debe ser girado nominativo, a nombre de AQUAGESTIONS.A. o Depositar en Cta. Cte. Nro. 10559965 Banco
B(I, Huérfanos 1134, Santiago.
Enviar comprobante del depósito al Sr. Juan Carlos Avend¡¡ño Mai!: juan.aver"lclOlno@;..Ouilecstion.cl.

F) CLÁUSULADECONFIDENCIALIDAD
AQUAGESTIÓN S.A. se compromete a guardar reserva de toda información escrita u oral, que por rarones de la
ejecución de la asesoría tenga conocimiento, la que será considerada en todo momento como confidencial de vuestra
empresa.

f£'l:h~ del fO!m<110V'llem:la; IS/0712013

Pagina 4 de 4



6.4.4 Cotización desinfección embarcación.

Servicios Industriales
TRAPANANDA E.I.R.L.
RUT 76.241.268-3
Benigno Diaz n'" 613
fono; 067-2351106
ce177594111 e-mail: carlogarcinv0igmai1.com
PUERTO AYSEN

[ COTIZACIÓN

SEÑORES : AUSTRAlIS MAR

ATENClON: EVELYN GONZALEZ

J [N°_78_ ]

FECHA 8GB
CANTIDAD DESCR1PCION DEL PRODUCTO O FAENA VALOR UNIT TOTAL

01 SERVICIO DE SUMIN$ITRO 01 PERSONA PARA DESINFECClON DE $ 120,000 $ 120.000

EMBARCAClON ENTRE CENTRO A CENTRO FAENA MUESTREOS

AGUAS GRISES, EM1SION DE CERTIFICADO, VALIDADO POR

RESOLUCION SANITARIA. (NOTA; VALOR DIARIO)

NETO $ 120.000

COTIZADO POR CarlosVargas fono 67/2351106 cel79669624 IVA S 22.800

OBSERVACIONES TOTAL $ 142.800



6.5 Relacionados con el Objetivo Específico W 5 CESSalas 5.

6.5.1 Detalle cuadro costos retiro de lodos.

RETIRO DE LODOS

Detalle Supuestos Valor $

Servicio 1 vez 450000

Barcaza spot 1vez +
Retiro petróleo 2.440.000

Camión muelle-

vertedero + pago

Traslado terrestre muelle 75.000

1 retiro
o"~

"J:; .1; • 2.965.000:; " rj"

2 retiros (en 6
~\ " ;J;' "•

meses) ':5.930.000



6.5.2 Cotización retiro lodos

Servicios Industriales Mvriam Carrasco A. EIRL
RUT 76.241.268.3
Galvari'no nO 50. fono fax 0672 351106. Pto Chocabuco
ceI775.94111-mail: car.lo.Qarciav(á)j:¡mai1.com
Puerto Chocabuco XI Rc-gion

conZACJON
Señores: AUSTRALIS MAR
attn: Maria Jase Looez

13 de Mayodel 2015

Valor unitario Tot<i

PONTON U3K:f.DOS Ea':El A:REA FiORDOS y S::CTORESALEDJoJlOS.
EL SERviCIO IKCLUYE R.:Úll,.O LODOS, LIMPIE-Ll\ Y DESIt''-'FECCION
ADICION DE BACT.E.:~1..!L'SPAR.4. EL N'OR.\!.!IL FTJNCrONA.'\1IEl\"'TO D5 Lo\.
PLl\l'I-rA, CH:::=:CK I.1ST DE- ES'TADO DE FUKCIO~A..\íIE-h-"'TO DE LJ\ PLAJITA
COSTO D'2 TItATAl,\UE1\l"TO y CERTIFICACIOl\ POR DiSPOS-IC10N FiNAL
TRASLADO lt.1A.-=tITL\!OY TBRF..ESTI"..E PO~ CUENTA DEL :MAl'-inANIE

VALOR POR PONTON .• IVA

Cotizado por.
Cllrlo~Goueia
Ce!; 775941,11

~50;C<JO .;ao.<lOO



6.6 Relacionado con el Objetivo Específico N" 6 CESSalas 5.

Se precisa que el costo de las inspecciones de la PTASse encuentra incluido en el costo de los retiros de lodos ya que cada vez que se materializan estos, se revisa el

estado de la PTAS. De esta forma dentro de los 6 meses desde el reinicio de las operaciones se harían al menos dos inspecciones coincidentes con los dos retiros de lodos

que alcanzarían a realizarse en el señalado plazo.



6.7 Relacionado con el Objetivo Específico N" 7 CESSalas 5.

6.7.1 Cotizacíón capacítación trabajadores

PROPUESTA TECNlCA-ECONÓI,IICA

CAPACITACiÓN: "REGLAMENTO AMBIENTAL PARA LA ACUICULTURA (RAMA) O.S. N'
320101 Y REGLAMENTO DE MEDIDAS DE PROTECCiÓN. CONTROL Y ERRADICACiÓN
DE ENFERMEDADES DE ALTO RIESGO PARA LAS ESPECIES HIDROBIOLOGICAS

(RESA) O.S. N' 31S101"

"AUSTRALlS SEAFOODS S.A."



VeróIIica jImio: O.

DESGilIl'C1Ch~ DE lA
PROPUESTA

INlcroACTWIJADE5 ':

EQUIPO DE TRABAJO

COSTO DE LA PROPUESTA

COl/sl/llor

PROPIJESfA DE TRAB)l.JO

Ce~lo ~ cttpil.'ci~&'2n ".R9'g!JlMnto Ambienbl par.a la AcuiculhJr3 (RAMA) OS W
32{j¡01' y R9gbmoolol dIJo r,bdida!o d9 P:rotoc>ciéln. Control y Enadfcación d"
Enfsrm!l&d93 d'g Arto Ri9\!ogo p<irJ ta3 £lr!p03(Ú93 HidrobiolOgicai3 {RESA) D3. NO
31M:1I'~!i'irucb,J j~~Y iriSEM~Sde ce:lWs.

C'!;p?.n4=-:ádel po'...iodo cor..sd~<Jdopor b -;;m~J m::J'ltbn!:e.

Se con:s:.de~m.1n6 hOCJS efE¿,ws.de t9a:~ri;)

o.:~!.1,i:f.?lpo=tocb co~iderJlio por b .em~.,a rr..,,¡j.Jnleym.xuaoo ~ el ~'.:Ilw.

SI?' f«ma..,j W'l eq\ipo 6? !:rubJio colT1'UC;>~~por:
I Rebtot (Asesor)-eamo
l' Cor.~;:¡r.~2m¡:fe-s;¡\l~

1.3 U.F.-+ 10%p:¡rb?rad"'."ffitcrÍ<a.

FORMA DEPAGO
,\"¡--~ r-

El ~ debe reaiza~ w.a ...ez:€rrt:da l, bdela d:;!-hcftcr<lios po! el l!Se5or e:6:rro,
pLdie'lw ser C31'Iooadomedj,;mj~d~~o 'encuer:,'lacari~1e o \',Jle-vi$¡¡,

AGTlVHlADE5 INCLUIDAS-

PROOOCT05 ESPERADOS

MEiOOOlOGlA DE TRABAJO

1.RE'risiOn y.»ealacién ~ CQ'lteridos de la CJp;lcit3cii:n
2. Re.-lfincim dP l-JS?e:lJ!xlrias,.

.••. ¡¡:orm-lciéfl de Jefe-s y ¡y,¡SE:.~E5 de- ca'li'ro CQ\ «ropoE!et',':::¡,JS ¿I'l ros. aspectos t;'!gJlB '1
exi¡er.das que, pes=.M:;;n fes Regbm~tos dEo irnpJr.¡¡ncia p<lr.ll el de"".;¡rro!b ~ S}l;

IctloJ'2'S o:llilialas, COO"OAAMI\ Y ?ESA.

Se ~aran las Jfezen~ y !!i rmfef.al ir../cfmisloDl (Plme-:pomt, bt~afías videos,
~ ~qller.mienlo:s}, se e!'arorariWttalleres (acti'lilkldes grllf)u."es) der.~ de b íamm p.:lr<1
er.Zeg.Jl' ca'lO'irniEt'lros ~ m.:J'\e"J Wca a ros parlic,anz ....

p, cr.ea.1j3oode!~<=-TJaI'mer.GciS., en t.l er.t.~ :l'!:-i.~ 00 pu.'fC.Sc.+.iros ""-~t300i pcrB ~'Jl.~'.1:pan~m'tVZaIl:i:'.<TIl €te,bs
~ooxi':n~ ro.su per:;tJO,l/. C'e....,Od<'...p£r.d:r~ ~ $e'oo.on¡;¥a ~ OOi2rt,'{J ~oo p:r-B~:1rJ/~óiJ.

'1
Alte, ]~1'
VelWCá, MlJñaz. O
Sióicgo Mirino- OJm'ukor
c-ore1nn:.n.vmo@orr:::'liLccm



6.8 Relacionado con el Objetivo Especifico W 8 CESSalas 5.

6.8.1 Orden de servicio estimación costo auditoria ambiental

ORDEN DE SERVICIO
N' 14120227

CONCESIONES Y MEDIO AMBIENTE
320 ISLA ITALIA - 328-RABUDOS - 345 CANALAD -457 RfVERO 5

Pigín3: 1
feet-.a : iBl,2I2014
Hora : 15:5-9

Au:s-~r¡fls Mar G-A
7f-.OOJ,e.s5-7

CtItt •.'od€ Es~€-~Acu~ ReprcouC.ycr.a'lz<!O? ¡:::~s
S2r"..aRoe.a!=-550. Piso 1, O~a 1S,.lfONO (M5) 2566100 Autorizado

R\lIt P.x-ovee:do%" •• __ : 76-.3t.:.3.11ll-4
Nombre F:J:'(T"Jeedor.: SOCIEDAD OE S ERVJC lOS PROFESIONALES
Di.rección _ . ... : SANAT TERESA &68
Ciud,llp,d ••••.•.•• _.: PuertoMoott.
Pono. . _. _.: (65)23342
Fax ...••..•• __ . __ . (65}2T8595
Atenc::i.Ó11 .. __ .•.•• :

!"eeba Orden .... __ : 1'1112120.4
Co:tdic:ibn COJn!l"ra.;VER 08SERVACIONES
HonedaJClUlIbio : Pesos $/ ¡.OJ
Dr:::ocuento Gene,r-I.'Ll: 0.00%
Sol.icit.ud Compra
Precio Unitar.io __ :S,TVA

Oetaf1eArtículos:
Cantkl3t! lJM Artbtlo

~wEG1\.OI03 DE SfOTOPO¡;'

l'N E:rrt.'lQK)$ DE ;¡HCTOPOS

V"l :e.:tn,.o103 DE E!!O'iOPOS

1.<:Qnatruooon:
11I12.12'OU ~4:tl2
15EROIZA

2-€n Tramita:

1:<:!12J2D14 (19;35
l:Ierrtza Olas: 1

."'"

Total

3.-V1!l3Clon etb:

16,ll2!2:lJ14 1&::55
DI36: 6

Precio S!Jbto{al %

:i;0ClJJ:I)C" l,iHI!l,co;l .,~
3;.D:l;:C"¡¡ 3.'l"",ca:J 0.00

3,:t'O.ooC 3.00~,C(Q o.!:;:.
3¡J:':';:C¡C ~.'¡¡E.o:D .a<>

12,.000,000

4.-Au~onz.aclOn Total

16112,'2001" 12:21:
ms.:r.3"tl ':>&3:S:O

T0t31 centro tl:ama: Proyee

3,.cal.ElI:JO nl! o 3:1;;.123

~p.:c,OOG 34S o 34;,,)1

3, ••X(),CC-(! 3~C • 32J_1~

3.,,!XD,C-l:O ~s; o 4;;.1

1?,OCO.OOJ

EXENTO 1:2,000.000
NETO O
19.(10% 1•• O
TOTAL $ 12.000.000

Código Nombre C~nb"o
J~!J ISL-'l. rr.~'"

Resumen
COÓlgo Nombre Item

vSN~PTO

¡¡ SN CON:E1"TO

Código Nombre Proye-cto
J.•.(l-..lt lR..••.rr.AJJo\O~~

PRO .•••ECTO . .w,.erf:ro EIOM-sA
CA?'""d: .).'522.;

32!:.G RA..<=UOOOO~ActiIO~
AAC-YECTO.AU1.eNTO3~'.o.s ••.
CA.F:X).t.~;

~~.3t CJ,W!J.."D otro!; AClh;:;:;
PJ:lC>YECi"OAlJt.El'ITO i:!IClVA&.'\
~)l523

'£1.t';I Rf'JS:;.OS~:..o\.:ttoOO'~
PROYECTO AlJMEN70 slOM-O.SA
CAPEX~~

Total
J,coo,ooo

3.000,000

Ob-servacion~:. CAP-EX;:¿::228SE.'~VtCIOSO~AATT'i'O::; BIOTOPOS. Observ,;¡ciones: EtOsr:rv

- 'CONDICIONES DE .PAGO; 100,., COliOR!}EU DE
COMPRA...



6.8.2 Factura estimación costo auditoria ambiental

ASESORíAS JaSE LUIS
BARTHELD VILlAGRA E.I.R.L.
Giro: Estudios de b}odiversidad, asesorla cientuica.
anAlisis ,estadlstioos

DIEGO PORTALES 860 - PUERTO MONTT

eMail: JlBARTHElD@GMAIL.COMTelelooo : 65

R.U.T.: 76.407.087 - 9

FACTURA NO AFECTA O
EXENTA ELECTRONICA

2201957

SEÑOR(ES)' SOCIEDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES ECOSISTEMA
. LIMITADA

R.U,T.: 76.353.110-4
GIRO: EDICION DE GRABACIONES

DIRECCION: BUIN 367
COMUNA PUERTO MONTT CIUDAD: PUERTO MONTT
CONTACTO:

Fecha Emision: 29 de Octubre del 2014

S.I.I. - PUERTO MONTT

Valor

12.000.000

EMPRESA C"'lml~'
DE MENOR '•••,••••..,
TAMANO www .•ji.c1

12.000.000

CantidadDescripelon

Asesorla Biolopos
Asesoría en fauna y biotopos marinos de Italia,.
Ganalad, Rabudos y Riberos

Codigo

J "\ ; • N
.. '. ~¡,~

Timbre EleclrOnlco Sil

Res,a6 de 2005 Veñli ue oocumenlo: www.sii.cl

IMPUESTO ADICIONAL $ O

EXENTO $ 12,000.000

TOTAL $ 12.000.000

http://www.sii.cl


6.9 Relacionado con el Objetivo Específico N" 9 CESSalas S.

6.9.1 Costo paños absorbentes

RESUMEN INSUMOS EMBARCACION

CONDICION DE PAGO 90 60

PRODUCTO GANDARA FENASA POSEIDON ACEC

BENGALA DE MANO $ 6.200 $ 7.320

COHETE PARACAIDA $ 17.900 $ 21.500

BOMBA DE HUMO $ 17.900 $ 21.500

LUZ 5ALVAVIDA C/RC $ 18.032 $ 8.041

PILAS "D" (BOYARIN) $ 1.074 $ 1.103 $ 1.019

ANCLA8KG $ 15.600 $ 39.200

BITACORA RADIOTElECOM $ 3.000

ANCLA 15 KG $ 33.800 $ 73.500

HACHA INCENDIO $ 8.800 $ 10.290 $ 12.610

BINOCULAR $ 36.500

BICHERO GALV $ 15.700 $ 13.300 $ 13.580

PANTALLA REFLECTORRADAR $ 6.800

ESPEJOHELlOGRAFO $ 3.100 $ 1.950 $ 3.991 $ 3.880

EXTINTOR DE 1 KG $ 8.300 $ 7.101 $ 6.384

EXTINTOR DE 6 KG $ 17.100 $ 14.206 $ 15.457

CAJA BA51CAHERRAM $ 27.106 $ 24.166

BALIZA SOLAR 2 MILLAS $ 152.100 $ 160.050

LINTERNA 3 LEO $ 6.989 $ 6.652 $ 6.305

REMOS DE MADERA $ 27.100 $ 31.500 $ 25.705

CHUMACERAS $ 6.500 $ 6.300 $ 6.693

RADIOAM- FM $ 11.000

PAÑOS AB50RVENTE (100 udS) $ 34.900 $ 35.000 $ 40.700

PITO PLASTlCO $ 220 $ 369

LUZ DE NAVEGAClON $ 12.065 $ 7.436

LUZ PARA CHALECO $ 5.200 $ 7.021 $ 8.406

BALDES GALVANIZADO $ 4.200 $ 7.566

BICHERO GALVANIZADO $ 15.700



6.10. Relacionados con el Objetivo Específico N' 1 CESRojas 2.

6.10.1 Cotización fotografías georreferenciadas y fechadas.

Santi-:lgo 11 OE".maYiJde 201~

s,.
jua.n Ignadco Ferninde:z
Sub geret.t~ red!l~}' buceo
.~u::;tralis
ChiLe

Estimado Se'ñor:

Junto con 5~ud<'J"'lo dE:::E,!)envht a UD. una proP:H!¡t¿ q¡J~mor
~p:guro te; será de mucho inte:res:

FOTOGRHMS GEQRII'ERENcLWAS CONCESIOlI MA..'UTI',-, AYSEN

Se tomarán fotos con angu1Mes ultra an.ci1os 'p.!1'a ristas p¿noráuie3s compli?t.'ls y
(In t-e!eo!Jil!ti...-os :para primeros p!anos y d~t!:;,

PAUTADEIASFOTOS

foto:;:de todA la conoC@:iión desde todo:; lo~ ingulO::i.

Placta.:¡

Ofuina:.;

Proyecto:; foturo:;

Et ••

Toda.:; la:; ftlto: serán lomadAs de íltcuerdo ,a ¡;c¡:pauta:; entregadas por la
empre:;a.

Calltidad ele fDtQ~,;3i). mlni:Tlo (30 fotos 4Í-¡:.timas)' teOlicamente perfcC"'...is. el
fo:ógrafotoma mucb.um35 fDtos par¿lle5aTa e~t.ei'e:::ult.l.do)

El:: ~i1id1d s,e ocupa. la jornad3 complm :¡:.an tom.or t¡rdas las fotos que sean
ni!ces.aria:;, este es un número baSE.

21 me,gr:rpixeIe.s.e:s- mM re.soludón e.xtnrDrdinarin r U. pu~de nmpriar en
¡p!otten- hasta 2 rnt,x 2mt si1l'pirdida de detalle



SE ,ent: •••;gil.rá. tambiifu UD P£'Dd.irÍ'\<e coo las fptos comprirdi.'!s ¡lJ..ra Web y Ema.ü.

VaJor:pol' una jornada com.'plt!~de trabajo:

s 390.000 ,L:qu~D.s(b:D;efiadehonoraiiG~)

Co[)diciclDes de pago: COOl.tra. e:l'trega.

Detanes: Lo:;:pasajes r-e:;tadía en la zona. rdE'ben:;.erpagado.:;; por la. empresa.
Toda::;:la:> foto~ :;erán di!' '0;0 exclmh'tl de [la ElDpr~a CODconfidencialidad
rompIera. del fotógrafo.

}l.la e~er;;. de un.a b~HmaaCQg"id.a:;ede:;pide Atte, de trD.

Carlos Choque T.
Fot1)gr.a.~ aérea e Iodl.mii.ai

W'''''8,y:;r1R,;rhoq¡:Jo..fI
,F:032.2121602.Mó •.il.68451005



6.11. Relacionados con el Objetivo Específico N" 2 CESRojas 2.

6.11.1 Cuadro resumen costos asociados a la mantención del sector libre de redes apozadas y al envio de redes sucias a lugar autorizado. Detalle en cuadro Excel de la

misma numeración.

Mantención del sector libre de redes
apozadas

Vigilancia submarina en 6 meses $ 57.000.000
Remoción con motonave de redes en 6 meses
4 días barcaza con buzo+ combustible $ 5.163.487

imágenes georreferenciadas entregadas por fotógrafo $ 390.000

Total $ 62.553.487

Envío de redes sucias a lugar
autorizado (6 meses)

Envío de redes sucias a taller de mantención autorizado
4 días barcaza (4 bateas) 395.000/30= costo diario * 4
bateas por barcaza * 4 días barcaza $ 210.666
Lavado y desinfección de las redes en taller autorizado
(ver ventana simulación costo centro tipo)

$ 10.969.200
Flete camiones
70.000 * 7 (ver ventana simulación costo centro tipo) $ 490.000

Total $ 11.669.866



6.11.2 Cotización vigilancia submarina.

Atención:
Sr.: JUAN IGNAQO F£RN.ANDEZ

5Ub~=rente d~ Redes y buceo AMSA.
Puerto V2TaS, C"Jlile.

Adjunto cotización por parte ~ INVERSUB INGE!JfERlA lTDA. 16.019.901~7. para ser.-'icio de

buceo en c-entro ,ROJAS2 ubicado en la XIregión hasta 20 mts. de profundidad. la c:onfiguractOO de

traba;.o propuesta consiste en:

01 supervisor de buzo mariscador básico con relevo

02 buros mariscadores básicos con relevo

E-quipode buc~ semiautónomo Jn.~ano

programa cÉ prev-ención de- ri-esgosV operadones 'l:!nterr-en.o

VAlOR NETO ,DESfRVIOO MENSUAL 9.500.000

CONSI0!P.ACION8:

MO'llilización dMde BSA iI UCO ¡por parte de la empresa mandante.

Habitabilidad, 1:J<!sf:adomarítimo y afimentacoon ,entregada por la empresa mandante.

Gastos ori¡;inados por no z.;ype tf.e:[anchas. reembDlsables sef;Ún boletas de. trabajo.

En caso d~ ruailquier requ;?fimlento favor 'cootC![tar a Patricio M~re5 D. fono 66486785 -

pmenares@in'ii!:TSub.c1o Eduardo Mery :a!7976S244.mery@'inversub.d espera 000 que estCI cotkación

sea de su i1rterÉs~' a,graoo"se despide.

P.t.TRICIO lI:Eü.tll.ES Ol'!¡z
IWBitSU5lNG'ENIERIA LTDA..
RegL-::j~d.e IJt2, VI::."I" F.m~l
Pu~~l.lora
Em~1:pme:'ll're~ª¡'.vl:.'~uh.d
Foo::- r.ofiS.,~T~J511
CdUbr."W455i'B5
.lrK'llli!1l~~U~



6.11.3 Costo remoción redes sucias con motonave.

..•~
australis

""'lOé¡l.r •.t!

~
FitzRol'
aJi~

ACTA DE APR06.'..C10N 'V S£(¡l:IIMlrnrO DE cotnRATO

Tipo C-ontt~to CONTRAi. _:;'l¡\.G.I~:i~ I F«hll I j ',l.JJaO 2014'E'WICIO> OE EMIlMCACION ----
tmpt(!sa Grupo AUS"rRAUS MA~ SJiAustratls
CoOn~r~;l/lEtv IROl I

,
II\'IER'Sua I~GENlfA.i~ U:.',lrAD~\ 7e..G79";901-7

ResI'0nS<Wle seC#NOO lJfl:RJ}TIA,(l;lNIf,l "U,flU~S
If~OC10

¡---

ObJetodel colrtratIJ: Im"t;a,lariOr! y tctiw dt r~de~,~!<:iof; d~
bllflOOas::<:lados nmfanu:' una dotación de -4 buzos tlarrm.ncM.,~,
b65['-OOe IntttrmedtOJ. t~astado de m;;t.e¡lal:es, traslado de m1cs,
Célx:trl!.}:!.• ~ta1!!!.jQ' de comb-JSllble, ~f.'Cyo en facotu: de c-os;xha,
oP(]yo ~1 f~,~e:~ oe 'f\)'e<C'I~ i;'IJ»'¡Q de UIJ'9le2¡; de 'E'.SUUCl-ura de
f~o, rW1Q{~~, ~~Ifl(IQ

""
lltir'll'ffito ~tltt1t afe-a1 , todo

mQvl.,T1icf'itg'Qlr~rc¡1ljr;é 1:'J r;{!nttc de <:ulti~'Qo jer~d~ pr~t:¡én ,de
;1<:OO~.¡j'O a I)¡ ~¡4"d.

Dr¿>5(;ripcr6n Yi$lE'l1dt1 dC'Lcootr<l,tn: £t prC'Wi1te Contfato tC'oora 1/f1<1dL1foción de

I
! año ¡¡ partir de la {lOcha de woorr,(}f1jc1&n de 'la> embarcad:oe5-
Akerón y £~rla.<:O, ID qUE' socedEo -can <!;st.afecha.

(QS~{lo~ eQIlVa!,ll: POi l, .etnNrt.$ción AkerQ¡'l, 'ir";(\ji(:ll! ta dt1t.ct'iém

I
•• bt;l~. :;eI'~ ,. ,""" í.¡r.ic;') ""'""'" ""

19.QOO,OOO rn~s el
Im¡;lut1~c a.' '/1I1l)r Aeree;¡dQ (lVA};)'
P1:J( 11I.otmb;1rc:.'c.-iQ." e:¡,pilr~a-:;o, in::l1Jida \il ootad6!li de blJZcs. !-ef"i11.a
UJITl;;¡' (mica mE\!lSua~ de 29,1:00,000 mas el Irnp>JI?sto al 'Jator, ASrE!g.ndo (lV,'i:f.

I
I
i ,l;probadone5

~1/-~---:?.:?1
~~

---~G~r.efli:'id
Gen:ru;;l11I..~L ••.üer£'ocla. ¡=¡nafY2a~ Ii:!ea



6.11.4 Cotización fotografías georreferenciadas para Informe Consolidado.

Sr,
juan r&r.-ado Fern.ández
Sllb gerente- n;.de~ y b',l"ile'O
~~.u::¡!;laEs:
Chile

• ~1ffitocon ?a:u~arlo dt!:1EOEm;ar a UD. un¿ ilra¡:rJ-e:sta qu~ estoy
seguro ¡E~:i!?ra d'2 mucho mtl::res:

FOTOCR.'1flAS CE.OREFERENCI.-\DAS CmlCESION N.:3"PJnM.A~4"{SEN

Se ton--...rán. £0:::0:; C~1l a;J..gulares ultra anc..~os ,p¿ra vista.; 'paoor-ámica:;.('ompletas y
C1l!1 t-efeooje::i:v'¡1J para. primeros pi:a...'lJ.os:}'detaJles:.

PAUTA DE LAS fOTOS

FotlJS:de toda la con.ces:¡ón de.¡;de todo.:; lo:; ángul05

pf'Qye:cto.s fllmro:!i

Etc.
Toila:¡ la:;:foto:;:Jerán toma~ de a.cueroiJ a. la.:i pallt!.:i entregada.:> por la
empre:ia.

C-a."l'ida.d d,!:!f(l~.;~ 30" mÚi.imo (30 iotos ÓptimoiSy t~cnkamente ¡¡:u!.rf-ec""....u,.el
fo:ógrafo tDma muchas mas fotos: par.;, llegar o!. e.st-E!re:rult;;do]

En ruJidad H~ocupa la jorna1i.a l:om:p'leta :pd:,a tGn1aT t~::i la~ fM:o:s~ue- S!1'an
nrece.:;.arus, !::líe es un númeTo base.

Formato de 61itr~: 11Ft l' ¡pe;, 18 ¡¡ 21.1 n~Egll.'phEfE5"

21 megap:ínles es U,lzaresolución tl':rt1"tMrainaria" 'sepu£de ,ampliar en
plottFrs1Jarta 2 mt.x2mt sfnpénIidadedEtalle



VaJor pOcr una jorna'!L3 completo! de trabajo:

S 390',00'0líquiim (b'J!eta de honorar:.¡a )

Condidon~ de pago: Contra Eatrega,

Detalle:::: lo; pa.:>ajes }",e:;tadÍ2; en la zona. debe-n :ier paC".ado:i por "Laempr-esa.
Tod~ las foto:; :;erán d'20 uso ~clu~i\'O de la Empre:.a ~on confidencialidad
completa. d~1fotógrafo.

P.!,a e.spE! a de ur..3 b,l.enaacogida :;ede:rj¡li¡1e Atte. de UD,

CartD5 Choq1J.e'i.
Fot<ogr.aiia aére3 e !ndu:;r,¡i3~

y,,"ww.i"'.;¡rlo,;rb QQP~:cl
F;032-2121602-M~\'iL 68451005



6.11.5 Cotización taller redes

F'RC?UES"íA ECONOMICA

fÑOmbre Taliet - ---- •.-~~ ..•---- ..,..--~-

.~,••".-.- --_._._--- ••_*", ---_._~ •.

-'5149TmT'" ,.,

'i-sl€7T:.;v-- _.-
~$ l.E2 ¡:-::1;

hl"'¡--------.- .....--.-._.....'''-.....-.-.--
I••••-._-_.- .--,---- ..•_~ • o,
! Co:t:;=cto
!

rTe;ef~rJO
i, .,

; Ert1-.HI,
tor...;cdón-.-.---- .....--
I
¡'C-o-s't-o's-.-fVlC-.-lo-,-m-,-'-Ua'p¡"lj::ret"," .• ,."..--- •• _--~ .•-
¡
¡"C-o"S.'"o' ••e."'-Jc¡-.o-I-"'-._-o'K--"'"p""""-.-.-.- & __ • __ •• _.-

h,.;- "" '1 _.
J ,-,OSeO SCN¡C!.Q ¡ ma.,..a C!,","""ro.
1 iC~r:a m;,lysuciá
j

i~to :;{:Nicio 2 mana ¡;)*~ra''''--''--''

ICQ~to'servicio 2 lr~lla~~ .•- -,-_.~_... '.""Sl~?-'-'-
II Ccstc.Se¡:J.ciO fm3'lia lotera ..__ .~.----- .~- ••.,STi2i;:¡.j----
I
¡-Costo re~eren.cialRepar:Jciol'"l2$m~'orbs S ~S2 ¡ri\l!,
¡'Costo tefere'r..d~1trtlnSformaeiOnéS

.-- ••••.--_. __ .. , , ..~ .•. ..__ .~ ~ __ ._"M_

Los valores Sera:'1 rcajll:~bdós~;'l ér.ero de cz~ z:.ño de ac:ue-!'dotl;l J:9C1" ~%
:e".tos cases 'Que el cUente solidt~ cat.Btl o cl~c<::.gaf:J~r2 cM: ho:ario y/e en élas
festivos el v:rl-o.:d~J $J!!:ñridQ S~ rec¡H92.ra en un .25%_



6.11.6 Cotización transporte

TRANSPORTES FARIAS

30 de Abril de 2015

Sres.

AUSTRALIS MAR.-

Puerto Chaca buco

Estimado/a:

Transportes Farías posee la más amplia gama de vehículos diseñados para efectuar todo tipo de transportes, especialmente el transporte de carga
terrestre, servicio de contenedores para transporte de redes.

Confíe en el servicio, ya que son más de 10 años de servicios los que avalan nuestro trabajo, cumpliendo con las expectativas de satisfacción y
confianza de nuestros clientes.

Transporte Farías ofrece servicios transporte de carga, servicio de contenedores para transporte de redes, carga en General y transporte de
carga terrestre para toda la región, con el objetivo de facilitar las necesidades de los clientes.

Nosotros ie garantizamos un excelente traslado gracias a nuestros equipos de transporte que están diseñados para ofrecer el mejor servicio, de acuerdo a
sus requerimientos, y cuya capacidad de traslado alcanza a todo el territorio nacional



En la actualidad contamos con una amplia gama de vehículos de vanguardia equipados y acondicionados para ofrecer un servicio profesional a toda prueba
y del más alto nivel.

Le invitamos a conocer los servicios de transporte de carga - servicio de contenedores para transporte de redes de Transporte Farías.

JUAN CARLOS FARIAS HETTICH

GERENTE GENERAL

PROPUESTA DE TRABAJO

Transportes Farías presenta su propuesta para licitación de contenedores para transporte de redes para la empresa AUSTRALIS MAR S.A

Empresa:

Giro:

RUT:

Dirección:

AUSTRALIS MAR S.A

Crianza y comercialización de especies hidro biológicas

76.003.885-7

Santa Rosa # 560 piso 1, of 15 A, Puerto Varas,

PROPUESTA TECNICA



En base a requerimiento de licitación, la empresa cuenta con 20 contenedores más 2 contenedores de reemplazo en caso de averías.-

Las características de los contenderos son:

o Contenedor estanco de 20 pies metálico, para el transporte de redes sucias.-
o Dimensiones

Largo: 6 Mts.-
Ancho: 2,5 Mts.-
Alto: 1,5 Mts.-

o Refuerzo para golpes y roturas.-
o Compuerta 100% estanca para desagüe de aguas y residuos de la cubierta del fondo.-
o Cada contenedor posee lona cubrir la carga.-
o Contenedores enumerados alfanuméricamente.-
o Mantención mensual o según sea requerido.-

Se adjunta certificado de cumplimientos laborales y previsionales y antecedente de nuestra empresa.-



PROPUESTA ECONOMICA

Razón Social del Proveedor Juan Carlos Farías Hettich

RUT 09.697.933-9

Contacto Juan Carlos Farías Hettich

Teléfono 98705294

E- Mail Transpo rtes_fa rias@yahoo.es

Dirección Eleuterio Ramírez # 1800, Puerto Aysén

Costo Servicio
$ 395.000.- x 20 contenedores x mes

($/contenedor/mes)
Costos Extra Eventuales

$ 20.000.-
(previstos)

Nota: Valores + ¡VA

mailto:s@yahoo.es
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